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CIRCULAR 0001-2025 
DM-CIR-ENV-0001-2025 

 
FECHA:  28 de enero de 2025 

PARA: Viceministra, Directores, Jefes, Coordinadores y Colaboradores de las 
Dependencias del Ministerio de Comercio Exterior. 

DE: Manuel Tovar Rivera 
Ministro de Comercio Exterior 

ASUNTO: Actualización de la documentación institucional 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que las acciones de la administración pública deben basarse en los principios de buen 

gobierno, los cuales conllevan una gestión pública fundamentada en la eficacia, eficiencia, 
transparencia, rendición de cuentas y legalidad de sus acciones, e implican una actitud 
vigilante en la consecución del interés público y el cumplimiento de los objetivos del Estado. 
 

II. Que una gestión institucional orientada a satisfacer el interés público demanda identificar 
y atender las necesidades colectivas prioritarias de manera planificada, regular, eficiente, 
continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la República; asegurar que 
las decisiones adoptadas en cumplimiento de las atribuciones se ajustan a los objetivos 
propios de la institución; y administrar los recursos públicos en función de ello, con apego 
a los principios de legalidad, eficiencia, economía y eficacia, y rindiendo cuentas 
satisfactoriamente. 

 
III. Que de acuerdo con los artículos 7, 8, 12,15 y 39 de la Ley General de Control Interno; Ley 

N°8292 del 31 de julio de 2002; dispone que las acciones de la Administración Activa 
deberán estar diseñadas para proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier 
pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal, de modo que es deber del 
Jerarca y de los titulares subordinados velar por el adecuado desarrollo de la actividad del 
ente o del órgano a su cargo y tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier 
evidencia de desviaciones o irregularidades. 

 
IV. Que, de conformidad a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Archivos, Ley 

N°7202; y en función de proponer y promover políticas institucionales, lineamientos, 
procedimientos, herramientas tecnológicas, estructura e infraestructura en la gestión 
documental relacionada con la generación, almacenamiento, difusión, conservación y 
organización del acervo documental institucional, desarrolla herramientas de normalización 
que asegure el cumplimiento de dichas funciones en el Ministerio. 

 
V. Que según lo indicado en el artículo 16 de la Ley General de Control Interno, Ley N°8292; 

se deberá contar con “sistemas de información que permitan a la administración activa 
tener una gestión documental institucional, entendiendo esta como el conjunto de 
actividades realizadas con el fin de controlar, almacenar y, posteriormente, recuperar de 
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modo adecuado la información producida o recibida en la organización, en el desarrollo de 
sus actividades, con el fin de prevenir cualquier desvío en los objetivos trazados”. 

 
VI. Que las Normas de Control Interno para el Sector Público en el apartado 5.1 Sistemas de 

Información indica que se deberá disponer de “elementos y condiciones necesarias para 
que de manera organizada, uniforme, consistente y oportuna se ejecuten las actividades 
de obtener, procesar, generar y comunicar, en forma eficaz, eficiente y económica, y con 
apego al bloque de legalidad, la información de la gestión institucional y otra de interés 
para la consecución de los objetivos institucionales”. 

 
VII. Que, de conformidad con lo anterior, es deber del jerarca como de los titulares 

subordinados documentar, mantener actualizados y divulgar internamente tanto las 
políticas como los procedimientos a seguir en la emisión de documentos institucionales. 

 
VIII. Que la implementación y ejecución de acciones destinadas las cumplir las metas y a 

asegurar el funcionamiento de las operaciones y procesos de la institución, así como la 
capacidad de informar sobre su gestión a cualquier persona interesada, son tareas 
prioritarias para el Ministerio. 

 
Por tanto: 
 
a) Se aprueban los siguientes documentos: 
 
1. Departamento de Proveeduría Institucional 

1.1 Se aprueba y emite el Instructivo para el llenado de la matriz de razonabilidad de precios 
(PI-INS-RAZ), aprobada en la presente circular (Anexo 01). 
 

2. Unidad de Planificación Institucional 

2.1 Se aprueba y emite el Procedimiento para la identificación, registro y seguimiento de los 
proyectos que no corresponden a obra pública en el Banco de Proyectos de Inversión 
Pública (PLI-PRO-BPN), aprobado en la presente circular (Anexo 02). 

2.2 Se aprueba y emite la Plantilla de Formulario para el registro en el Banco de Proyectos 
de Inversión Pública de proyectos que no corresponden a obra pública (PLI-PLT-BPN), 
aprobado en la presente circular (Anexo 03). 

 
3. Comisión Institucional de Mejora Regulatoria: 

3.1 Se aprueba y emite Plan de Mejora Regulatoria del Ministerio de Comercio Exterior 
(CIMER-PLA-MER-0001-2025), aprobado en la presente circular (Anexo 04). 
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b) Se actualizan los siguientes documentos: 
 
 
1. Unidad de Comunicación Institucional 

1.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-CIR-
ENV-0009-2017 (DM-00650-17-S) del 21 de noviembre de 2017, en la forma en la que se 
describe a continuación: 
 
i. Procedimiento para la elaboración de matrices de comunicación (OP-PRO-PCX) por 

el Procedimiento para la elaboración de matrices de comunicación (UCI-PRO-PCX), 
en su versión 02, aprobado en la presente circular (Anexo 05). 

 
2. Departamento de Proveeduría Institucional 

2.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-CIR-
ENV-0001-2018 (DM-00045-18-S) del 06 de febrero de 2018, en la forma en la que se 
describe a continuación: 

 
i. Procedimiento para la elaboración y seguimiento del Plan de compras de 

Presupuesto Nacional (PI-PRO-PNA) por el Procedimiento para la elaboración y 
seguimiento del Plan de compras de Presupuesto Nacional (PI-PRO-PNA), en su 
versión 02, aprobado en la presente circular (Anexo 06). 

2.2 Apruébese el siguiente documento que había sido derogado mediante la circular DM-CIR-
ENV-0005-2024 (DM-00292-24-S) del 30 de abril de 2024 y sustitúyase integralmente la 
versión 04 emitida mediante circular DM-CIR-ENV-0003-2019 (DM-00181-19-S) del 01 
de abril de 2019, en la forma en la que se describe a continuación: 

i. Certificación departamental de bienes (PI-CER-CDB) por la Plantilla de Certificación 
departamental de bienes (PI-PLT-CDB), en su versión 05, aprobado en la presente 
circular (Anexo 07). 

Lo anterior, por cuanto el Departamento de Proveeduría Institucional señalo que: 
“(…), se necesita su reactivación, dado que por error se había incluido en gestión de 
cambio en OPPEX su derogatoria, siendo que esta es requerida para dar 
cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para el Registro y Control de Bienes 
de la Administración Central y lo indicado en la Circular DM-CIR-ENV-0002-2018 del 
19 de marzo de 2018”. 

2.3 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-CIR-
ENV-0007-2022 (DM-00266-22-S) del 06 de mayo de 2022, en la forma en la que se 
describe a continuación: 

 
i. Procedimiento para el reporte de activos adquiridos por caja chica (PI-PRO-CCH) por 

el Procedimiento para el reporte de activos adquiridos por caja chica (PI-PRO-CCH), 
en su versión 02, aprobado en la presente circular (Anexo 08). 
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ii. Procedimiento de baja por destrucción de bienes (PI-PRO-BDS) por el Procedimiento 
de baja por destrucción de bienes (PI-PRO-BDS), en su versión 07, aprobado en la 
presente circular (Anexo 09). 

iii. Procedimiento para la baja de bienes por venta o permuta (PI-PRO-BVP) por el del 
Procedimiento para la baja de bienes por venta o permuta (PI-PRO-BVP), en su 
versión 04, aprobado en la presente circular (Anexo 10). 

iv. Procedimiento de registro y control de bienes personales (PI-PRO-RBP) por el 
Procedimiento para el registro y control de bienes personales (PI-PRO-RBP), en su 
versión 05, aprobado en la presente circular (Anexo 11). 

2.4 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-CIR-
ENV-0009-2022 (DM-00321-22-S) del 13 de junio de 2022, en la forma en la que se 
describe a continuación: 

 
i. Procedimiento para donación de bienes (PI-PRO-DAC) por el Procedimiento para 

donación de bienes (PI-PRO-DAC), en su versión 07, aprobado en la presente 
circular (Anexo 12). 

ii. Procedimiento de entrega de inventario (PI-PRO-EIV) por el Procedimiento de 
entrega de inventario (PI-PRO-EIV), en su versión 06, aprobado en la presente 
circular (Anexo 13).  

iii. Procedimiento de toma física de bienes (PI-PRO-TFA) por el Procedimiento de toma 
física de bienes (PI-PRO-TFA), en su versión 06, aprobado en la presente circular 
(Anexo 14). 

2.5 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-CIR-
ENV-0010-2022 (DM-00457-22-S) del 09 de agosto de 2022, en la forma en la que se 
describe a continuación: 

 
i. Procedimiento para la baja de bienes pendientes de registrar en SIBINET (PI-PRO-

BFS) por el Procedimiento para la baja de bienes pendientes de registrar en SIBINET 
(PI-PRO-BFS), en su versión 02, aprobado en la presente circular (Anexo 15). 

ii. Procedimiento devolución de bienes (PI-PRO-DVA) por el Procedimiento de 
devolución de bienes (PI-PRO-DVA), en su versión 06, aprobado en la presente 
circular (Anexo 16). 

iii. Procedimiento para la toma física de inventarios de bodegas (PI-PRO-TIB) por el 
Procedimiento para la toma física de inventarios de bodegas (PI-PRO-TIB), en su 
versión 03, aprobado en la presente circular (Anexo 17). 

 

2.6 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-CIR-
ENV-0008-2024 (DM-00454-24-S) del 31 de mayo de 2024, en la forma en la que se 
describe a continuación: 
 
i. Plantilla de Formulario de elementos para la supervisión de entrega de suministros 

como base para la elaboración de formularios de evaluación de la entrega y 
mecanismos de control de calidad (PI-PLT-CCS) por la Plantilla de Formulario de 
elementos para la supervisión de entrega de suministros como base para la 
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elaboración de formularios de evaluación de la entrega y mecanismos de control de 
calidad (PI-PLT-CNS), en su versión 02, aprobado en la presente circular (Anexo 18). 

 
 

1. Comisión Institucional de Teletrabajo 

1.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-CIR-
ENV-0008-2016 (DM-0552-16-S) del 08 de noviembre de 2016, en la forma en la que se 
describe a continuación: 
 
i. Lineamientos para aplicar la modalidad de Teletrabajo en el Ministerio de Comercio 

Exterior por la Política Institucional para la modalidad de teletrabajo (CIT-POL-TLT), 
en su versión 02, aprobado en la presente circular (Aneo 19). 

 
b) Se derogan de manera integral lo siguiente: 
 
1. Departamento de Proveeduría 

 
1.1 La siguiente información y documentación emitida mediante la circular DM-CIR-ENV-

0012-2024 (DM-00619-24-S) del 30 de octubre de 2024, en la forma en la que se describe 
a continuación: 

  
i. Instructivo para el llenado de la Matriz de Evaluación de Criterios Sustentables 

(MECS) de Compras Públicas Estratégicas (PI-INS-CPG). 
 

c) Se instruye a los y las Directores, Jefes, Coordinadores y Colaboradores de las 
dependencias del Ministerio de Comercio Exterior, de acuerdo con sus competencias, 
tomar las medidas necesarias para proceder con el cumplimiento de las acciones y 
actividades comprendidas en los adjuntos.  

 
d) La presente circular rige a partir de su comunicación y deroga cualquier otra de igual o 

menor rango que se le oponga. 
 
 
ITG 
 

Anexo 01 Instructivo para el llenado de la matriz de razonabilidad de precios (PI-INS-RAZ) 
Anexo 02 Procedimiento para la identificación, registro y seguimiento de los proyectos que no corresponden a obra pública 

en el Banco de Proyectos de Inversión Pública (PLI-PRO-BPN) 
Anexo 03 Plantilla de Formulario para el registro en el Banco de Proyectos de Inversión Pública de proyectos que no 

corresponden a obra pública para licitación reducida (PLI-PLT-BPN) 
Anexo 04 Plan de Mejora Regulatoria del Ministerio de Comercio Exterior (CIMER-PLA-MER-0001-2025) 
Anexo 05 Procedimiento para la elaboración de matrices de comunicación (UCI-PRO-PCX) 
Anexo 06 Procedimiento para la elaboración y seguimiento del Plan de compras de Presupuesto Nacional (PI-PRO-PNA) 
Anexo 07 Plantilla de Certificación departamental de bienes (PI-PLT-CDB) 
Anexo 08 Procedimiento para el reporte de activos adquiridos por caja chica (PI-PRO-CCH) 
Anexo 09 Procedimiento de baja por destrucción de bienes (PI-PRO-BDS) 
Anexo 10 Procedimiento para la baja de bienes por venta o permuta (PI-PRO-BVP) 
Anexo 11 Procedimiento para el registro y control de bienes personales (PI-PRO-RBP) 
Anexo 12 Procedimiento para donación de bienes (PI-PRO-DAC) 
Anexo 13 Procedimiento de entrega de inventario (PI-PRO-EIV) 
Anexo 14 Procedimiento de toma física de bienes (PI-PRO-TFA) 
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Anexo 15 Procedimiento para la baja de bienes pendientes de registrar en SIBINET (PI-PRO-BFS) 
Anexo 16 Procedimiento de devolución de bienes (PI-PRO-DVA) 
Anexo 17 Procedimiento para la toma física de inventarios de bodegas (PI-PRO-TIB) 
Anexo 18 Plantilla de Formulario de elementos para la supervisión de entrega de suministros como base para la 

elaboración de formularios de evaluación de la entrega y mecanismos de control de calidad (PI-PLT-CNS) 
Anexo 19 Política Institucional para la modalidad de teletrabajo (CIT-POL-TLT) 

 
 
DM-00002-25-S 
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Código:  
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HISTORIAL DE REVISION 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación del Instructivo para 


llenado de Matriz de Razonabilidad de 
precios.  


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2025 
(DM-00002-25-S) 


Enero, 2025 
 


1. Propósito: Describir las acciones a realizar para que las dependencias del Ministerio de Comercio 
Exterior (COMEX) procedan con el llenado correcto de la Matriz de Razonabilidad de precios. 


 
2. Alcance: Este instructivo corresponde a una herramienta de apoyo para la gestión de los procesos de 


análisis de razonabilidad de precios a través de la matriz dispuesta para estos efectos. 
 


3. Responsable: La elaboración de este instructivo está bajo la responsabilidad de la jefatura del 
Departamento de Proveeduría Institucional y su ejecución bajo la responsabilidad de las dependencias 
solicitantes que requieran utilizar la matriz de razonabilidad de precios. 


 
4. Abreviaturas: 


 
BCCR Banco Central de Costa Rica 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior  


 
5. Pasos necesarios para llevar a cabo las actividades:  


 
1. Ingresar al formulario y completar la información de las secciones marcadas en gris oscuro, según se 


muestra a continuación: 
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No. Dato Información requerida Observación  
1 Fecha de estudio Fecha en la cual se está 


realizando el estudio de 
razonabilidad de precios 


Ejemplo de 04/03/2024 


2 Tipo de cambio de 
referencia para oferta en 
dólares 


Tipo de cambio vigente en la fecha 
en la que se dio la apertura de 
ofertas 


Fuente del BCCR: aquí 
 


3 Fecha de apertura Fecha en la que se dio la apertura 
de ofertas 


Ejemplo de 03/03/2024 


4 Línea del cartel Se indica la línea del cartel a la 
cual se está realizando el estudio 
de razonabilidad de precios 


Ejemplo 
Línea 1 


5 Objeto Corresponde al detalle de la línea 
a la cual se le está realizando el 
estudio de razonabilidad de 
precios. 


Ejemplo: 


 
2. Ingresar los datos de las ofertas: Una vez que se tenga claro cuáles son las ofertas elegibles técnica 


y legalmente; se procede a ingresar las oferta en el cuadro, según el tipo de moneda. El cuadro 
contempla dólares y colones; se debe considerar lo siguiente: 
 
2.1.1 Si la oferta es en colones, debe ingresarse en la columna de colones. 
2.1.2 Si la oferta es en dólares, se debe ingresar en la oferta de dólares. 
2.1.3 Si la oferta, contempla en la misma línea colones y dólares; debe ingresarse en cada columna 


el monto respectivo. 
2.1.4 En la columna de oferta a valorar, debe ingresarse el nombre del proveedor u oferente que se 


está evaluando. 
2.1.5 La tabla contiene 12 campos para ingresar 12 ofertas, sin embargo, si no se requiere la 


totalidad, debe eliminarse las líneas restantes. 
2.1.6 Si se requiere ingresar más de 12 ofertas para una misma línea, sea debe hacer nuevamente 


uso de otro formulario para ingresar las ofertas restantes. 
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Ejemplo de llenado: 
 


Ofertas $ Ofertas ¢ 
Oferta por valorar Precio 


Oferente 1 $35,00   
Oferente 2   ₡26 000,00 
Oferente 3   ₡25 000,00 
Oferente 4 $40,00   
Oferente 5   ₡22 000,00 
Oferente 6 $43,00   
Oferente 7   ₡38 000,00 
Oferente 8 $50,00   
Oferente 9   ₡26 500,00 
Oferente 10 $25,00   


 
En línea con lo anterior, esto va a permitir que la matriz convierta todas las ofertas a colones para 
efectos comparativos, según el tipo de cambio de venta del colón respecto a los dólares establecidos 
para la fecha de apertura de ofertas, lo que permite realizar dicha comparación en una misma 
moneda: 


Comparativo de ofertas colonizadas 
Precio 


₡18 135,25 ₡8 500,00 
₡0,00 ₡26 000,00 
₡0,00 ₡25 000,00 
₡20 726,00 ₡0,00 
₡0,00 ₡22 000,00 
₡22 280,45 ₡0,00 
₡0,00 ₡38 000,00 
₡25 907,50 ₡0,00 
₡0,00 ₡26 500,00 
₡12 953,75 ₡0,00 
₡0,00 ₡0,00 
₡0,00 ₡0,00 


 


3. Rangos de razonabilidad: Desde la etapa inicial la dependencia realizó el estudio de mercado para 
determinar los rangos de razonabilidad de precios establecidos para la evaluación de ofertas; estos 
deben ingresarse en la matriz.  
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Ejemplo: 


Rangos de razonabilidad establecidos para las 
ofertas 


Banda Inferior Banda Superior 
₡15 000,00 ₡25 000,00 


 


3.1 Resultados: Al ingresar los rangos de razonabilidad  
 


  Ofertas 
$ 


Ofertas ¢   Comparativo de ofertas 
colonizadas 


Resultado de la 
razonabilidad del 
precio Oferta por 


valorar 
Precio   Precio 


Oferente 1 $35,00     ₡18 135,25 ₡8 500,00 Oferta Excesiva 
Oferente 2   ₡26 000,00   ₡0,00 ₡26 000,00 Oferta Excesiva 
Oferente 3   ₡25 000,00   ₡0,00 ₡25 000,00 Oferta Excesiva 
Oferente 4 $40,00     ₡20 726,00 ₡0,00 Oferta razonable 
Oferente 5   ₡22 000,00   ₡0,00 ₡22 000,00 Oferta razonable 
Oferente 6 $43,00     ₡22 280,45 ₡0,00 Oferta razonable 
Oferente 7   ₡38 000,00   ₡0,00 ₡38 000,00 Oferta Excesiva 
Oferente 8 $50,00     ₡25 907,50 ₡0,00 Oferta Excesiva 
Oferente 9   ₡26 500,00   ₡0,00 ₡26 500,00 Oferta Excesiva 
Oferente 10 $25,00     ₡12 953,75 ₡0,00 Oferta Ruinosa 
        ₡0,00 ₡0,00 Oferta Ruinosa 
        ₡0,00 ₡0,00 Oferta Ruinosa 


 


Dentro del rango de razonabilidad establecido para la contratación, las ofertas que tengan precios 
razonables podrán continuar sin problema el proceso de evaluación de ofertas potencialmente 
elegibles para ser adjudicada, lo cual dependerá del sistema de evaluación definido. Para efectos 
del estudio técnico se deberá aportar una impresión en formato PDF de los resultados por cada 
línea. 


En el caso de que la oferta no quede dentro del rango de razonabilidad, se deberá seguir los pasos 
establecidos en la política de razonabilidad de precios, con la finalidad de que se valore ya sea la 
exclusión de la oferta o bien un análisis más exhaustivo que permite adjudicar una oferta aun cuando 
su precio dio como resultado precio ruinoso o excesivo, lo cual debe realizarse mediante acto 
motivado. 
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3.2 Grafica de resultados: A efectos de tener un panorama del resultado del proceso, la matriz 
genera una gráfica de dispersión de resultados. Para efectos visuales, debe eliminarse las líneas 
que no tengan precios para que estos no sean interpretados como precios cero por la gráfica: 


 
3.2.1 Eliminación de las líneas: 


  Ofertas 
$ 


Ofertas ¢   Comparativo de ofertas 
colonizadas 


Oferta a 
valorar 


Precio   Precio 


Oferente 
1 


$35,00     ₡18 135,25 ₡8 500,00 


Oferente 
2 


  ₡26 
000,00 


  ₡0,00 ₡26 000,00 


Oferente 
3 


  ₡25 
000,00 


  ₡0,00 ₡25 000,00 


Oferente 
4 


$40,00     ₡20 726,00 ₡0,00 


Oferente 
5 


  ₡22 
000,00 


  ₡0,00 ₡22 000,00 


Oferente 
6 


$43,00     ₡22 280,45 ₡0,00 


Oferente 
7 


  ₡38 
000,00 


  ₡0,00 ₡38 000,00 


Oferente 
8 


$50,00     ₡25 907,50 ₡0,00 


Oferente 
9 


  ₡26 
500,00 


  ₡0,00 ₡26 500,00 


Oferente 
10 


$25,00     ₡12 953,75 ₡0,00 


        ₡0,00 ₡0,00 
        ₡0,00 ₡0,00 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Líneas para eliminar 
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3.2.2 Comparativo de resultados sin la corrección de las líneas 
 


Sin eliminación de líneas sin ofertas   


 
 


 





		1. Propósito: Describir las acciones a realizar para que las dependencias del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) procedan con el llenado correcto de la Matriz de Razonabilidad de precios.

		2. Alcance: Este instructivo corresponde a una herramienta de apoyo para la gestión de los procesos de análisis de razonabilidad de precios a través de la matriz dispuesta para estos efectos.

		3. Responsable: La elaboración de este instructivo está bajo la responsabilidad de la jefatura del Departamento de Proveeduría Institucional y su ejecución bajo la responsabilidad de las dependencias solicitantes que requieran utilizar la matriz de ra...

		4. Abreviaturas:

		5. Pasos necesarios para llevar a cabo las actividades:
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HISTORIAL DE REVISION 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación del Procedimiento para la 


identificación, registro y seguimiento de los 
proyectos que no corresponden a obra 
pública en el Banco de Proyectos de 
Inversión Pública (PLI-PRO-BPN) 


Unidad de Planificación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2025 
(DM-00002-25-S) 


Enero, 2025 


 
1. Propósito: Definir el procedimiento que deben de seguir las dependencias institucionales para 


reportar proyectos que no corresponden a obra pública, para su registro en el Banco de Proyectos 
de Inversión Pública (BPIP).   


 
2. Alcance: Este procedimiento aplica para la ejecución de subpartidas que no corresponden a 


proyectos de obra pública para la contratacion  de bienes o servicios (adquisición, reparación y 
mantenimiento) que requieren las dependencias del Ministerio y cuyas partidas se detallan a 
continuación: 


 
• 5.01.01 Maquinaria y equipo para la producción. 
• 5.01.02 Equipo de transporte. 
• 5.01.03 Equipo de comunicación. 
• 5.01.06 Equipo sanitario, de laboratorio e investigación. 
• 5.99.03 Bienes intangibles: desarrollo de sistemas informáticos. 
• 1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción. 
• 1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte. 
• 1.08.06 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación. 
• 1.08.08 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de información. 
• 1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros equipos. 
 


3. Responsable: La Unidad de Planificación Institucional (PLI) es responsable de velar por el adecuado 
cumplimiento de este procedimiento en lo que respecta a la inscripción de los proyectos que no 
corresponden a obra pública en el BPIP. Cada unidad organizativa, de conformidad con sus 
respectivas competencias, es responsable de ejecutar los procesos de contratación según 
corresponda, para lo cual, de conformidad con las subpartidas supra señaladas deberá comunicarlo 
a la PLI para su respectivo registro. 


 
4. Abreviaturas y conceptos:   


 
4.1. Abreviaturas:  
 


BPIP Banco de Proyectos de Inversión Pública 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
DM Despacho Ministerial 
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DP Departamento de Presupuesto 
DVI Despacho Viceministerial 
MIDEPLAN Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
OM Oficialía Mayor y Dirección Administrativa Financiera 
US Unidad solicitante 
PI Departamento de Proveeduría Institucional 
PLI Unidad de Planificación Institucional 


 
4.2. Conceptos:  


 
Proyectos de obra pública Son aquellos proyectos que abarcan la construcción integral de una 


obra nueva, así como, la ampliación, remodelación, reparación, 
reconstrucción o trabajos de conservación, rehabilitación y 
mantenimiento de una obra pública ya existe. 
 


Proyectos que no 
corresponden a obra 
pública 


Son aquellas contrataciones de bienes o servicios relacionadas a 
maquinaria, equipo y capacitación que requiere el Ministerio de 
Comercio Exterior para el logro de los objetivos institucionales. 
 


5. Normativa aplicable y documentos de referencia:  
 


• Constitución Política de la República de Costa Rica del 07 de noviembre de 1949, publicada en la 
Colección de Leyes y decretos del año 1949, II semestre, tomo 2, página 724. 


• Ley de Planificación Nacional, Ley N°5525 del 02 de mayo de 1974, publicada en la Colección de 
Leyes y decretos de 1974; I semestre, tomo 2, página 875; y sus reformas. 


• Ley General de la Administración Pública, Ley N°6227 del 2 de mayo de 1978, publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta N°102 del 30 de mayo de 1978; y sus reformas. 


• Ley del Sistema Nacional de Archivos, Ley N°7202 del 24 de octubre de 1990, publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta N°225 del 27 de noviembre de 1990; y sus reformas. 


• Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora de Comercio Exterior de 
Costa Rica, Ley N°7638 del 30 de octubre de 1996, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°218 
del 13 de noviembre de 1996; y sus reformas. 


• Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley N°8131 del 18 de 
setiembre del 2001, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°198 del 16 de octubre de 2001; y 
sus reformas. 


• Ley General de Control Interno, Ley N°8292 del 31 de julio de 2002, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N°169 del 04 de septiembre de 2002; y sus reformas. 


• Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Ley N°8422 del 06 de 
octubre de 2004, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°212 del 29 de octubre de 2004. 


• Ley Fortalecimiento de las finanzas públicas, Ley N°9635, publicada en el Diario Oficial La Gaceta 
N°225 del 04 de diciembre de 2018. 
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• Ley Sistema Nacional de Inversión Pública, Ley N°10441 del 13 de marzo de 2024, publicado en 
el Diario Oficial La Gaceta N°55 del 22 de marzo de 2024. 


• Decreto Ejecutivo N°32333 del 12 de abril de 2005, denominado Reglamento a la Ley Contra la 
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta N°82 del 29 de abril de 2005, alcance N°11. 


• Decreto Ejecutivo N°32988 del 31 de enero de 2006, denominado Reglamento a la Ley de 
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta N°74 del 26 de abril de 2006; y sus reformas. 


• Decreto Ejecutivo N° 34694-PLAN-H del 01 de julio de 2008, denominado Reglamento para la 
Constitución y funcionamiento del Sistema Nacional de Inversión Pública, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta N°162 del 22 de agosto de 2008. 


• Decreto Ejecutivo N°37735-PLAN del 06 de mayo de 2013, denominado Reglamento General del 
Sistema Nacional de Planificación, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°122 del 26 de junio 
de 2013; y sus reformas. 


• Decreto Ejecutivo N°40203-PLAN-RE-MINAE del 15 de febreo de 2017, denominado Gobernanza 
e implementación de los objetivos de desarrollo sostenible en Costa Rica, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta N°43 del 01 de marzo de 2017, alcance N°46. 


• Decreto Ejecutivo N°41641-H del 09 de abril de 2019, denominado Reglamento al título IV de la 
ley No. 9635, denominado Responsabilidad Fiscal de la República,  publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta N°76 del 25 de abril de 2019. 


• Directriz Gestión para Resultados en el desarrollo dirigió al Sector Público (GpRD) N°093-P del 30 
de octubre de 2017, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°231 del 06 de diciembre de 2017. 


• Normas Generales de Control Interno para el Sector Público (N-2-2009-CODFOE) aprobadas 
mediante resolución de la Contralora General de la República número R-CO-9-2009, del día 26 de 
enero de 2009, publicadas en el Diario Oficial La Gaceta N°26. 


• Normas Técnicas de Inversión Pública de mayo 2024. 
• Circular MIDEPLAN-DM-CIRC-0002-2024 del 01 de febrero de 2024. 
• Política para la implementación del Modelo de Gestión por Resultados en el Desarrollo en el 


Ministerio de Comercio Exterior (PLI-POL-GPR) del 30 de abril de 2024. 
    


6. Descripción de las actividades:   
 


6.1. Cuadro de distribución del registro de proyectos en BPIP:  
 
No. 


 Actividad 
Encargado Descripción 


01  Inicio.  
02 US Identificar las necesidades que posee la dependencia respecto a un bien o 


servicio objeto de contratación.  
03 US Coordinar con el DP y PI, según corresponda, el debido proceso para la 


compra del bien o servicio que se requiere adquirir. 
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No. 
 Actividad 


Encargado Descripción 


D1 US ¿La subpartida del bien o servicio está contemplada dentro de la lista de 
proyectos que no corresponden a obra pública? 
Sí: Pasar a la actividad 04.  
No: Pasar a la actividad 23. 


04 US Completar la Plantilla del Formulario para el registro en el BPIP de proyectos 
que no corresponden a obra pública (PLI-PLT-BPN) para licitación reducida. 


05 US Enviar mediante correo electrónico a PLI el Formulario para el registro en el 
BPIP de proyectos que no corresponden a obra pública. 


D2 PLI ¿Existen observaciones y/o propuestas de mejora al formulario remitido? 
Sí: Pasar a la actividad 06.  
No: Pasar a la actividad 08. 


06 PLI Remitir a la unidad solicitante el formulario con las observaciones para la 
respectiva validación. 


07 US Revisar las observaciones emitidas, corregir lo que corresponda y remitir 
nuevamente a PLI.  


08 PLI Enviar el formulario junto con el borrador de oficio para revisión y visto bueno 
del Despacho Viceministerial. 


D3 DVI ¿Se debe realizar alguna solicitud de modificación? 
Sí: Pasar a la actividad 09. 
No: Pasar a la actividad 10. 


09 PLI / US Realizar el ajuste respectivo y remitir nuevamente el borrador al DVI para 
solicitar el visto bueno. 


10 PLI Enviar el formulario junto con el borrador de oficio para revisión y visto bueno 
del Despacho Ministerial. 


D4 DM ¿Se debe realizar alguna solicitud de modificación? 
Sí: Pasar a la actividad 11. 
No: Pasar a la actividad 12. 


11 PLI / US Realizar el ajuste respectivo y remitir nuevamente el borrador al DM, con 
copia a DVI, para solicitar el visto bueno. 


12 PLI Ingresar en el BPIP la información del proyecto que no corresponde a obra 
pública. 


13 PLI Dar seguimiento a la gestión de la firma del Despacho Ministerial para el 
envío de lo correspondiente. 


14 DM Enviar el oficio a MIDEPLAN. 
15 PLI Notificar a la US la incorporación del proyecto en el BPIP. 
D5 MIDEPLAN ¿Existen observaciones sobre la información remitida? 


Sí: Pasar a la actividad 16.  
No: Pasar a la actividad 21. 


16 PLI Revisar las observaciones emitidas por el ente rector.  
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No. 
 Actividad 


Encargado Descripción 


D6 PLI ¿La Unidad puede subsanar las observaciones realizadas por MIDEPLAN? 
Sí: Pasar a la actividad 17.  
No: Pasar a la actividad 18. 


17 PLI Corregir en el BPIP lo que corresponda. 
18 PLI Remitir las observaciones a la US para el respectivo subsane. 
19 US Atender los requerimientos emitidos por MIDEPLAN y coordinar con PLI lo 


que corresponda. 
20 PLI Incorporar la información solicitada en respuesta al requerimiento de 


MIDEPLAN. 
21 MIDEPLAN Aprobar la inscripción en el BPIP. 
22 US / PLI Archivar la documentación.  
23  Fin.  


 
 


6.2. Cuadro de distribución del seguimiento de proyectos en BPIP:  
 
No. 


 Actividad 
Encargado Descripción 


01  Inicio.  
02 US Completar la Plantilla del Informe para el seguimiento en el BPIP de 


proyectos que no corresponden a obra pública (PLI-PLT-BPN). 
03 US Enviar mediante correo electrónico a PLI el Informe para el seguimiento 


en el BPIP de proyectos que no corresponden a obra pública. 
D1 PLI ¿Existen observaciones y/o propuestas de mejora al informe remitido? 


Sí: Pasar a la actividad 04.  
No: Pasar a la actividad 06. 


04 PLI Remitir a la unidad solicitante el informe con las observaciones para la 
respectiva validación. 


05 US Revisar las observaciones emitidas, corregir lo que corresponda y remitir 
nuevamente a PLI.  


06 PLI Enviar el informe junto con el borrador de oficio para revisión y visto 
bueno del Despacho Viceministerial. 


D2 DVI ¿Se debe realizar alguna solicitud de modificación? 
Sí: Pasar a la actividad 07. 
No: Pasar a la actividad 08. 


07 PLI / US Realizar el ajuste respectivo y remitir nuevamente el borrador al DVI para 
solicitar el visto bueno. 


08 PLI Enviar el informe junto con el borrador de oficio para revisión y visto 
bueno del Despacho Ministerial. 
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No. 
 Actividad 


Encargado Descripción 


D3 DM ¿Se debe realizar alguna solicitud de modificación? 
Sí: Pasar a la actividad 09. 
No: Pasar a la actividad 10. 


09 PLI / US Realizar el ajuste respectivo y remitir nuevamente el borrador al DM, con 
copia a DVI, para solicitar el visto bueno. 


10 PLI Ingresar en el BPIP la información relativa al seguimiento del proyecto 
que no corresponde a obra pública. 


11 PLI Dar seguimiento a la gestión de la firma del Despacho Ministerial para el 
envío de lo correspondiente. 


12 DM Enviar el oficio a MIDEPLAN. 
13 PLI Notificar a la US la incorporación de la información de seguimiento del 


proyecto en el BPIP. 
D4 MIDEPLAN ¿Existen observaciones sobre la información remitida? 


Sí: Pasar a la actividad 14.  
No: Pasar a la actividad 19. 


14 PLI Revisar las observaciones emitidas por el ente rector.  
D5 PLI ¿La Unidad puede subsanar las observaciones realizadas por 


MIDEPLAN? 
Sí: Pasar a la actividad 15.  
No: Pasar a la actividad 16. 


15 PLI Corregir en el BPIP lo que corresponda. 
16 PLI Remitir las observaciones a la US para el respectivo subsane. 
17 US Atender los requerimientos emitidos por MIDEPLAN y coordinar con PLI 


lo que corresponda. 
18 PLI Incorporar la información solicitada en respuesta al requerimiento de 


MIDEPLAN. 
19 MIDEPLAN Aprobar la inscripción en el BPIP. 
20 US / PLI Archivar la documentación.  
21  Fin.  


 
6.3. Cuadro de distribución para la identificación de proyectos que no corresponden a obra 


pública:  
 
No. 


 Actividad 
Encargado Descripción 


01  Inicio.  
02 PLI Coordinar con PI una reunión durante el primer trimestre para la revisión 


del Plan de Adquisiciones  
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No. 
 Actividad 


Encargado Descripción 


03 PLI Gestionar, en el primer trimestre, una sesión de trabajo con OM y DP para 
la revisión de las subpartidas con contenido presupuestario.  


04 PLI Identificar los posibles proyectos que no corresponden a obra pública. 
05 PLI Organizar una reunión con la dependencia responsable del proyecto para 


conocer la hoja de ruta de implementación del proyecto.  
06 PLI Notificar a DVI los proyectos que no corresponden a obra pública que han 


sido identificados por PLI. 
D1 DVI ¿Existen observaciones / requerimientos sobre los proyectos? 


Sí: Pasar a la actividad 07.  
No: Pasar a la actividad 08. 


07 PLI Coordinar lo correspondiente con la dependencia involucrada. 
08 PLI Brindar seguimiento con la dependencia responsable del proyecto para 


efectuar el proceso el registro y el informe en el BPIP. 
09  Fin.  


 
 


7. Anexos 
 
Consideraciones generales  
 
a) Es responsabilidad de la dependencia que ejecuta cada proyecto que no corresponden a obra 


pública, la conformación del expediente en el Archivo Digital Institucional para resguardar los 
documentos asociados al proceso y garantizar una adecuada rendición de cuentas. 





		1. Propósito: Definir el procedimiento que deben de seguir las dependencias institucionales para reportar proyectos que no corresponden a obra pública, para su registro en el Banco de Proyectos de Inversión Pública (BPIP).

		2. Alcance: Este procedimiento aplica para la ejecución de subpartidas que no corresponden a proyectos de obra pública para la contratacion  de bienes o servicios (adquisición, reparación y mantenimiento) que requieren las dependencias del Ministerio ...

		3. Responsable: La Unidad de Planificación Institucional (PLI) es responsable de velar por el adecuado cumplimiento de este procedimiento en lo que respecta a la inscripción de los proyectos que no corresponden a obra pública en el BPIP. Cada unidad o...

		4. Abreviaturas y conceptos:

		5. Normativa aplicable y documentos de referencia:

		6. Descripción de las actividades:

		7. Anexos
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Formulario para el registro en el Banco de Proyectos de Inversión Pública 

Categoría: Proyectos que no corresponden a obra pública

Código de la dependencia-FOR-BPN-20XX



		                                                                  Fecha:



		1. Aspectos generales



		



		1.1

		Nombre del proyecto

		 



		1.2

		Tipo

		Elija un elemento. 



		1.3

		Sector

		Elija un elemento.



		1.4

		Proceso

		Elija un elemento.

		1.5

		Localización geográfica

		1.5.1Región

		Elija un elemento.		1.5.2 Provincia

		Elija un elemento.

		

		

		

		Elija un elemento.		

		Elija un elemento.

		

		

		1.5.3 Cantón

		

		1.5.4 Distrito

		



		

		

		

		

		

		



		



		2. Detalles del proyecto



		



		2.1

		Descripción del proyecto

		



		2.2 

		Objetivo general

		 



		2.3

		Vinculación con instrumentos de planificación

		Seleccionar e incorporar el objetivo por instrumento de planificación según corresponda. Se pueden consultar los objetivos actualizados en la siguiente dirección: Objetivos instrumentos de Planificación 2023-2026.docx



		

		

		En relación con el Plan Estratégico Nacional (PEN):





En relación con el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (PNCTI):





En relación con el Plan de Acción de la Política de Igualdad Efectiva entre mujeres y hombres (PIEG):





En relación con el Plan Estratégico Institucional (PEI):





En relación con el Plan Operativo Institución (POI):







		2.4

		¿Posee el proyecto información confidencial?

		Elija un elemento.		2.4.1 Si la respuesta es “sí”, por favor justifique.

		



		2.5

		Beneficiarios

		2.5.1 Directos



		

		2.5.2 Indirectos



		







		3. Componentes del proyecto



		



		3.1

		Cantidad de componentes que posee el proyecto

		Elija un elemento.

		2.3 



		3.1.1

		Componente 1

		 



		3.1.1.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.1.2

		Resultados esperados

		



		3.1.1.3

		Identificación de riesgos

		3.1.1.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.1.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.1.4

		Responsable del componente

		3.1.1.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.1.4.2 Firma

		



		



		3.1.2

		Componente 2

		 



		3.1.2.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.2.2

		Resultados esperados

		



		3.1.2.3

		Identificación de riesgos

		3.1.2.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.2.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.2.4

		Responsable del componente

		3.1.2.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.2.4.2 Firma

		



		



		3.1.3

		Componente 3

		 



		3.1.3.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.3.2

		Resultados esperados

		



		3.1.3.3

		Identificación de riesgos

		3.1.3.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.3.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.3.4

		Responsable del componente

		3.1.3.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.3.4.2 Firma

		



		



		3.1.4

		Componente 4

		 



		3.1.4.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.4.2

		Resultados esperados

		



		3.1.4.3

		Identificación de riesgos

		3.1.4.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.4.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.4.4

		Responsable del componente

		3.1.4.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.4.4.2 Firma

		



		



		3.1.5

		Componente 5

		 



		3.1.5.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.5.2

		Resultados esperados

		



		3.1.5.3

		Identificación de riesgos

		3.1.5.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.5.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.5.4

		Responsable del componente

		3.1.5.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.5.4.2 Firma

		



		



		3.1.6

		Componente 6

		 



		3.1.6.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.6.2

		Resultados esperados

		



		3.1.6.3

		Identificación de riesgos

		3.1.6.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.6.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.6.4

		Responsable del componente

		3.1.4.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.6.4.2 Firma

		



		



		3.1.7

		Componente 7

		 



		3.1.7.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.7.2

		Resultados esperados

		



		3.1.7.3

		Identificación de riesgos

		3.1.7.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.7.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.7.4

		Responsable del componente

		3.1.7.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.7.4.2 Firma

		



		



		3.1.8

		Componente 8

		 



		3.1.8.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.8.2

		Resultados esperados

		



		3.1.8.3

		Identificación de riesgos

		3.1.8.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.8.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.8.4

		Responsable del componente

		3.1.8.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.8.4.2 Firma

		



		



		3.1.9

		Componente 9

		 



		3.1.9.1

		Objetivos específicos

		



		3.1.9.2

		Resultados esperados

		



		3.1.9.3

		Identificación de riesgos

		3.1.9.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.9.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.9.4

		Responsable del componente

		3.1.9.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.9.4.2 Firma

		



		



		3.1.10

		Componente 10

		 



		3.1.1.01

		Objetivos específicos

		



		3.1.10.2

		Resultados esperados

		



		3.1.10.3

		Identificación de riesgos

		3.1.10.3.1 ID del riesgo

		

		3.1.10.3.2 Fuente de riesgo

		



		3.1.10.4

		Responsable del componente

		3.1.10.4.1 Nombre de la persona funcionaria

		



		

		

		3.1.10.4.2 

Firma

		







		4. Etapa del proyecto



		



		4.1

		Etapas programadas

		Elija un elemento.

		4.2

		Tiempo de ejecución del proyecto

		



		4.3

		Plazo

		4.3.1 Fecha de inicio

		4.3.2 Fecha de finalización



		i)

		Ejecución

		Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.		Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha. 



		4.4

		Proyección presupuestaria

		4.4.1 Año

		4.4.2 Monto proyectado



		

		

		2

		



		

		

		3

		



		

		

		4

		



		



		5.

		Presupuesto



		



		5.1

		Subpartida presupuestaria

		 Elija un elemento.



		5.2

		Presupuesto anual

		 



		



		6.

		Firmas



		















		



		Nombre completo

Puesto

Persona responsable del proyecto

		Nombre completo

Puesto

Persona Directora del área













Anexo



Consideraciones generales para completar el formulario:



1. Aspectos generales:

1.1 Nombre del proyecto: indicar de manera puntual el nombre del proyecto a desarrollar.

1.2 Tipo: especificar el bien o servicio que se requiere contratar. A continuación, se detalla cada una de las opciones:

i) Capacitación: son aquellos proyectos que tienen como objetivo la formación de capital humano de las instituciones, mediante el desarrollo de un programa de capacitación con un plazo mínimo de tres años.

ii) Mantenimiento: son aquellos proyectos cuyo objetivo es el mantenimiento preventivo, periódico o mayor de la infraestructura, equipos, software o maquinaria. No se considera mantenimiento preventivo, periódico o mayor de los proyectos correspondientes a intervenciones que mejoren o modifiquen la naturaleza de la infraestructura o del bien.

iii) Formación de capital físico: son aquellos proyectos que generan capital físico y cuyos costos de inversión han sido estimados. Estos proyectos tienen como fin satisfacer total o parcialmente una necesidad claramente identificada; se incluye: obra nueva, mejoramientos mayores, maquinaria, equipos y software.

iv) Obras y equipamiento menores: son aquellos proyectos que generan o mejoran el capital físico, pero en menor escala. Para determinar si la nueva obra o equipamiento es menor, se debe considerar el tamaño de la inversión que se realizará con respecto a la obra inicial que se va a mejorar o ampliar. Ejemplos de este tipo de proyecto: adecuar infraestructura actual a nuevos requerimientos legales, construcción de una batería de baños, compra de nueva maquinaria, etc. En caso de seleccionar está opción se deberá aportar i) aspectos legales, ii) análisis de costos y iii) la evaluación cualitativa.

1.3 Sector: identificar si el proyecto tiene relación con el Sector de Productivo y Desarrollo Regional, cuyo rector es el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) o el Sector de Acción Exterior quien el rector es el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

1.4 Proceso: se deberá seleccionar simplificado.

1.5 Localización geográfica: especificar el lugar o los lugares donde se desarrollará el proyecto. Si este se ubica únicamente en una región y provincia específica, se deberá eliminar cualquier espacio adicional. En caso de que el proyecto tenga un alcance nacional, se debe indicar en el apartado de "Región" la opción "Todas las regiones" y en el apartado de "Provincia" "Todas las provincias". Para los campos de "Cantón" y "Distrito", se deberá señalar "No aplica".



2. Detalles del proyecto:

2.1 Descripción del proyecto: detallar brevemente en qué consiste el proyecto, bien o servicio que se requiere contratar, destacando las principales características de este.

2.2 Objetivo general: describir el propósito principal del bien o servicio que se requiere adquirir, dando respuesta al ¿qué? y ¿para qué? Debe iniciar con un verbo en infinitivo (definir, velar, promover, etc.). 

2.3 Vinculación con instrumentos de planificación: seleccionar el objetivo que está relacionado con el proyecto de acuerdo con los instrumentos de Planificación vigentes.

2.4 ¿Posee el proyecto información confidencial?: indicar si el proyecto posee alguna información confidencial, en caso afirmativo, mencionar el documento y la justificación respectiva.

2.5 Beneficiarios: los beneficiarios directos corresponden a aquellas personas, grupos o entidades que se ven directamente favorecidos por la compra del bien o servicio que se desea adquirir. Por otra parte, el beneficiario indirecto es el que se ve afectado de manera secundaria o colateral. 



3. Componentes del proyecto:



3.1 Cantidad de componentes que posee el proyecto: seleccionar el número de componentes que posee el proyecto.

3.1.1 Componente 1: indicar el nombre del componente.

3.1.2 Objetivos específicos: detallar las acciones concretas que coadyuva al logro del objetivo general. Debe iniciar con un verbo en infinitivo (adquirir, realizar, incentivar, etc.).

3.1.3 Resultados esperados: mencionar los cambios que se esperan alcanzar una vez que se hayan cumplidos los objetivos. Los resultados deben ser medibles y alineados al objetivo general.

3.1.4 Identificación de riesgos: se requiere registrar el riesgo en el sistema de OPPEX, específicamente en el apartado de SEVRI (https://comexcr.sharepoint.com/sites/OPPEX/SitePages/SEVRI.aspx). Seguidamente, debe i) indicar el número de ID del riesgo, ii) asociarlo a la fuente de riesgo según lo estipulado en el Marco Orientador del Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional del Ministerio de Comercio Exterior (CCI-MAO-SEV-0001-2024) y iii) especificar la etapa del proyecto en la que podría ocurrir el riesgo.

3.1.5 Responsable del componente: indicar el nombre completo de la persona funcionaria a cargo de la ejecución de este componente.

*Repetir este formato para cada uno de los componentes que conforman el proyecto.



4. Etapa del proyecto:

4.1 Etapas programadas: indicar el proceso por el cual se llevará a cabo el proyecto para el cumplimiento de los objetivos y resultados esperados. Existen dos modalidades i) contratación pública / licitación reducida - ejecución, el cual hace referencia a aquellas contrataciones de bienes o servicios a través del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) y ii) perfil - contratación por caja chica - ejecución, el cual es para compras que se ejecuten mediante caja chica.

4.2 Tiempo de ejecución del proyecto: indicar el tiempo en meses o años que va a estar en ejecución el proyecto.

4.3 Plazos: se requiere indicar las fechas estimadas de ejecución del proyecto. En caso de que el proyecto contemple más de un año debe completar el punto 4.4, caso contrario se debe eliminar esta fila.

4.4 Proyección presupuestaria: para aquellos proyectos que van a estar en ejecución más allá de un año, se debe realizar una proyección presupuestaria de acuerdo con lo invertido en años anteriores.



5. Presupuesto

5.1 Subpartida presupuestaria: seleccionar la subpartida presupuestaria que está relacionada con el proyecto. Para la subpartida 5.99.03 Bienes intangibles, solo se incorporan proyectos que contemplen la creación de un sistema informático especial para el Ministerio.

5.2 Presupuesto anual: comprende los ingresos destinados para la compra del bien o servicio autorizados por la Administración Pública, durante todo el año económico.



6.Firmas

El formulario debe ser suscrito por la persona funcionaria responsable del proyecto y el respectivo director del área. En caso de que varias dependencias estén involucradas en el proyecto, se deberá adicionar las celdas correspondientes.







Nota: De previo a firmar el formulario, se debe borrar el instructivo de llenado.
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N°
1


2


N° Nombre de la propuesta de mejora Resultado del 
análisis de 


impacto


Resultado del análisis 
de esfuerzo


Puntuación final


1 Reforma al Reglamento para la emisión de Cartas de COMEX. 5 5 10
2 Actualización de la documentación en la página web del Ministerio de Comercio Exterior


(COMEX).
9 4 13


Actualización de la documentación en la página web del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX).


Interrelación institucional
Costos para el administrado
Grado de satisfacción del administrado
Cumplimiento de los tiempos de resolución
Cumplimiento del control interno


Cantidad de departamentos o instituciones involucrados.
Posee algún tipo de costo para el administrado.
Se ha presentado algun tipo de insatisfacción por parte del administrado.
Se reduce el tiempo de resolución.


Se reduce el tiempo de resolución.
Esta relacionado con alguna  normativa, disposición o recomendación por parte de entes fiscalizadores.


Criterio


Interrelación institucional
Costos para el administrado
Grado de satisfacción del administrado
Cumplimiento de los tiempos de resolución
Cumplimiento del control interno


Detalle


Cantidad de departamentos involucrados.
Posee algún tipo de costo para el administrado.
Se ha presentado algun tipo de insatisfacción por parte del administrado.


Otros factores que se especifiquen a criterio de la institución, como por ejemplo el diseño, compresión y diligencia de formularios, incumplimiento del artículo 4 de la Ley 8220, costos 
para la administración y cualquier otro que a criterio de la institución facilite la definición de los trámites y servicios prioritarios.


Esta relacionado con alguna normativa, disposición o recomendación por parte de entes fiscalizadores.


Análisis de impacto
Completar la siguiente información según los criterios seleccionados:


Reforma al Reglamento para la emisión de Cartas de COMEX.
Detalle Criterio


Cobertura: identificación de la población objetivo del trámite o servicio en cuestión.


Cumplimiento de los tiempos de resolución: las diferencias que existan entre los tiempos establecidos en la norma y los que se aplican en la práctica.


Costos para el administrado: análisis de las tarifas, cánones, pago de derechos u otros pagos que deba realizar el administrado y no se ajustan al principio de cobrar al costo de 
operación. También el resultado puede ser producto de un análisis de cargas administrativas.


Transparencia: si el trámite es confuso o complejo y los requisitos, procesos y procedimientos no están en una norma; cuando existen tramitadores o hay carencia de bitácoras de 
control en entradas y salidas de solicitudes.


Cumplimiento del control interno: mejoras identificadas a partir de los informes de control interno, de las auditorias, informes de valoración del riesgo institucional o disposiciones 
de la Contraloría General de la República.


Otros factores que se especifiquen a criterio de la institución, como por ejemplo el diseño, compresión y diligencia de formularios, incumplimiento del artículo 4 de la Ley 8220, costos 
para la administración y cualquier otro que a criterio de la institución facilite la definición de los trámites y servicios prioritarios.


Actualización de la documentación en la página web del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX).
Interrelación institucional: cantidad de departamentos/instituciones involucradas en el trámite o servicios; con el objeto de verificar el proceso de gestión del mismo entre las partes 
involucradas.


Grado de satisfacción del administrado: cantidad de denuncias, encuestas de percepción, inconformidades o sugerencias recibidas en la Contraloría de Servicios o emitidas por el 
Oficial de Acceso a la Información.


Pertinencia: vinculación del trámite o servicio con el objetivo institucional, con las metas definidas en el Plan Anual Operativo, la Ejecución Presupuestaria y los lineamientos que 
establezca el Plan de Gobierno y el Plan Nacional de Desarrollo vigente.


Cobertura: identificación de la población objetivo del trámite o servicio en cuestión.


Cumplimiento de los tiempos de resolución: las diferencias que existan entre los tiempos establecidos en la norma y los que se aplican en la práctica.


Costos para el administrado: análisis de las tarifas, cánones, pago de derechos u otros pagos que deba realizar el administrado y no se ajustan al principio de cobrar al costo de 
operación. También el resultado puede ser producto de un análisis de cargas administrativas.


 Transparencia: si el trámite es confuso o complejo y los requisitos, procesos y procedimientos no están en una norma; cuando existen tramitadores o hay carencia de bitácoras de 
control en entradas y salidas de solicitudes.


Cumplimiento del control interno: mejoras identificadas a partir de los informes de control interno, de las auditorias, informes de valoración del riesgo institucional o disposiciones 
de la Contraloría General de la República.


Reforma al Reglamento para la emisión de Cartas de COMEX.
Interrelación institucional: cantidad de departamentos/instituciones involucradas en el trámite o servicios; con el objeto de verificar el proceso de gestión del mismo entre las partes 
involucradas.
Grado de satisfacción del administrado: cantidad de denuncias, encuestas de percepción, inconformidades o sugerencias recibidas en la Contraloría de Servicios o emitidas por el 
Oficial de Acceso a la Información.
Pertinencia: vinculación del trámite o servicio con el objetivo institucional, con las metas definidas en el Plan Anual Operativo, la Ejecución Presupuestaria y los lineamientos que 
establezca el Plan de Gobierno y el Plan Nacional de Desarrollo vigente.


Ministerio de Comercio Exterior
Comisión Institucional de Mejora Regulatoria


Plan de Mejora Regulatoria 


Identificación de mejoras


Gestiones realizadas en los últimos 12 meses


-Identificación de documentación que se requiere actualizar en la
página web de COMEX.
-Seguimiento a las mejoras identificadas por la Unidad de
Comunicación Institucional acerca del índice de Transparencia en
las sesiones de trabajo de la CIMER. 


Nombre o servicio relacionado con la mejora 
Reforma al Reglamento para la emisión de Cartas de COMEX para inscribirse en el registro de empresas de la 
Dirección General de Migración y Extranjería. Inclusión de una nueva categoría en las Cartas B para atraer 
talento especializado al país. 


Actualización de la documentación en la página web del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX).


-Reuniones de coordinación con la Dirección General de Migración y
Extranjería en preparación a la reforma.
-Preparación de reforma al Decreto Ejecutivo N°36576-G-COMEX
del 09 de mayo de 2011, denominado "Reglamento para el Registro
de Empresas ante la Dirección General de Migración y Extranjería y
la Regulación Migratoria de su Personal".


Trasladar los resultados obtenidos del análisis de impacto y de esfuerzo al siguiente cuadro.


Reforma al Reglamento para la emisión de Cartas de COMEX.


Actualización de la documentación en la página web del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX).


Resultados del impacto-esfuerzo


Análisis de esfuerzo


Propuestas de mejora Puntuación de esfuerzo de 1 a 5
5
4


El esfuerzo es la facilidad de implementación de reformas en el trámite o servicio en un año; se asignarán valores de 1-3-5 para evaluar el esfuerzo, donde 1 es bajo esfuerzo, 3 medio y 5 alto
esfuerzo o uso de recursos (tiempo, monetarios, humano), si bien aún no se tienen definidas reformas, con la evaluación de los criterios y la revisión del estado de los trámites en el CNT se
comienza a tener una noción las posibles reformas y el grado de complejidad de implementación en un año o de seccionar en faces las mejoras, así se comienza a tener una primera noción del
alcance del plan, y no tener a final de año situaciones de incumplimiento de las propuestas de mejora. 


Criterios
Seleccionar los criterios que estan relacionados con la mejora a implementar:







Nombre del trámite


Descripción


Forma del trámite 
Tipo de costo
Costo en Colones 
Costo en Dólares 


Vigencia
Cantidad 
Aplica silencio 
positivo 
Plazo de resolución 


Nivel de 
digitalización


Portal web
SMS
Aplicación móvil
Portal móvil


Descripción de la 
mejora


Indicador 
Meta


Fuente
Líder
Efecto


Equipo que 
acompaña/ 
participa: 


Requerimiento en 
recursos
La mejora requiere 
una reforma 
reglamentaria


Ampliar puntos de 
atención
Ampliar vigencia
Automatización del 
trámite
Eliminar requisito


Eliminar trámite


Implementación de 
declaración jurada


Implementación de 
ventanilla única
Establecer 
categorías por 
riesgos o tipo de 
actividad
Reducir la 
frecuencia de 
actualización
Implementar una vía 
no regulatoria 
Mejora del 
procedimiento 
Reducción de 
costos
Reducción de pasos


Reducción de plazo 
de resolución
Renovación


Seguridad jurídica 
Simplificar requisito


# Actividad Fecha de 
inicio


Fecha final Responsable Reporte


1 Redactar la propuesta de la reforma al Reglamento para la emisión de
Cartas de COMEX.


1/1/2025 10/3/2025 Dirección de Inversión y
Cooperación


2 Elaborar un inventario de los documentos que se encuentran
actualmente en la página web.


1/1/2025 10/3/2025 Secretaría Técnica de Apoyo a la
Comisión Institucional de Mejora


3 Identificar la documentación que se requiere actualizar por parte de las
dependencias y órganos colegiados.


1/1/2025 10/3/2025 Comisión Institucional de Mejora
Regulatoria


4 Solicitar a las dependencias y órganos colegiados iniciar el proceso de
actualización de la información en la página web.


1/1/2025 10/3/2025 Comisión Institucional de Mejora
Regulatoria


5 Revisar la propuesta de la reforma al Reglamento para la emisión de
Cartas de COMEX por parte de la Dirección de Asesoría Legal.


11/3/2025 10/6/2025 Dirección de Asesoría Legal


6 Consensuar las propuestas emitidas a la reforma al Reglamento para la
emisión de Cartas de COMEX por la Dirección de Asesoría Legal y la
Dirección de Inversión y Cooperación.


11/3/2025 10/6/2025 Dirección de Asesoría Legal /
Dirección de Inversión y
Cooperación


7 Actualizar, por medio de circular institucional, el Procedimiento de
actualización de información del sitio web del Ministerio de Comercio
Exterior


11/3/2025 10/6/2025 Comisión Institucional de Mejora
Regulatoria


8 Emitir el visto bueno por parte de la Dirección de Asesoría Legal a la
reforma al Reglamento para la emisión de Cartas de COMEX.


11/6/2025 10/9/2025 Dirección de Asesoría Legal


9 Completar el formulario Costo-Beneficio reforma al Reglamento para la
emisión de Cartas de COMEX.


11/6/2025 10/9/2025 Dirección de Inversión y
Cooperación


10 Incluir la información de la reforma al Reglamento para la emisión de
Cartas de COMEX en SICOPRE.


11/6/2025 10/9/2025 Dirección de Inversión y
Cooperación


11 Realizar la consulta pública de la propuesta de reforma al Reglamento
para la emisión de Cartas de COMEX.


11/6/2025 10/9/2025 Dirección de Inversión y
Cooperación


12 Brindar seguimiento a la actualización de la documentación en la página
web del Ministerio.


11/6/2025 10/9/2025 Comisión Institucional de Mejora
Regulatoria


13 Atender las observaciones de la Dirección de Mejora Regulatoria del
Ministerio de Economía, Industrica y Comercio, así como, de los
administrados respecto a la reforma al Reglamento para la emisión de
Cartas de COMEX. 


11/9/2025 10/12/2025 Dirección de Inversión y
Cooperación


14 Aprobar la propuesta de reforma al Reglamento para la emisión de
Cartas de COMEX.


11/9/2025 10/12/2025 Dirección de Inversión y
Cooperación / Dirección de


   15 Remitir la propuesta de reforma al Reglamento para la emisión de
Cartas de COMEX a Leyes y Decretos.


11/9/2025 10/12/2025 Dirección de Asesoría Legal


16 Verificar la conclusión del proceso de actualización realizado por las
dependencias y órganos colegiados respecto a su documentación en la
página web.


11/9/2025 10/12/2025 Comisión Institucional de Mejora
Regulatoria


Porcentaje de actividades cumplidas según el planificador.
i) Presentación de la reforma al Reglamento para la emisión de Cartas de COMEX ante el Departamento de Leyes y Decretos de Casa Presidencial y ii) actualización 
de la documentación publicada en la página web de COMEX.


No aplica


No


Ministerio de Comercio Exterior
INFORMACIÓN GENERAL DEL TRÁMITE


Mejoras en el Trámite de emisión de Cartas de Clasificación B y Optimización del proceso para actualizar la información disponible en el sitio web del Ministerio de
Comercio Exterior (COMEX). 


El Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) emite cartas de recomendación para aquellas empresas con clasificación B que se encuentran exportando bienes o
servicios fuera de regímenes especiales de promoción de exportaciones, velando por el cumplimiento de exportador habitual según lo estipulado en el artículo 148 del
Reglamento a la Ley General de Aduanas, o quienes se encuentren realizando actividades de investigación y desarrollo. Con el objetivo de facilitar el trámite que
realiza el usuario para la obtención de dichas cartas y coadyuvar a cerrar las brechas de habilidades para generar capacidades locales, se implementarán una serie de
mejoras al Reglamento para la emisión de Cartas de COMEX para inscribirse en el registro de empresas de la Dirección General de Migración y Extranjería (Decreto
N°39903-COMEX). 


Por otra parte, en el marco de las labores de mejora continua institucional, se realizarán esfuerzos en materia de transparencia, acceso a la información, rendición de
cuentas y datos abiertos en la página web de la institución con el objetivo de garantizar el cumplimiento efectivo del derecho humano de acceso a la información
pública, de forma proactiva, oportuna, completa y accesible. Lo anterior, en complemento a los esfuerzos del Plan de Mejora Regulatoria 2024 mediante el cual se
dispuso el establecimiento de un nuevo diseño para permitir una mejor usabilidad del sitio web oficial para brindar un mejor servicio público a la población. 


Presencial y en línea
Sin costo
No aplica
No aplica


REQUISITOS Y ASPECTOS LEGALES
No aplica


OBSERVACIONES
El fundamento jurídico para ejecutar la mejora propuesta en el Ministerio de Comercio Exterior, es la que se detalla a continuación:
• Ley General de la Administración Pública, Ley N°6227 del 02 de mayo de 1978.
• Ley Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica, Ley N° 7638 del 30 de octubre de 1996.  
• Ley de Protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos, Ley N° 8220 del 04 de marzo de 2002.
• Ley General de Control Interno, Ley N°8292 del 31 de julio de 2002.
• Ley para promover la transparencia en el suministro de información en el sector público, Ley N°10240 del 11 de julio de 2022.
• Ley para mejorar las capacidades de la Contraloría General de la República, constatar la veracidad de las declaraciones juradas sobre la situación patrimonial de funcionarios públicos, 
Ley N°10523 del 09 de setiembre de 2024.  
• Decreto Ejecutivo N°36576-G-COMEX del 09 de mayo de 2011, denominado "Reglamento para el Registro de Empresas ante la Dirección General de Migración y Extranjería y la 
Regulación Migratoria de su Personal".
• Decreto Ejecutivo Nº 43665-MP-MEIC del 24 de agosto de 2022, denominado "Celeridad de los trámites administrativos en el sector público costarricense".
• Decreto N°41795-MP-MEIC del 19 de junio de 2019, denominado "Agilización de los trámites en las entidades públicas, mediante el uso de la declaración jurada".
• Decreto Ejecutivo N°28471-COMEX del 14 de febrero del 2000, denominado "Reglamento Orgánico del Ministerio de Comercio Exterior".
• Decreto N°40200-MP-MEIC-MC del 27 de abril de 2017, denominado "Transparencia y Acceso a la Información Pública".
• Decreto N°40199-MP del 27 de abril de 2017, denominado "Establece la apertua de los datos públicos".
• Decreto N°39903-COMEX del 26 de julio de 2016, denominado "Reglamento para la emisión de cartas del Ministerio de Comercio Exterior para inscribirse en el registro de empresas de la 
Dirección General de Migración y Extranjería".
• Directriz N°051-MTSS-MICITT del 29 de abril de 2019, denominada "Implementación de sitios web accesibles en el Sector Público Costarricense".
• Directriz N°004-MP-MEIC del 24 de agosto de 2022, denominada “Medidas de Mejora Regulatoria para Eliminar las Trabas Tramitológicas".              


INFORMACIÓN ADICIONAL
Parcialmente en línea


Medios electrónicos


No


Mejora identificada por la Comisión Institucional de Mejora Regulatoria.
Indiana Trejos Gallo, Oficial de Simplificación de Trámites. 
Brindar a las personas administradas i) facilidades en el trámite de las Cartas de COMEX para la empresas bajo la clasificación B, ii) proporcionar a las empresas una 
alternativa para atraer talento especializado para cerrar brechas de habilidades y generar capacidades locales; fortaleciendo la competitividad a nivel internacional y iii) 
suministrar información actualizada y asequible para las personas usuarias.


Sí
No
No


No


Descripción de la mejora u objetivo:
Facilitar a la persona administrada i) la solicitud de la carta de recomendación de COMEX para las empresas bajo la clasificación B, así como, la incorporación de una
nueva subcategoría que coadyuve a cerrar las brechas de habilidades para generar capacidades locales y ii) la actualización periódica de la información oficial que
genera la institución en la página web, de acuerdo con lo establecido en la normativa nacional y las expectativas de las personas usuarias.


Problema:
Existe la necesidad de i) contratar, por parte de las empresas instaladas en el país, profesionales especializados requeridos para cerrar brechas de habilidades y
generar capacidades locales, las cuales se requieran para consolidar y atraer inversión extranjera directa a Costa Rica y ii) complementar los esfuerzos realizados en
el marco del Plan de Mejora Regulatoria 2024 para garantizar a las personas usuarias que la información que se encuentra publicada en la página web de COMEX
esté debidamente actualizada.


Causas: i) Escasez en personal con formación técnica o especializada requerido para cerrar brechas de habilidades y generar capacidades locales, ii) oportunidad de
mejora para facilitar el trámite de solicitud de Cartas de COMEX al administrado y iii) desactualización de la información ubicada en la página web lo que genera
atrasos a las personas usuarias en el acceso a la información pública.  


Efectos:                                                                                                                                                                              
-Pérdida de competitividad a nivel internacional.
-Insatisfacción de la persona usuaria.
-Atrasos en la información requerida por la persona usuaria.                                                                                                                                


No
HOJA DE RUTA


La Comisión Institucional de Mejora Regulatoria, Secretaría Técnica de la Comisión Institucional de Mejora Regulatoria, Dirección de Asesoría Legal y la Dirección de 
Inversión y Cooperación. 


No


No se requieren de recursos adicionales para la implementación de la mejora. Se utilizará el mismo recurso humano y tecnológico de la institución. 


Sí


Mejora a implementar, escoger una o más opciones. Adicionalmente indicar observaciones: 
No


I Reporte


IV Reporte


II Reporte


Sí
Sí


PLANIFICADOR
Indicar por actividad cada uno de los aspectos que solicitan: 


III Reporte


No


No


No


Sí


No


Sí


Sí


Sí


Sí


Sí


No





		Análisis para el PMR

		Hoja de ruta
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HISTORIAL DE REVISIÓN 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación del Procedimiento para la 


elaboración y seguimiento del Plan de 
Compras de Presupuesto Nacional 
(PI-PRO-PNA) 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2018 
DM-00045-18-S 
Febrero 2018 


2 
 


Sustitución integral del Procedimiento para 
la elaboración y seguimiento del Plan de 
Compras de Presupuesto Nacional (PI-
PRO-PNA) por el Procedimiento para la 
elaboración y seguimiento del Plan de 
Compras de Presupuesto Nacional (PI-
PRO-PNA) 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2025 
(DM-00002-25-S) 


Enero, 2025 


 
1. Propósito. Establecer los pasos a seguir para la elaboración del Plan de Compras Institucional 


correspondiente a las compras de Presupuesto Nacional para dar a conocer las proyecciones de los 
bienes y servicios a adquirir por la institución. 


  
2. Alcance. El presente procedimiento es aplicable para todas las contrataciones que se gestionen a 


través de todas las Licitaciones Mayor, Menor, Reducida y para procedimientos por excepción, que 
tramita el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) en oficinas centrales a través de fondos de 
Presupuesto Nacional. 


 
3. Responsable. El procedimiento está a cargo principalmente del Coordinador de la Unidad de 


Programación y Control de la Proveeduría Institucional, bajo la supervisión directa de la jefatura del 
departamento. 


 
4. Abreviaturas y Conceptos: 


 
4.1. Abreviaturas:  


 
API Analista de la Proveeduría Institucional 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
CPI Coordinador de Proveeduría Institucional 
DCoP Dirección de Contratación Pública  
EPW Encargado de las publicaciones en el sitio web de COMEX 
JPI Jefe de Proveeduría Instituciona 
SICOP Sistema Integrado de Compras Públicas  
TSB Titular subordinado 
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4.2. Conceptos: 
 


Programa de 
Adquisiciones 


Documento que reúne toda la programación de adquisiciones de 
bienes y servicios para el período presupuestario vigente, el cual 
incluye el bien o servicio a contratar, monto estimado de la compra, 
programa o proyecto, periodo estimado de inicio del procedimiento, 
fuente de financiamiento entre otros. 


5. Normativa aplicable y documentos de referencia: 


• Constitución Política de la República de Costa Rica del 07 de noviembre de 1949, publicada en la 
Colección de leyes y decretos del año 1949, II semestre, tomo 2, página 724. 


• Ley General de la Administración Pública, N°6227 del 2 de mayo de 1978, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N. 102 del 30 de mayo de 1978, Alcance 90, vigente a partir del 01 de diciembre de 1978. 


• Ley General de Contratación Pública, Ley N°9986 del 27 de mayo de 2021, publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta No. 103 del 31 de mayo del 2021 en el Alcance N°109.  


• Ley contra la Corrupción y el enriquecimiento Ilícito en la Función Púbica, Ley N°8422 del 06 de octubre 
del 2004, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°212 del 29 de octubre del 2004 y sus 
modificaciones.  


• Ley de certificados, firmas digitales y Documentos electrónicos, Ley N°8454 de fecha 30 de agosto del 
2005, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°197 del 13 de octubre del 2005. 


• Decreto Ejecutivo N°4308-H del 22 de noviembre del 2022, denominado Reglamento a la Ley General 
de Contratación Pública, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°229 Alcance 258 del 30 de 
noviembre del 2022, vigente a partir del 01 de diciembre del 2022. 


• Decreto Ejecutivo N°3310, de fecha 20 de marzo del 2006, denominado Reglamento a la Ley de 
Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N°77 del 21 de abril del 2006. 


• Directriz Nº 38830-H-MICITT del 15 de enero de 2015, denominada “Crea el sistema integrado de 
compras públicas como plataforma tecnológica de uso obligatorio de la Administración Central para la 
tramitación de los procedimientos de contratación administrativa”, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta N°19 del 28 de enero de 2015 


• Directriz DGABCA-0011-2018 del 12 de octubre del 2018, denominada Previsiones respecto del 
diferencial cambiario en procesos de contratación administrativa 


• Directriz DGABCA-0005-2021 del 19 de mayo de 2021, denominada Adición a directriz DGABCA-0011-
2018.  


• Directriz N°MCJ 001-2015 de 22 de setiembre de 2015 denominada Implementación y uso de sistemas 
informáticos para la gestión documental y administrativa con firma digital en MCJ y Órganos 
Desconcentrados 
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• Resolución No. 53 del 25 de abril del 2011, denominada "Lineamientos explicativos para la 
Administración Activa, en la aplicación del capítulo 9 del Tratado de Libre Comercio con República 
Dominicana, Centroamérica-Estados Unidos, referido a la contratación pública (L-1-2011-DC-DCA)". 


• Circular DGABCA-0035-2018 del 21 de agosto de 2018 denominada Disponibilidad de las 
herramientas de Asociación de Catálogo y Registro de Materiales en el Sistema Integrado de Compras 
Públicas (SICOP).  


• Circular MH-DCoP-CIR-003-2022 del 02 de diciembre de 2022 denominada Aplicación de la normativa 
relacionada con el uso del sistema integrado de compras públicas "SICOP" (Reglamento para la 
utilización del sistema integrado de compras públicas) y de la normativa que regula el Sistema Digital 
Unificado, al amparo de la Ley N°9986. 


• Circular MH-DDoP-CIR-003-2022 de fecha 02 de diciembre del 2022, denominada Aplicación de la 
normativa relacionada con el uso del sistema integrado de compras públicas "SICOP" (Reglamento 
para la utilización del sistema integrado de compras públicas) y de la normativa que regula el Sistema 
Digital Unificado, al amparo de la Ley N°9986, emitido por la Dirección General del Ministerio de 
Hacienda. 


• Oficio MICITT-DGD-OF-175-2020 del día 10 de diciembre de 2020 del MICITT 
• Oficio DGABCA-NP-17-2012 de fecha 01 de noviembre del 2012, denominado Actualización de las 


Directrices del año 2002 al 2012 emitido por la Dirección General del Ministerio de Hacienda 
• Oficio CCE-FI-0646-2024 Ref. CCE-FI-OT-0010-2024 de 12 de febrero de 2024 del Colegio de las 


Ciencias Económicas 
• Oficio RT-01200-2023 de fecha 08 de agosto del 2023 denominado Estudio de procedimientos de 


compras, servicios y construcción en procesos de adjudicación emitido por el INS. 
• Oficio DGABCA-0009-2017 de fecha 10 de noviembre del 2017, denominado "Acciones preventivas 


en el combate de prácticas colusorias desde el ámbito de Contratación Administrativa"", emitido por la 
Dirección General de Administración de Bienes y Contratación Administrativa" 


 
6. Descripción de las actividades:  
 
6.1. Cuadro de distribución:  
 
  


No. 
Actividad 


Encargado Descripción 


01  Inicio. 
02 CPI Revisar la Ley de Presupuesto del periodo vigente. 
03 CPI Identificar los rubros asociados a la adquisición o contrataciones de servicios 


profesionales, activos y otros servicios. 
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7. Anexos:  


 
Consideraciones generales: 


• Para llevar a cabo el proceso de planificación y programación de las compras que lleva a cabo la 
Proveeduría Institucional, se deberán observar los lineamientos que para ello emita la DCoP. 


No. 
Actividad 


Encargado Descripción 


04  
CPI 


Remitir a más tardar en la última semana hábil del periodo precedente, el 
formulario  PI-PLT-MPC (Modificación al Programa de adquisiciones anual 
por dependencia) para la elaboración del Plan de Adquisiciones a los 
titulares subordinados de COMEX, para su presentación para el periodo 
siguiente. 


05 CPI Atender dudas y consultas planteadas por los titulares subordinados de 
COMEX, en relación con la elaboración del Plan de Adquisiciones para el 
periodo siguiente. 


06 TBS Remitir el formulario del Plan de Adquisiciones a la Proveeduría Institucional. 
07 CPI Incorporar en un único documento, todas las líneas programadas del Plan 


de Adquisiciones. 
08 CPI Coordinar y realizar la sesión de trabajo con las dependencias técnicas, Jefe 


de Programa y Presupuesto, para definir fechas finales propuestas. 
09 CPI Remitir propuesta del Plan de Adquisiciones para aprobación del Jefe de 


Proveeduría Institucional. 
D1 JPI ¿Aprobar el Plan de Adquisiciones Institucional? 


Sí: Pasar a la actividad 12. 
No: Pasar a la actividad 10. 


10 JPI Remitir las observaciones y correcciones a la API sobre el Plan de 
Adquisiciones. 


11 API Proceder con la corrección del Plan de Adquisiciones y pasar a la actividad 
08. 


12 JPI Remitir el Plan de Adquisiciones aprobado al API. 
13 API Agregar la información respectiva en el ADI. 
14 CPI Incluir y publicar el Plan de Compras en el SICOP. 
15 CPI Remitir el Plan de Adquisiciones al encargado de publicaciones del sitio web 


de COMEX para la respectiva publicación en el sitio. 
16 EPW Publicar el Plan de Adquisiciones en el sitio web. 
17 CPI Verificar la incorporación y publicación solicitada en el sitio web de COMEX. 
18  Fin. 







 Procedimiento para la elaboración y seguimiento del Plan de Adquisiciones 
por Presupuesto Nacional. 
Dependencia o Proceso: 
Departamento de Proveeduría 
Institucional 


Elaborado por:  
Karla Contreras Rueda, Coordinador de la 
Unidad de Programación y Control 


Código:  
PI-PRO-PNA 


Revisado por:  
Gloria Jiménez Ramírez, Jefe Proveeduría 
Institucional 
Mariela Rojas Segura, Oficialía Mayor y 
Dirección Administrativa y Financiera 


Aprobado por: Manuel Tovar Rivera, Ministro de Comercio Exterior 


 


PI-PRO-PNA V.2  Página 5 de 5 
 


• En el primer mes de cada período, la Proveeduría Institucional solicitará a las dependencias que 
estén involucradas en los procesos de contratación, el formulario para que se presente el plan de 
adquisiciones final según la aprobación de la Ley de Presupuesto para el período vigente; sin 
detrimento que en los últimos meses del período anterior se remita por parte de la Proveeduría 
Institucional, un aviso a los departamentos recordando sobre la obligación de programar las 
compras que se realizaran durante el siguiente período. 


• Una vez consolidadas las necesidades de compra del ministerio, la Proveeduría Institucional 
coordinará una sesión con los departamentos que realizaron las programaciones y con la Jefatura 
del Departamento de Presupuesto o a quien este designe y el Jefe de Programa correspondiente 
o quien este designe, para ver la programación final y realizar ajustes en caso de ser necesario. 


• En el primer mes de cada período presupuestario, la Proveeduría Institucional deberá divulgar le 
Plan de Adquisiciones Institucional en la Página Web de COMEX y paralelamente en SICOP. 


• Las modificaciones al Plan de Adquisiciones deberán ser remitidas previamente en el formulario 
PI-PLT-MPC (Modificación al Programa de adquisiciones anual por dependencia) vigente al 
momento de su uso, en el cual se justifique la modificación y se remita la información 
correspondiente para el cambio. 


• La Proveeduría Institucional emitirá un informe cuatrimestral con el nivel de avance de las compras 
y los ajustes que se hayan realizado mediante notificaciones, el cual será publicado en la página 
de COMEX y el SICOP. 


• La ejecución del Plan de Adquisiciones estará a cargo de la Proveeduría Institucional, de 
conformidad con el plan de adquisiciones establecido, cualquier modificación requerida al plan 
original, será publicada en el sitio web indicado y en el SICOP. 


 
• La Proveeduría Institucional remitirá a las distintas unidades solicitantes el Plan de Compras 


aprobado, a efectos de que se cumplan los planes de adquisiciones en los plazos previstos y de 
conformidad con la normativa y lineamientos vigentes. 


 
• Durante los primeros días de cada mes, se le remitirá al Jefe de Programa un aviso sobre el estado 


de avance del plan de compras y las compras con retraso con la finalidad de que éste tome las 
previsiones que corresponda. 


 
• Dentro del primer mes de cada periodo presupuestario, la Proveeduría Institucional emitirá un 


informe anual sobre el plan de adquisiciones y un plan de mejora para ser aprobado por la Oficial 
Mayor. 


 





		1. Propósito. Establecer los pasos a seguir para la elaboración del Plan de Compras Institucional correspondiente a las compras de Presupuesto Nacional para dar a conocer las proyecciones de los bienes y servicios a adquirir por la institución.

		2. Alcance. El presente procedimiento es aplicable para todas las contrataciones que se gestionen a través de todas las Licitaciones Mayor, Menor, Reducida y para procedimientos por excepción, que tramita el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) en ...

		3. Responsable. El procedimiento está a cargo principalmente del Coordinador de la Unidad de Programación y Control de la Proveeduría Institucional, bajo la supervisión directa de la jefatura del departamento.

		4. Abreviaturas y Conceptos:

		4.1. Abreviaturas:

		4.2. Conceptos:

		5. Normativa aplicable y documentos de referencia:

		7. Anexos:

		Consideraciones generales:
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HISTORIAL DE REVISIÓN 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación del Procedimiento para la 


elaboración de matrices de 
comunicación (OP-PRO-PCX) 


Unidad de Comunicación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0009-2017 
DM-00650-17-S 
Noviembre, 2017 


2 Sustitución integral del Procedimiento 
para la elaboración de matrices de 
comunicación (OP-PRO-PCX) por el 
Procedimiento para la elaboración de 
matrices de comunicación  
(UCI-PRO-PCX) 


Unidad de Comunicación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2025 
(DM-00002-25-S) 


Enero, 2025 


 
1. Propósito: Establecer en el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) las diferentes actividades 


que se realizan para monitorear y registrar las noticias difundidas en los medios de comunicación 
relacionadas con la institución, en torno a la política comercial y la política de inversión del país.   
 


2.  Alcance: Este procedimiento aplica en la gestión interna que realiza la Unidad de Comunicación 
Institucional (UCI) en coordinación con las dependencias de COMEX, para posicionar los 
mensajes claves de la institución alcanzado con ello la divulgación de los componentes de la 
agenda de comercio exterior.   


 
3. Responsable: La ejecución del presente procedimiento está a cargo de la coordinadora de la 


Unidad de Comunicación Institucional.  
 
4. Abreviaturas y conceptos:  


 
4.1. Abreviaturas: 
 


COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
UCI Unidad de Comunicación Institucional 


 
5. Normativa aplicable y documentos de referencia:  


 
• Decreto Ejecutivo N°28471-COMEX, del 14 de febrero de 2000, denominado Reglamento 


Orgánico de COMEX, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°43 del 1 de marzo del 2000. 
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6. Descripción de las actividades:  


 
6.1. Cuadro de distribución:  


 
No. 


Actividad 
Encargado Descripción 


01  Inicio. 
02 UCI Monitorear las noticias relacionadas con comercio exterior y 


divulgadas en los medios de comunicación nacionales e 
internacionales. 


D1 UCI ¿Existen noticias relacionadas con comercio exterior? 
Sí: Pasar a la actividad 03. 
No: Pasar a la actividad 06. 


03 UCI Registrar las noticias relacionadas con comercio exterior. De 
cada una de ellas se debe revisar el enfoque, vocería, fuentes, 
etcétera.   


04 UCI Determinar las noticias relacionadas de acuerdo con su 
valoración. 


05 UCI Enviar la información a las personas interesadas. 
06  Fin. 


 
 





		3. Responsable: La ejecución del presente procedimiento está a cargo de la coordinadora de la Unidad de Comunicación Institucional.

		5. Normativa aplicable y documentos de referencia:
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PI-CER-CDB-000X-20XX

CERTIFICACIÓN DEPARTAMENTAL DE BIENES

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

INDICAR EL NOMBRE DE LA DEPENDENCIA





Quien suscribe indicar nombre completo, cédula, estado, profesión, calidad del puesto, certifico: 



PRIMERO: Que, a la fecha de firma de la presente certificación, la información del inventario de bienes muebles que se adjunta corresponde a los bienes bajo custodia de esta dependencia y que de acuerdo con la información suministrada por la Proveeduría Institucional se encuentran registrados en el Sistema Informático de Registro y Control de Bienes (SIBINET) 



SEGUNDO: El total del inventario de bienes muebles de la dependencia a mi cargo consta de  indicar número de bienes  bienes, los cuales tienen un valor de indicar el valor total de los bienes ello según la información brindada por la Proveeduría Institucional, sobre la base de los datos de registro del SIBINET.



TERCERO: Certifico sobre la base de la información suministrada por la Proveeduría Institucional, que los bienes que se indican en el inventario adjunto, actualmente se encuentran bajo custodia de esta dependencia.  







Se extiende la presente certificación a solicitud de la Dirección General de Contabilidad Nacional, en la ciudad de San José, en la fecha y hora consignada en la Firma Digital, para efectos de acreditar la exactitud y veracidad de la información del inventario de bienes de esta Institución. 
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HISTORIAL DE REVISIÓN 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Creación del Procedimiento para el 


reporte de activos adquiridos por caja 
chica 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0007-2022 
(DM-00266-22-S) 


Mayo 2022 
2 Creación del Procedimiento para el 


reporte de activos adquiridos por caja 
chica 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2025 
(DM-00002-25-S) 


Enero, 2025 
 


1. Propósito: Establecer los pasos a seguir para reportar a la Proveeduría Institucional la compra de 
activos adquiridos mediante el procedimiento de caja chica para su registro en el Sistema Informático 
de Registro y Control de Bienes. 


 
2. Alcance:  Este procedimiento aplica para el trámite de ingreso de activos patrimoniales propiedad del 


Ministerio de Comercio Exterior, adquiridos mediante el procedimiento de caja chica, de acuerdo con 
los artículos 6 y 7 del Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central. 


 
3. Responsable: El presente procedimiento estará bajo la responsabilidad de la persona funcionaria 


responsable de la Unidad de Administración de Bienes Institucional (UABI) y con la supervisión de la 
Jefatura de la Proveeduría Institucional.  


 
4. Abreviaturas y conceptos:  


 
4.1 Abreviaturas: 


COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
FRA Persona funcionaria responsable de activos 
FRC Persona funcionaria responsable de la compra 
JPI Jefe de Proveeduría Institucional 
SIBINET Sistema Informático de Registro y Control de Bienes 
PFRUABI 
 
RRCBAC 


Persona funcionaria responsable de la Unidad de Administración de Bienes 
Institucional 
Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central 


UABI Unidad de Administración de Bienes Institucional 
 


4.2 Conceptos 
Bienes patrimoniales Son activos de naturaleza relativamente permanente, de empleo 


continuado y habitual, que se utilizan en las actividades de operación de 
una entidad, tienen una vida útil estimada superior a un año y están sujetos 
a depreciación, a excepción de los terrenos y las obras de arte. Estos 
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bienes también pueden ser denominados con los términos: activos fijos o 
bienes duraderos. Para los efectos del RRCBAC, se consideran los bienes 
muebles (vehículos, semovientes, intangibles y otros bienes muebles) e 
inmuebles (edificaciones y terrenos) de una institución. 


 
5. Normativa aplicable y documentos de referencia: 


 
• Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Ley N°8454 del 30 de agosto de 


2005, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°197 del 13 de octubre de 2005. 
• Decreto Ejecutivo Nº24924-COMEX del 22 de diciembre de 1995, denominado Reglamento 


Autónomo de Servicio Ministerio de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°34 
del 16 de febrero de 1996. 


• Decreto Ejecutivo N°3310 del 20 de marzo de 2006, denominado Reglamento a la Ley de 
Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N°77 del 21 de abril de 2006. 


• Decreto Ejecutivo Nº40797-H del 22 de noviembre de 2017, denominado Reglamento para el 
Registro y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto 
Ejecutivo Nº32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera de la República y 
Presupuestos, Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°24 del 02 de febrero de 2018, alcance 
N°24. 


• Decreto ejecutivo N°37549-JP del 26 de noviembre de 2012, denominado Reglamento para la 
Protección de los Programas de Cómputo en los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno 
Central, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°43 del 1 de marzo de 2013. 


• Circular DGABCA-0091-2022 del 27 de setiembre de 2022, denominada Remisión del Manual de 
Usuario del Sistema SIBINET actualizado.  


• Circular DM-CIR-ENV-0002-2018 del 19 de marzo de 2018, denominada Reglamento para el 
Registro y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto 
Ejecutivo N°32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos del 
31 de enero de 2006. 


• Circular OM-CIR-ENV-0001-2018 del 09 de mayo de 2018, denominada Directrices Generales sobre 
la asignación de bienes de uso común. 


• Directriz DGABCA-0003-2017 del 31 de julio de 2017, denominada Uso obligatorio de documentos 
electrónicos y firmas digitales para el Sistema de Administración de Bienes y Contratación 
Administrativa. 


• Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica del 07 de julio de 1997, aprobado por la Contraloría General de la República 
el 27 de agosto de 1997. 


• Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica del 16 de setiembre de 2003, aprobado por la Contraloría General 
de la República el 03 de febrero de 2004.  
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• Segundo Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, de 13 de julio de 2010. 


• Tercer Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, del 27 de marzo de 2014. 


• Oficio MICITT-DGD-OF-175-2020 del día 10 de diciembre de 2020 del Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT). 
 


6. Descripción de las actividades: 
6.1 Cuadro de distribución: 


 
No 


Actividad 
Encargado Descripción 


01  Inicio. 
02 FRC Solicitar a la Proveeduría Institucional a través de la herramienta de 


gestión de tareas en OPPEX, el registro por la compra de un activo, con 
el detalle y características de este, incluyendo el Formulario de ingreso 
de activos (PI-FOR-IAC), el memorando de recibido conforme y la factura 
respectiva. 


03 PFRUABI Revisar la información facilitada por la FRC. 
D1 PFRUABI ¿Está correcta la información recibida? 


Sí: Pasar a la actividad 05. 
No: Pasar a la actividad 04. 


04 FRC Revisar y corregir lo correspondiente. Pasar a la actividad 02. 
05 PFRUABI Proceder con el registro de los bienes en SIBINET. 
06 PFRUABI Colocar las placas de identificación de COMEX para los nuevos activos. 
07 PFRUABI Remitir el Formulario PI-FOR-IAC al FRC para la firma respectiva. 
08 FRC Firmar el Formulario PI-FOR-IAC y remitirlo a la UABI. 
09 PFRUABI Actualizar el inventario del FC.  
10 PFRUABI Remitir el inventario de Actualización de inventario (PI-INV-AIN) para la 


respectiva firma del FRA. 
D2 FRA ¿Está correcta la actualización de inventario? 


Sí: Pasar a la actividad 10. 
No: Pasar a la actividad 09. 


11 FRA Firmar el inventario y remitirlo a la UABI. 
12 PFRUABI Archivar el PI-FOR-IAC y el PI-INV-AIN en el ADI. 
13  Fin. 
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7. Anexos: 
Consideraciones generales: 
 
• Las personas funcionarias a quienes se les asigna bienes de la institución estarán obligadas a velar 


por el correcto uso de estos, debiendo gestionar el mantenimiento y conservación adecuados.  


 


• La firma de inventarios por parte de las personas funcionarias del Ministerio implica la responsabilidad 


administrativa y civil, en relación con los bienes encomendados a su cargo, por lo que serán 


responsables directa o indirectamente por la pérdida, daño o depreciación de estos, salvo que 


provengan del deterioro natural por razones del uso legítimo o de otra causa justificada. 


 
• A ninguna persona funcionaria se le puede hacer firmar un inventario de bienes si éstos no están bajo 


su inmediato control o responsabilidad, ya sea que los tenga a su cargo para su uso, custodia o 


administración. 


 
• Cuando se adquieran activos por la partida patrimonial a través del procedimiento de caja chica, la 


persona funcionaria encargada de gestionar la compra, debe informar a la Proveeduría Institucional 


sobre la adquisición, para lo cual debe remitir la factura, el memorándum de recibido conforme del 


bien y completar el formulario PI-FOR-IAC para el respectivo ingreso en el Sistema de Registro y 


Control de Bienes. 
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HISTORIAL DE REVISIÓN 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación del Procedimiento para la baja 


por destrucción (PI-PRO-02-11) 
Departamento de 


Proveeduría Institucional 
 


Circular 0003-2012 
(DM-00070-12-S) 


 
2 Sustitución integral del Procedimiento para 


la baja por destrucción (PI-PRO-02-11) por 
el Procedimiento para la baja por 
destrucción de bienes (PI-PRO-BDS-002-
2015) 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


Circular 0002-2015 
DM-CIR-ENV-0002-2015 


DM-00087-15-S 


3 Sustitución integral del Procedimiento para 
la baja por destrucción de bienes (PI-PRO-
BDS-002-2015) por el Procedimiento de 
baja por destrucción de bienes (PI-PRO-
BDS) 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2018 
DM-00045-18-S 


Febrero 2018 


4 Sustitución integral del Procedimiento de 
baja por destrucción de bienes (PI-PRO-
BDS) por el Procedimiento de baja por 
destrucción de bienes (PI-PRO-BDS) 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0003-2019 
DM-00181-19-S 


Marzo 2019 


5 Sustitución integral del Procedimiento de 
baja por destrucción de bienes (PI-PRO-
BDS) por el Procedimiento de baja por 
destrucción de bienes (PI-PRO-BDS) 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2021 
DM-00001-21-S 


Enero 2021 


6 Sustitución integral del Procedimiento de 
baja por destrucción de bienes (PI-PRO-
BDS) por el Procedimiento de baja por 
destrucción de bienes (PI-PRO-BDS) 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0007-2022 
(DM-00266-22-S) 


Mayo 2022 


7 Sustitución integral del Procedimiento de 
baja por destrucción de bienes (PI-PRO-
BDS) por el Procedimiento de baja por 
destrucción de bienes (PI-PRO-BDS) 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2025 
(DM-00002-25-S) 


Enero 2025 


 
1. Propósito: Establecer los pasos a seguir para dar de baja activos que se encuentren en mal estado, 


que presentan algunos de sus componentes dañados o no funcionan en su totalidad y su reparación 
no es viable, puesto que implican un alto costo para la institución, adicional de que no existen 
requerimientos para su donación o traslado, por lo que la opción más viable es proceder con 
destrucción. 


 
2. Alcance: Este procedimiento aplica para dar de baja por destrucción de activos patrimoniales 


propiedad del Ministerio, localizados en el país, de acuerdo con el artículo 22 del Reglamento para el 
Registro y Control de Bienes de la Administración Central. 
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3. Responsable: El presente procedimiento estará bajo la responsabilidad principal de la Unidad de 
Administración de Bienes Institucional y bajo la supervisión de la jefatura de Proveeduría Institucional. 


 
4. Abreviaturas y conceptos:  


 
4.1 Abreviaturas:  
 


CD Comisión de Donación 
CISED Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
DGCN Dirección General de Contabilidad Nacional 
FRUABI Persona funcionaria responsable Unidad de Administración de Bienes Institucional 
JDP Junta Directiva de PROCOMER 
JP Jefe de Programa 
JTA Jerarca o titular autorizado / Jerarca o titular subordinado 
OMDA Oficialía Mayor y Dirección Administrativa Financiera 
PROCOMER 
RRCBAC 


Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica 
Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central 


SIBINET Sistema Informático para el Registro y Control de Bienes 
UABI 
 


Unidad de Administración de Bienes Institucional 
 


 
4.2 Conceptos: 


 
Bienes 
patrimoniales 


Son activos de naturaleza relativamente permanente, de empleo continuado y 
habitual, que se utilizan en las actividades de operación de una entidad, tienen una 
vida útil estimada superior a un año y están sujetos a depreciación, a excepción de 
los terrenos y las obras de arte. Estos bienes también pueden ser denominados con 
los términos: activos fijos o bienes duraderos. Para los efectos del RRCBAC, se 
consideran los bienes muebles (vehículos, semovientes, intangibles y otros bienes 
muebles) e inmuebles (edificaciones y terrenos) de una institución.” 


 
5. Normativa aplicable y documentos de referencia: 


 
• Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Ley N°8454 del 30 de agosto de 


2005, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°197 del 13 de octubre de 2005. 
• Decreto Ejecutivo Nº24924-COMEX del 22 de diciembre de 1995, denominado “Reglamento 


Autónomo de Servicio Ministerio de Comercio Exterior”, publicado en el Diario Oficial La Gaeta N°34 
del 16 de febrero de 1996. 
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• Decreto Ejecutivo N°3310 del 20 de marzo de 2006, denominado "Reglamento a la Ley de 
Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos", publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N° 77 del 21 de abril de 2006. 


• Decreto Ejecutivo Nº40797-H del 28 de noviembre de 2017, denominado Reglamento para el Registro 
y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto Ejecutivo 
Nº32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°20 del 02 de febrero de 2018, alcance N° 24. 


• Decreto ejecutivo N°37549-JP del 26 de noviembre del 2012, denominado Reglamento para la 
Protección de los Programas de Cómputo en los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno 
Central, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°43 del 1 de marzo de 2013. 


• Circular No. DGABCA-0091-2022 del 27 de setiembre de 2022, denominada Remisión del Manual de 
Usuario del Sistema SIBINET actualizado. 


• Circular DM-CIR-ENV-0002-2018 del 19 de marzo de 2018, denominada Reglamento para el Registro 
y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto Ejecutivo N. 
32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos del 31 de enero 
de 2006. 


• Circular OM-CIR-ENV-0001-2018 del 09 de mayo de 2018, denominada Directrices Generales sobre 
la asignación de bienes de uso común. 


• Oficio MICITT-DGD-OF-175-2020 del 10 de diciembre de 2020, del MICITT. 
• Directriz DGABCA-0003-2017 del 31 de julio de 2017, denominada Uso obligatorio de documentos 


electrónicos y firmas digitales para el Sistema de Administración de Bienes y Contratación 
Administrativa. 


• Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica del 07 de julio de 1997, aprobado por la Contraloría General de la República 
el 27 de agosto de 1997. 


• Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica del 16 de setiembre de 2003, aprobado por la Contraloría General 
de la República el 03 de febrero de 2004. 


• Segundo Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, del 13 de julio de 2010. 


• Tercer Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica, del 27 de marzo de 2014. 


 
6. Descripción de las actividades  


 
6.1 Cuadro de distribución: 


 
No. 


Actividad 
Encargado Descripción 


01  Inicio. 
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No. 
Actividad 


Encargado Descripción 


02 FRUABI Efectuar una revisión preliminar de los bienes susceptibles a dar de baja 
por destrucción para informar al Jefe de Programa 


03 JP 


Remitir a la UABI mediante memorando, la justificación de la baja de los 
bienes, junto con los siguientes documentos: 
1. Formulario PI-FOR-RBD, el cual debe incluir el listado de bienes con 


el siguiente detalle:  descripción del bien, el número de patrimonio, 
estado, fecha de compra, valor en libros y la ubicación; dicho 
formulario debe estar firmado por el jefe de programa y el 
responsable de los bienes.   


2. Declaración jurada sobre el estado de los bienes (PI-FOR-DJD), 
donde se indique que estos ya no son aprovechables y no tienen 
valor comercial, por lo que su venta o donación no tiene cabida. En 
los casos de bienes informáticos, si no cuentan con un documento 
de soporte que declare el daño, podrá solicitarse una revisión 
adicional por parte de dicho Departamento, para que funja de 
respaldo sobre su estado de inservible y así validar el proceso de 
destrucción. 


04 FRUABI Recibir la información y proceder con la verificación de que los 
documentos estén completos.  


D1 FRUABI 
¿La información se encuentra completa? 
Sí: Pasar a la decisión siguiente. 
No: Devolverse a la actividad 03. 


D2 FRUABI 
¿Se trata de bienes del Convenio COMEX-PROCOMER? 
Sí: Pasar a la siguiente actividad. 
No: Continuar con la actividad 07. 


05 OMDA 
Solicitar mediante oficio a la JDP su visto bueno, previo a disponer de 
los bienes del Convenio que son susceptibles a dar de baja por 
destrucción. 


06 JDP Remitir respuesta sobre la aprobación de baja de los bienes, dado que 
se trata de activos en mal estado. 


07 FRUABI 
Efectuar un estudio previo de las posibles empresas que se encarguen 
de la destrucción de los bienes y que cumplan con lo requerido en 
materia ambiental. 


08 FRUABI Convocar a la Comisión de Donación para valorar las posibles opciones 
de empresas que se encargarán de la destrucción de los activos. 


09 CD Analizar el estudio remitido por la UABI para elegir la opción más 
conveniente para la Administración para la destrucción de los bienes.  


11 CD Emitir la recomendación al máximo Jerarca sobre la baja de los bienes 
mediante el procedimiento de destrucción. 
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No. 
Actividad 


Encargado Descripción 


11 JTA Responder mediante memorándum dirigido a la Comisión de Donación 
la aprobación para efectuar la baja de los bienes. 


12 FRUABI Coordinar con la empresa encargada de la destrucción la fecha y la hora 
para la entrega de los bienes. 


13 
FRUABI y otros 
miembros según 


corresponda 


Realizar la entrega de los bienes para destrucción y emitir el acta 
respectiva, con al menos la firma del Administrador de Bienes de la 
institución, una persona funcionaria de la Dirección de Asesoría Legal y 
el representante de la empresa encargada de la disposición de los 
activos. 


14 FRUABI Dar de baja los activos en el Sistema Informático de Registro y Control 
de Bienes. Estos deben coincidir con los bienes reportados en el acta. 


15 FRUABI 


Confeccionar el expediente respectivo, donde se incluyan todos los 
documentos de respaldo necesarios, desde la solicitud de la baja por 
parte del jefe de programa hasta el reporte generado del Sistema de 
Registro y Control de Bienes con la exclusión de los activos. 


16 FRUABI  Cerrar expediente con la documentación que corresponda según Norma 
Técnica del Archivo Nacional. 


17 FRUABI 


Informar a la Dirección General de Contabilidad Nacional con el detalle 
del procedimiento de destrucción de los bienes y remitir copia al 
Departamento de Informática si se incluyeron bienes de su 
competencia y a la Dirección Administrativa Financiera de 
PROCOMER si se incluyeron bienes del Convenio. 


18  Fin. 
 


7. Anexos: 
 
Consideraciones generales: 


 
1. La empresa encargada de la destrucción de los bienes debe emitir un certificado o una manifestación 


escrita de que los desechos generados serán dispuestos de conformidad con la normativa ambiental, 
lo establecido en la Ley de Gestión Integral de Residuos y su Reglamento, Ley General de Control 
Interno y su reglamento, así como la demás normativa pertinente que dicten los entes u órganos 
rectores de la materia, y que causarán el menor impacto posible al medio ambiente de la disposición 
final. 


 
2. Cuando se trate de la destrucción de bienes intangibles, al ser físicamente imposible su destrucción, 


se exime el cumplimiento del certificado de la correcta disposición de los desechos generados, sin 
embargo, se debe dejar constancia sobre lo actuado. En caso de que exista documentación de 
respaldo sobre las licencias a dar de baja, ya sea física o electrónica, se debe remitir la solicitud al 
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CISED, para que estos procedan con la destrucción o eliminación de dichos documentos, ya que 
son un tipo documental que se encuentra dentro de la tabla de plazos del Departamento de 
Informática. 


 
3. En el caso de los bienes inmuebles inscritos en el Registro Nacional, el máximo jerarca o a quién 


éste delegue debido a su competencia, deberá gestionar la respectiva desinscripción con los 
requisitos que esa entidad solicite, antes de llevar a cabo el acto de la disposición final de los bienes 
y darlos de baja en el sistema informático para el registro y control de bienes. 


 
4. Finalización del expediente: De conformidad con lo dispuesto en la “Norma técnica nacional: 


Lineamientos para la conformación de expedientes administrativos, dirigida a todas las instituciones 
que conforman el Sistema Nacional de Archivos”, los expedientes administrativos deben terminar 
con una resolución que finalice la gestión. Posterior a esa resolución y para efectos del cierre del 
expediente de baja del bien, corresponde a la Proveeduría Institucional generar el reporte de 
exclusión del activo o los activos que fueron aprobados para dar de baja por medio del Sistema de 
Registro y Control de Bienes, cuya acción representa la actualización del inventario patrimonial del 
Ministerio.  


 





		6.1 Cuadro de distribución:

		Consideraciones generales:
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HISTORIAL DE REVISIÓN 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación del Procedimiento para la baja de 


bienes por venta o permuta (PI-PRO-BVP). 
Departamento de 


Proveeduría Institucional 
DM-CIR-ENV-0008-2018 


(DM-00530-18-S) 
Noviembre 2018 


2 Sustitución integral del Procedimiento para la 
baja de bienes por venta o permuta (PI-PRO-
BVP) por el del Procedimiento para la baja de 
bienes por venta o permuta (PI-PRO-BVP). 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2021 
(DM-00001-21-S) 


Enero 2021 


3 Sustitución integral del Procedimiento para la 
baja de bienes por venta o permuta (PI-PRO-
BVP) por el del Procedimiento para la baja de 
bienes por venta o permuta (PI-PRO-BVP) 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0007-2022 
(DM-00266-22-S) 


Mayo 2022 


4 Sustitución integral del Procedimiento para la 
baja de bienes por venta o permuta (PI-PRO-
BVP) por el del Procedimiento para la baja de 
bienes por venta o permuta (PI-PRO-BVP) 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2025 
(DM-00002-25-S) 


Enero, 2025 


 
1. Propósito: Establecer los pasos a seguir para dar de baja activos en el sistema informático para el 


registro y control de bienes mediante venta o permuta.  
 


2. Alcance: Este procedimiento aplica para el trámite de baja por venta o permuta de activos patrimoniales 
propiedad del Ministerio de Comercio Exterior, de conformidad con lo estipulado en el artículo 28 del 
Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central. 


 
3. Responsable: El presente procedimiento estará bajo la responsabilidad principal de la persona 


funcionaria de la Unidad de Administración de Bienes Institucional y bajo supervisión de la jefatura de 
Proveeduría Institucional. 


 
4. Abreviaturas:  


 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica 
DAL Dirección de Asesoría Legal 
DGCN Dirección General de Contabilidad Nacional 
JP Jefe de Programa 
JDPRO Junta Directiva de PROCOMER 
JTA Jerarca o titular subordinado 
OM Oficialía Mayor y Dirección Administrativa Financiera 
PFRUABI Persona funcionaria responsable de la Unidad de Administración de Bienes 


Institucional 
PROCOMER 
RRCBAC 


Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica 
Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central 
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UABI Unidad de Administración de Bienes Institucional 
 


5. Normativa aplicable y documentos de referencia: 
 


• Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Ley N°8454 del 30 de agosto de 
2005, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°197 del 13 de octubre de 2005. 


• Decreto Ejecutivo Nº24924-COMEX del 22 de diciembre de 1995,denominado Reglamento Autónomo 
de Servicio Ministerio de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°34 del 16 de 
febrero de 1996. 


• Decreto Ejecutivo N°3310 del 20 de marzo de 2006, denominado Reglamento a la Ley de Certificados, 
Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°77 del 21 de 
abril de 2006. 


• Decreto Ejecutivo Nº40797-H del 22 de noviembre del 2017, denominado Reglamento para el Registro 
y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto Ejecutivo Nº 
32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos, publicado 
en el Diario Oficial La Gaceta N°24 del 02 de febrero de 2018, alcance N°24. 


• Decreto ejecutivo N°37549-JP del 26 de noviembre de 2012, denominado Reglamento para la 
Protección de los Programas de Cómputo en los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno 
Central, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°43 del 1 de marzo de 2013. 


• Directriz DGABCA-0003-2017 del 31 de julio de 2017, denominada Uso obligatorio de documentos 
electrónicos y firmas digitales para el Sistema de Administración de Bienes y Contratación 
Administrativa. 


• Circular DM-CIR-ENV-0002-2018 del 19 de marzo de 2018, denominada Reglamento para el Registro 
y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto Ejecutivo N. 
32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos del 31 de enero del 
2006. 


• Circular OM-CIR-ENV-0001-2018 del 09 de mayo de 2018, denominada Directrices Generales sobre 
la asignación de bienes de uso común. 


• Circular DGABCA-0091-2022 del 27 de setiembre de 2022, denominada Remisión del Manual de 
Usuario del Sistema SIBINET actualizado.  


• Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica del 07 de julio de 1997, aprobado por la Contraloría General de la República el 
27 de agosto de 1997. 


• Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica del 16 de setiembre de 2003, aprobado por la Contraloría General de 
la República el 03 de febrero de 2004. 


• Segundo Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, del 13 de julio de 2010. 


• Tercer Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica, del 27 de marzo de 2014. 
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• Oficio MICITT-DGD-OF-175-2020 del 10 de diciembre de 2020 del Ministerio del Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT). 
 


6. Descripción de las actividaddes:  
 


6.1. Cuadro de distribución: 
 


No. 
Actividad 


Encargado Descripción 


01   Inicio. 
02 JP Informar a la UABI sobre el proceso de baja de bienes mediante 


venta o permuta.  
D1 PFRUABI ¿Se trata de bienes del Convenio COMEX-PROCOMER? 


Sí: Pasar a la actividad 03. 
No: Pasar a la actividad 07. 


03 OM Remitir mediante oficio a la Junta Directiva de PROCOMER si 
manifiestan interés en los bienes a dar de baja. 


04  JDPRO Remitir respuesta sobre la disposición de los bienes a dar de baja. 
D2 OM ¿PROCOMER manifiesta interés en conservar los bienes? 


Sí: Pasar a la actividad 05. 
No: Pasar a la actividad 07. 


05 DAL 
COMEX/PROCOMER 


Redactar el acuerdo de préstamo respectivo para formalizar la 
entrega de los bienes. 


06 Contrapartes 
designadas 


COMEX/PROCOMER 


Firmar el acta de entrega y traslado de los bienes. 


07 JP Remitir a la UABI la información detallada del bien a dar de baja, 
detallando: número de placa, descripción, características y 
montos, junto con los documentos que correspondan al 
procedimiento de contratación. 


08 PFRUABI Verificar la información enviada por el JP. 
09 PFRUABI Remitir mediante memorando a la JTA la solicitud de autorización 


de la baja del bien mediante venta o permuta, adjuntando la 
información remitida por parte del Jefe de Programa, con el visto 
bueno de la Proveeduría Institucional y con copia a la OM. 


10 JTA Remitir la respuesta sobre la autorización de la baja de los bienes. 
D3 JTA ¿Se realizaron observaciones al memorando enviado? 


Sí: Pasar a la actividad 11. 
No: Pasar a la decisión D4. 


11 PFRUABI Revisar y corregir según corresponda y pasar a la actividad 09. 
D4 PFRUABI ¿Se autorizó la baja de los bienes? 
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Sí: Pasar a la actividad 12. 
No: Pasar a la actividad 14. 


12 PFRUABI Conformar y cerrar expediente con la documentación que 
corresponda según Norma Técnica del Archivo Nacional. 


13 PFRUABI Notificar mediante oficio a la DGCN sobre la baja de los bienes, 
así como remitir copia al Departamento de Informática, 
especialmente si se trata de equipo de cómputo, a la OM y a la 
Dirección Administrativa de PROCOMER si se incluyeron bienes 
del Convenio. 


14  Fin. 
 


7. Anexos: 
 


Consideraciones Generales. 
 


• Para los casos de venta o permuta de bienes que forman parte del patrimonio del Ministerio, estos se 
harán mediante el procedimiento de contratación pública, de acuerdo con los alcances de la Ley 
General de Contratación Pública y su Reglamento. 


 
• Será responsabilidad del Jefe de Programa a cargo de los bienes remitir a la UABI, la información 


detallada del bien, que incluya el número de placa, descripción, características y montos, junto con la 
indicación del número de procedimiento mediante el cual se tramitó la contratación en SICOP o del 
trámite físico (en los casos que corresponda) una vez que el procedimiento de contratación 
administrativa se encuentre en estado de firmeza y se haya formalizado mediante contrato (con 
refrendo si corresponde) u Orden de Compra en los casos que corresponda; y para los casos en que 
corresponda a bienes sujetos al Registro Nacional, copia de la Escritura Pública que se haya firmado 
a los efectos. 


 
• Los documentos que requieren sean acreditados en el expediente de la baja de bienes serán: 


 
a. Copia del avalúo del bien 
b. Copia de el Acta de adjudicación 
c. Copia de la Orden d Compra y/o Contrato respectivo 
d. Copia del Acta de entrega y recibido de los mismos por parte de las personas funcionarias 


responsables. 
 


• Cuando se trate de bienes muebles inscritos en el Registro Público, el máximo jerarca de la institución 
deberá gestionar a través de la Dependencia que corresponda, la respectiva desinscripción con los 
requisitos que esta entidad solicite, asimismo, en caso de que sean bienes con registros públicos fuera 
del país, el jefe de programa de la oficina en el exterior deberá aplicar los procedimientos que el 
ordenamiento jurídico del país respectivo establezca para tales efectos.  
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• Finalización del expediente: De conformidad con lo dispuesto en la “Norma técnica nacional: 


Lineamientos para la conformación de expedientes administrativos, dirigida a todas las instituciones 
que conforman el Sistema Nacional de Archivos”, los expedientes administrativos deben terminar con 
una resolución que finalice la gestión. Posterior a esa resolución y para efectos del cierre del 
expediente de baja del bien, corresponde a la Proveeduría Institucional generar el reporte de exclusión 
del activo o los activos que fueron aprobados para dar de baja por medio del Sistema de Registro y 
Control de Bienes, cuya acción representa la actualización del inventario patrimonial del Ministerio.  


 





		1. Propósito: Establecer los pasos a seguir para dar de baja activos en el sistema informático para el registro y control de bienes mediante venta o permuta.

		2. Alcance: Este procedimiento aplica para el trámite de baja por venta o permuta de activos patrimoniales propiedad del Ministerio de Comercio Exterior, de conformidad con lo estipulado en el artículo 28 del Reglamento para el Registro y Control de B...

		3. Responsable: El presente procedimiento estará bajo la responsabilidad principal de la persona funcionaria de la Unidad de Administración de Bienes Institucional y bajo supervisión de la jefatura de Proveeduría Institucional.

		4. Abreviaturas:

		5. Normativa aplicable y documentos de referencia:

		6. Descripción de las actividaddes:

		6.1. Cuadro de distribución:

		7. Anexos:

		Consideraciones Generales.
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HISTORIAL DE REVISION 
Versión Descripción del cambio Autor Aprobado mediante 


1 Aprobación del Procedimiento de 
registro y control de bienes 
personales (PI-PRO-RBP-023-2015).  


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


Circular 0001-2015 
DM-CIR-ENV-0001-2015 


2 Sustitución integral del Procedimiento 
de registro y control de bienes 
personales (PI-PRO-RBP-023-2015) 
por el Procedimiento de registro y 
control de bienes personales (PI-
PRO-RBP).  


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


Circular 0001-2018 
DM-CIR-ENV-0001-2018 


3 Sustitución integral del Procedimiento 
de registro y control de bienes 
personales (PI-PRO-RBP) por el 
Procedimiento para el registro y 
control de bienes personales (PI-
PRO-RBP). 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0002-2019 
(DM-00048-19-S) 


Enero 2019 


4 Sustitución integral del Procedimiento 
de registro y control de bienes 
personales (PI-PRO-RBP) por el 
Procedimiento para el registro y 
control de bienes personales (PI-
PRO-RBP). 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0007-2022 
(DM-00266-22-S) 


Mayo 2022 


5 Sustitución integral del Procedimiento 
de registro y control de bienes 
personales (PI-PRO-RBP) por el 
Procedimiento para el registro y 
control de bienes personales (PI-
PRO-RBP). 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2025 
(DM-00002-25-S) 


Enero, 2025 


 
1. Propósito: Establecer los pasos a seguir cuando una persona funcionaria del Ministerio de 


Comercio Exterior (COMEX), resguarda bienes personales en las oficinas del Ministerio, tanto en 
las oficinas centrales como en el exterior para el respectivo registro de estos. 


 
2. Alcance: Este procedimiento aplica únicamente para los bienes personales de las personas 


funcionarias de COMEX, tanto en el país como en el exterior. 
 


3. Responsable: El presente procedimiento estará bajo la responsabilidad principal de la persona 
funcionaria que tiene la propiedad de bienes personales; la UABI únicamente llevara un registro de 
los documentos de los bienes personales reportados.  
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4. Abreviaturas: 
      
COMEX 


 
Ministerio de Comercio Exterior 


FRA Persona funcionaria responsable de activos 
PFRUABI Persona funcionaria responsable de la Unidad de Administración de Bienes 


Institucional 
UABI Unidad de Administración de Bienes Institucional 


 
5. Normativa aplicable y documentos de referencia: 


 
• Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Ley N°8454 del 30 de agosto de 


2005, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°197 del 13 de octubre de 2005. 
• Decreto Ejecutivo Nº24924-COMEX del 22 de diciembre de 1995, denominado Reglamento 


Autónomo de Servicio Ministerio de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N°34 del 16 de febrero de 1996. 


• Decreto Ejecutivo N°3310 del 20 de marzo de 2006, denominado Reglamento a la Ley de 
Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N°77 del 21 de abril de 2006. 


• Decreto Ejecutivo N°37549-JP del 26 de noviembre del 2012 denominado Reglamento para la 
Protección de los Programas de Cómputo en los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno 
Central, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°43 del 1 de marzo de 2013. 


• Decreto Ejecutivo Nº40797-H del 22 de noviembre de 2017, denominado Reglamento para el 
Registro y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto 
Ejecutivo Nº32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera de la República y 
Presupuestos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°24 del 02 de febrero de 2018, alcance 
N°24. 


• Directriz DGABCA-0003-2017 del 31 de julio de 2017, denominada Uso obligatorio de documentos 
electrónicos y firmas digitales para el Sistema de Administración de Bienes y Contratación 
Administrativa. 


• Circular DGABCA-0091-2022 del 27 de setiembre de 2022, denominada Remisión del Manual de 
Usuario del Sistema SIBINET actualizado.  


• Circular DM-CIR-ENV-0002-2018 del 19 de marzo de 2018, denominada Reglamento para el 
Registro y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto 
Ejecutivo N°32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos del 
31 de enero del 2006. 


• Circular OM-CIR-ENV-0001-2018 del 09 de mayo de 2018, denominada Directrices Generales 
sobre la asignación de bienes de uso común. 


• Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica del 07 de julio de 1997, aprobado por la Contraloría General de la República 
el 27 de agosto de 1997. 
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• Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica del 16 de setiembre de 2003, aprobado por la Contraloría General 
de la República el 03 de febrero de 2004. 


• Segundo Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, del13 de julio de 2010. 


• Tercer Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, del 27 de marzo de 2014.  


• Oficio MICITT-DGD-OF-175-2020 del 10 de diciembre de 2020 del Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT). 


 
 


6. Descripción de las actividades 
 


6.1. Cuadro de Distribución 
 


No. 
Actividad 


Encargado Descripción 


01  Inicio 
02 FRA Informar mediante una solicitud en OPPEX a la Proveeduría Institucional 


sobre la tenencia de un bien personal que va a estar en la oficina para el 
uso o permanencia del bien en COMEX.  


03 JPI Asignar mediante una tarea en OPPEX, la solicitud generada a la UABI. 
04 PFRUABI Enviar el formulario Registro de bienes personales (PI-FOR-RBP) con el 


consecutivo respectivo a la FRA.  
05 FRA Completar el formulario Registro de bienes personales con la información 


correspondiente. 
06 FRA Enviar firmado a la UABI el formulario PI-FOR-RBP con la información 


completa y la imagen del bien. 
D1 PFRUABI ¿Está el formulario PI-FOR-RBP correcto? 


Si: Pasar a la actividad 09. 
No: Pasar a la actividad 07 


07 FRA Revisar las observaciones realizadas y corregir lo que corresponda. 
08 FRA Enviar firmado a la UABI el formulario con las observaciones y/o 


comentarios respectivos. 
09 PFRUABI Archivar el formulario en el ADI en el sitio dispuesto para tales efectos. 
10  Fin. 
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7. Anexos 
 


Consideraciones generales 
 
• La persona funcionaria dueña del bien, debe de indicar mediante la herramienta OPPEX el 


ingreso del bien que va a permanecer en el Ministerio, así como reportarlo al momento de ser 
retirados. 


 
• El FRA debe de enviar varias imágenes, donde se aprecie el bien claramente y de ser posible la 


etiqueta de información del bien (serie, marca, modelo). 
 


• La persona funcionaria dueña del bien, es la única responsable directo de la custodia y tutela del 
bien. 
 


• El Ministerio no se hace responsable por la pérdida de bienes personales dentro de la Institución. 
 


• Si al momento de llevar a cabo una toma de inventario, se detecta bienes en el Ministerio que no 
son propiedad de COMEX y que no están reportados como bienes personales, se realizará un 
reporte a la Oficialía Mayor de la situación, para lo que estime conveniente. 
 


• La UABI podrá realizar cuando lo estime conveniente, una toma física de bienes personales 
reportados por las personas funcionarias de la institución, con el fin de garantizar que los 
controles se mantienen actualizados de acuerdo con lo reportado. 
 


• Cuando una persona funcionaria deja de laborar para COMEX o bien decide retirar el bien 
personal, debe informarlo oportunamente a la UABI mediante la herramienta OPPEX y se debe 
reportar mediante el mismo formulario que se utilizó para reportar el ingreso. 
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HISTORIAL DE REVISIÓN 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación del Procedimiento de donación 


de activos (PI-PRO-03-11) 
Departamento 


Proveeduría Institucional 
Circular 0003-12 
(DM-00070-12-S) 


 
2 Sustitución integral del Procedimiento de 


donación de activos (PI-PRO-03-11) por el 
Procedimiento para la donación de bienes 
(PI-PRO-DAC-003-2015) 


Departamento 
Proveeduría Institucional 


Circular 002-15 
DM-CIR-ENV-0002-2015 


DM-00087-15-S 


3 Sustitución integral del Procedimiento para 
la donación de bienes (PI-PRO-DAC-003-
2015) por el Procedimiento para donación 
de bienes (PI-PRO-DAC) 


Departamento 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2018 
DM-00045-18-S 
Febrero 2018 


4 Sustitución integral del Procedimiento para 
donación de bienes (PI-PRO-DAC) por el 
Procedimiento para donación de bienes (PI-
PRO-DAC) 


Departamento 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0008-2019 
DM-00668-19-S 
Noviembre 2019 


5 Sustitución integral del Procedimiento para 
donación de bienes (PI-PRO-DAC) por el 
Procedimiento para donación de bienes (PI-
PRO-DAC) 


Departamento 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2021 
DM-00001-21-S 


Enero 2021 
 


6 Sustitución integral del Procedimiento para 
donación de bienes (PI-PRO-DAC) por el 
Procedimiento para donación de bienes (PI-
PRO-DAC) 


Departamento 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0009-2022 
(DM-00321-22-S) 


Junio, 2022 


7 Sustitución integral del Procedimiento para 
donación de bienes (PI-PRO-DAC) por el 
Procedimiento para donación de bienes (PI-
PRO-DAC) 


Departamento 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2025 
(DM-00002-25-S) 


Enero, 2025 


 
1. Propósito: Establecer los pasos a seguir para la donación de activos propiedad del Ministerio de 


Comercio Exterior (COMEX) y que se encuentran contemplados en el Patrimonio Institucional. 
 


2. Alcance: Este procedimiento aplica para el trámite de donación de activos patrimoniales de COMEX, 
que se encuentren en el país, de acuerdo con el artículo 25 del Reglamento para el Registro y Control 
de Bienes de la Administración Central. 


 
3. Responsable: El presente procedimiento estará bajo la responsabilidad principal de la persona 


funcionaria responsable de la Unidad de Administración de Bienes Institucional y bajo supervisión de 
la jefatura de Proveeduría Institucional. 
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4. Abreviaturas y conceptos:  
 


4.1. Abreviaturas: 
 


CD Comisión de Donación 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
FRUABI Persona funcionaria responsable de la Unidad de Administración d Bienes 


Institucional 
DGCN Dirección General de Contabilidad Nacional 
UABI Unidad de Administración de Bienes Institucional 
JDP Junta Directiva de PROCOMER 
JTA Jerarca o titular autorizado 
OM Oficialía Mayor y Dirección Administrativa Financiera 
PROCOMER Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica 
RED Representante del ente que recibe la donación 
RIARD 
RRCBAC 


Registro de Instituciones Aptas para Recibir Donaciones 
Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central 


SIBINET Sistema Informático para el Registro y Control de Bienes 
 


4.2. Conceptos: 
 


Bienes 
Patrimoniales 


Son activos de naturaleza relativamente permanente, de empleo continuado y 
habitual, que se utilizan en las actividades de operación de una entidad, tienen 
una vida útil estimada superior a un año y están sujetos a depreciación, a 
excepción de los terrenos y las obras de arte. Estos bienes también pueden ser 
denominados con los términos: activos fijos o bienes duraderos. Para los efectos 
del RRCBAC, se consideran los bienes muebles (vehículos, semovientes, 
intangibles y otros bienes muebles) e inmuebles (edificaciones y terrenos) de 
una institución. 


Donación Negocio jurídico en virtud del cual una persona (donante) dispone de una cosa 
de su patrimonio a favor de otra (donatario) a título gratuito. Se requiere para su 
perfección no sólo la intención libre y espontánea del donante, es decir, la 
liberalidad, sino también la aceptación del donatario. 


 
5. Normativa aplicable y documentos de referencia: 


 
• Ley General de la Administración Pública, Ley N°6227 del 2 de mayo de 1978, publicada en el 


Diario Oficial La Gaceta N°102 del 30 de mayo de 1978; y sus reformas. 
• Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley N°8131 del 18 de 


setiembre del 2001, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°198 del 16 de octubre de 2001; y 
sus reformas.  
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• Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Ley N°8454 del 30 de agosto de 
2005, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°197 del 13 de octubre de 2005. 


• Decreto Ejecutivo Nº24924-COMEX del 22 de diciembre de 1995, denominado Reglamento 
Autónomo de Servicio Ministerio de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°34 
del 16 de febrero de 1996. 


• Decreto Ejecutivo N°3310 del 20 de marzo de 2006, denominado Reglamento a la Ley de 
Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N°77 del 21 de abril de 2006. 


• Decreto Ejecutivo Nº40797-H del 22 de noviembre del 2017, denominado Reglamento para el 
Registro y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto 
Ejecutivo Nº32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera de la República y 
Presupuestos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°24 del 02 de febrero de 2018, alcance 
N°24. 


• Decreto ejecutivo N°37549-JP del 26 de noviembre de 2012, denominado Reglamento para la 
Protección de los Programas de Cómputo en los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno 
Central, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°43 del 1 de marzo de 2013. 


• Circular DGABCA-0091-2022 del 27 de setiembre de 2022, denominada Remisión del Manual de 
Usuario del Sistema SIBINET actualizado.  


• Circular DM-CIR-ENV-0002-2018 del 19 de marzo de 2018, denominada Reglamento para el 
Registro y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto 
Ejecutivo N°32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos del 
31 de enero del 2006. 


• Circular OM-CIR-ENV-0001-2018 del 09 de mayo de 2018, denominada Directrices Generales sobre 
la asignación de bienes de uso común. 


• Oficio MICITT-DGD-OF-175-2020 del 10 de diciembre de 2020 del Ministerio de Ciencia, Innovación, 
Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT). 


• Directriz DGABCA-0003-2017 del 31 de julio de 2017, denominada Uso obligatorio de documentos 
electrónicos y firmas digitales para el Sistema de Administración de Bienes y Contratación 
Administrativa. 


• Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica (PROCOMER) del 07 de julio de 1997, aprobado por la Contraloría General 
de la República el 27 de agosto de 1997. 


• Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica del 16 de setiembre de 2003, aprobado por la Contraloría General 
de la República el 03 de febrero de 2004. 


• Segundo Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, del 13 de julio de 2010. 


• Tercer Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, del 27 de marzo de 2014. 


• Directriz MH-DGCN-DIR-DIR-0005-2024 del 23 de julio de 2024, denominada Lineamientos para 
cumplimiento de la ejecución de actividades y funciones propias de las instituciones de la 
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Administración Central, relacionadas con la realización de inventarios selectivos, control de los 
bienes inmuebles y la necesidad actual de realizar avalúos para donaciones. 


 
6.  Descripción de las actividades: 


 
6.1. Cuadro de Distribución: 


 
No. 


Actividad 
Encargado Descripción 


01  Inicio. 
02 FRUABI Realizar una revisión preliminar de los bienes susceptibles para 


donación y comunicar al Jefe de Programa. 
03 Jefe de Programa Remitir a la UABI la justificación de la baja de los bienes, junto con 


el listado que incluya la descripción del bien, el número de 
patrimonio, el estado, la fecha de compra, el valor en libros y la 
ubicación, firmado por el jefe de programa y el responsable de los 
bienes (Formulario PI-FOR-RBD). Adicional se debe adjuntar la 
certificación o avalúo de los bienes, dependiendo del tipo de bien 
a dar de baja (muebles como semovientes o vehículos y el 
restante de tipos de bienes muebles). 


04 FRUABI Recibir la información y proceder con la verificación de la misma. 


D1 FRUABI ¿Está completada la documentación recibida? 
Sí: Continuar con la decisión siguiente. 
No: Devolverse a la actividad 03 


D2 FRUABI ¿Los bienes solicitados para dar de baja son Bienes de Convenio? 
Sí: Ir a la actividad 05.  
No: Ir a la actividad 09. 


05 OM Solicitar mediante oficio a la Junta Directiva de PROCOMER 
(JDP), si manifiestan algún interés en los bienes del Convenio que 
se van a donar.  


06 JDP Remitir respuesta sobre la disposición de los bienes de Convenio. 


D3 FRUABI ¿Los bienes son de interés para PROCOMER? 
Sí: Ir a la actividad 07. 
No: Ir a la actividad 08. 


07 Contrapartes 
designadas 


COMEX/PROCOMER 


Firmar el acta de entrega y traslado de los bienes. Pasar a la 
actividad 18. 


08 FRUABI Convocar a la Comisión de Donación para valorar las solicitudes 
de donación recibidas. 
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No. 
Actividad 


Encargado Descripción 


09 CD Valorar las solicitudes de donación recibidas hasta la fecha, emitir 
recomendación y verificar que las posibles instituciones 
beneficiarias se encuentren inscritas en el RIARD de así 
requerirlo. 


10 CD Emitir recomendación de donación al Jerarca con el detalle de la 
entidad favorecida para la posible donación. 
Los acuerdos tomados deberán ser anotados en el libro de actas. 


11 JTA Responder mediante memorando dirigido a la Comisión de 
Donación la aprobación respectiva para efectuar el trámite. 


12 CD Comunicar mediante oficio dirigido a la institución beneficiaria de 
la donación la aprobación del trámite y solicitar la información del 
representante legal que se encargará de firmar el acta de recibo y 
entrega de los bienes. 


13 FRUABI Coordinar la fecha y la hora para la entrega de los bienes. 
14 FRUABI / RED Firmar el acta de entrega y recibo de los bienes. 
15 FRUABI Dar de baja los bienes en el Sistema Informático de Registro y 


Control de Bienes (SIBINET) y confeccionar el expediente 
respectivo. 


16 FRUABI Conformar y cerrar expediente con la documentación que 
corresponda según Norma Técnica del Archivo Nacional. 


17 FRUABI Informar a la Dirección General de Contabilidad Nacional con el 
detalle del procedimiento y el expediente de donación 
confeccionado, así mismo remitirle copia al Departamento de 
Informática sobre los cambios efectuados, especialmente si se 
trata de equipo de cómputo y copia a la Dirección Administrativa 
Financiera de PROCOMER si se incluyeron bienes de Convenio. 


18  Fin. 
 


7. Anexos: 
 


Consideraciones generales 
 


a) Cuando el JTA no sea el Ministro, deberá contar con la autorización delegada por el Ministro de 
turno para que pueda firmar los documentos respectivos, para tal efecto se debe observar los 
límites que establece la Ley General de la Administración Pública y la Ley de Administración 
Financiera y Presupuestos Públicos, en materia de delegación de competencias. 


 
b) Las donaciones se podrán otorgar a entidades declaradas de interés público, de interés social o 


sin fines de lucro y otras dependencias del Estado para la realización de sus fines, que se 
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encuentren debidamente inscritas en el Registro de Instituciones Aptas para Recibir Donaciones 
(RIARD) dispuesto por la Dirección General de Contabilidad Nacional (DGCN). Para el caso de 
las Juntas de Educación y Administrativas de escuelas y colegios, Municipalidades y los Concejos 
Municipales de Distrito, debidamente conformados, estos pueden recibir donaciones sin la 
necesidad de estar inscritas en el RIARD. 


 
c) Las instituciones que quieran ser tomadas en cuenta como posibles donatarias deben de enviar la 


carta de solicitud con la siguiente información mínima sobre la institución:  
 
a. Misión. 
b. Visión. 
c. Cedula jurídica y estructura. 
d. Manifestación sobre interés de recibir la donación. 


 
d) La Comisión de Donación llevará un control interno de las solicitudes de donación que recibe el 


Ministerio. Se dará prioridad a las instituciones educativas, dada la naturaleza de estas y la 
contribución que puede tener a la enseñanza y capacitación en los centros educativos. Las demás 
solicitudes serán evaluadas según el interés público o social, siempre que sus aportes sean 
significativos para la comunidad. Los beneficiarios solo podrán recibir una donación al año, salvo 
en casos excepcionales en los que las instituciones requieran apoyo adicional para cumplir con 
sus fines. 
 


e) Anualmente se debe preparar un informe de las donaciones realizadas por la institución. Este 
informe deberá ser enviado a la DGCN, con el fin de que ésta verifique que los bienes o mercancías 
donados en referencia hayan sido distribuidos en forma equitativa. De no elaborarse el informe, la 
Dirección procederá a informar al jefe superior respectivo de tal incumplimiento para que se 
apliquen las sanciones respectivas. 


 
f) El Ministerio contará con una Comisión de Donación, de nombramiento del máximo Jerarca de la 


institución; conformada por el Oficial Mayor, Proveedor Institucional, Administrador de Bienes, 
representante de Tecnología de la Información, y representante de Asesoría Legal; la que se 
encargará de recomendar las donaciones, lo que implica definir los bienes a donar y seleccionar 
al donante de un registro pertinente, aplicando los principios que ha definido el reglamento de 
administración de bienes. 
 


g) Se asignarán las donaciones según el inciso d de esta sección, correspondiente a la decisión de 
la Comisión de Donación, a través del acuerdo 2 de la sesión 0003-2024, celebrada el 16 de agosto 
de 2024. Dicho acuerdo podrá ser modificado únicamente por la propia Comisión de Donación, en 
los casos en los que se tomen acuerdos distintos para la entrega de bienes a los beneficiarios. 
 


h) El expediente de la donación debe de contener: copia de los acuerdos de la Comisión de Donación, 
solicitud de donación de la entidad seleccionada, calidades de la institución seleccionada, 
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justificación del jefe de programa para la baja de los bienes, listado de bienes declarados en 
desuso firmado por el jefe de programa y responsable de los bienes. En el caso de que el bien sea 
de PROCOMER se deberá aportar la nota donde se solicita a PROCOMER la posibilidad de 
disponer de los activos (en los casos que corresponda) y su respuesta. Seguidamente para ambos 
casos se adjuntará la nota de recomendación de la donación al Jerarca y su aprobación, acta de 
donación de bienes y reporte de movimiento generado en el Sistema de Registro y Control de 
Bienes. 


 
i) La entidad donataria deberá proceder al retiro de los bienes en el término improrrogable de 8 días 


naturales. Caso contrario, la Administración podrá de oficio dejar sin efecto la misma, procediendo 
a donarlo a otra entidad; por lo que en la notificación de aprobación de donación se les informará 
sobre el plazo para el retiro. A solicitud del interesado, la administración podrá aprobar una 
extensión de este plazo. 
 


j) La entrega de los bienes donados se hará "in situ", en las instalaciones de la institución donataria, 
salvo indicación contraria de la jefatura de la Proveeduría Institucional. 
 


k) La institución beneficiada con la donación deberá comunicar al donante en un plazo no mayor de 
treinta días naturales, contados a partir del acto de entrega de la donación, un detalle del beneficio 
o destino final de los bienes donados; en caso de que en dicho plazo no se haya dado dicho uso, 
deberá informarlo al Ministerio con la indicación de la fecha probable en que se espera contar con 
tal definición. 
 


l) El acta de préstamo de los bienes de convenio debe de ser firmada por la contraparte técnica de 
cada institución (COMEX y PROCOMER) que se designe en el Convenio de préstamo. 


 
m) En el caso de bienes inscritos en el Registro Nacional, el máximo jerarca o a quien éste delegue, 


en razón de su competencia, deberá gestionar la respectiva desinscripción con los requisitos que 
esa entidad solicite, antes de llevar a cabo el acto de donación final de los bienes y darlos de baja 
en el sistema informático para el registro y control de bienes. 
 


n) De conformidad con la Directriz MH-DGCN-DIR-DIR-0005-2024, para la baja de bienes por 
donación, en el caso de bienes muebles con la clase de semovientes o vehículos, debe emitirse 
un avalúo donde conste el valor real de mercado de dichos bienes y se adjuntará al expediente 
respectivo del procedimiento, mientras que para el resto de bienes muebles, puede tomarse como 
referencia el valor en libros que presenten los activos en el SIBINET al momento de iniciar el 
procedimiento de baja, lo cual también se deberá adjuntar al expediente como un tipo de 
certificación.  
 


o) Finalización del expediente: De conformidad con lo dispuesto en la “Norma técnica nacional: 
Lineamientos para la conformación de expedientes administrativos, dirigida a todas las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Archivos”, los expedientes administrativos 
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deben terminar con una resolución que finalice la gestión. Posterior a esa resolución y para efectos 
del cierre del expediente de baja del bien, corresponde a la Proveeduría Institucional generar el 
reporte de exclusión del activo o los activos que fueron aprobados para dar de baja por medio del 
Sistema de Registro y Control de Bienes, cuya acción representa la actualización del inventario 
patrimonial del Ministerio.  


 





		1. Propósito: Establecer los pasos a seguir para la donación de activos propiedad del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) y que se encuentran contemplados en el Patrimonio Institucional.

		2. Alcance: Este procedimiento aplica para el trámite de donación de activos patrimoniales de COMEX, que se encuentren en el país, de acuerdo con el artículo 25 del Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central.

		3. Responsable: El presente procedimiento estará bajo la responsabilidad principal de la persona funcionaria responsable de la Unidad de Administración de Bienes Institucional y bajo supervisión de la jefatura de Proveeduría Institucional.
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HISTORIAL DE REVISIÓN 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación del Procedimiento para la 


Entrega de Inventario (PI-PRO-10-11) 
Departamento de 


Proveeduría Institucional 
Circular 0003-2012 
(DM-00070-12-S) 


Febrero 2012 
2 Sustitución integral del Procedimiento para 


la entrega de inventarios (PI-PRO-10-11) 
por el Procedimiento para la entrega de 
inventario (PI-PRO-EIV-010-2015) 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0002-2015 
DM-00087-15-S 
Febrero 2015 


3 Sustitución integral del Procedimiento para 
la entrega de inventario (PI-PRO-EIV-010-
2015) por el Procedimiento de entrega de 
inventario (PI-PRO-EIV) 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2018 
DM-00045-18-S 
Febrero 2018 


4 
 


Sustitución integral del Procedimiento para 
la entrega de inventario (PI-PRO-EIV) por el 
Procedimiento de entrega de inventario (PI-
PRO-EIV).  


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0004-2019 
DM-00194-19-S 


Mayo 2019 


5 Sustitución integral del Procedimiento para 
la entrega de inventario (PI-PRO-EIV) por el 
Procedimiento de entrega de inventario (PI-
PRO-EIV).  


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0009-2022 
(DM-00321-22-S) 


Junio, 2022 


6 Sustitución integral del Procedimiento para 
la entrega de inventario (PI-PRO-EIV) por el 
Procedimiento de entrega de inventario (PI-
PRO-EIV).  


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2025 
(DM-00002-25-S) 


Enero, 2025 


 
1. Propósito: Establecer los pasos a seguir cuando se asignan activos y definir las acciones para 


registrar en el Sistema Informático de Registro y Control de Bienes (SIBINET) a una persona 
funcionaria de nuevo ingreso de la institución. 


 
2. Alcance: Este procedimiento aplica para el trámite de entrega de inventarios de los activos propiedad 


del Ministerio de Comercio Exterior, tanto los patrimoniales como los no patrimoniales, únicamente 
aplicable en el país, de conformidad con los artículos 6 y 7 del Reglamento para el Registro y Control 
de Bienes de la Administración Central. 


 
3. Responsable: El presente procedimiento estará bajo la responsabilidad de la persona funcionaria 


responsable de la Unidad de Administración de Bienes Institucional y con la supervisión de la Jefatura 
de Proveeduría Institucional. 
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4. Abreviaturas y conceptos:  
 


4.1 Abreviaturas:  
 


COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
FRA Persona funcionaria responsable de activos 
JPI Jefe de Proveeduría Institucional 
PFRUABI Persona Funcionaria Responsable de la Unidad de Administración de Bienes 


Institucional 
RRHH Recursos Humanos 
SIBINET Sistema Informático de Registro y Control de Bienes 
UABI Unidad de Administración de Bienes Institucional 


 
4.2 Conceptos: 


 
Bienes 
Patrimoniales 


Son activos de naturaleza relativamente permanente, de empleo continuado y 
habitual, que se utilizan en las actividades de operación de una entidad, tienen 
una vida útil estimada superior a un año y están sujetos a depreciación, a 
excepción de los terrenos y las obras de arte. Estos bienes también pueden ser 
denominados con los términos: activos fijos o bienes duraderos. Para los efectos 
del RRCBAC, se consideran los bienes muebles (vehículos, semovientes, 
intangibles y otros bienes muebles) e inmuebles (edificaciones y terrenos) de una 
institución. 
 


5. Normativa aplicable y documentos de referencia: 
 


• Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Ley N°8454 del 30 de agosto de 
2005, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°197 del 13 de octubre de 2005. 


• Decreto Ejecutivo Nº24924-COMEX del 22 de diciembre de 1995, denominado Reglamento 
Autónomo de Servicio Ministerio de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N°34 del 16 de febrero de 1996. 


• Decreto Ejecutivo N°3310 del 20 de marzo de 2006 denominado Reglamento a la Ley de 
Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N°77 del 21 de abril de 2006. 


• Decreto Ejecutivo Nº40797-H del 22 de noviembre del 2017, denominado Reglamento para el 
Registro y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto 
Ejecutivo Nº32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera de la República y 
Presupuestos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°24 del 02 de febrero del 2018, alcance 
N°24. 
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• Decreto ejecutivo N°37549-JP del 26 de noviembre de 2012, denominado Reglamento para la 
Protección de los Programas de Cómputo en los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno 
Central, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°43 del 1 de marzo de 2013. 


• Directriz DGABCA-0003-2017 del 31 de julio de 2017, denominada Uso obligatorio de documentos 
electrónicos y firmas digitales para el Sistema de Administración de Bienes y Contratación 
Administrativa. 


• Circular DGABCA-0091-2022 del 27 de setiembre del 2022, denominada Remisión del Manual de 
Usuario del Sistema SIBINET actualizado.  


• Circular DM-CIR-ENV-0002-2018 del 19 de marzo de 2018, denominada Reglamento para el 
Registro y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto 
Ejecutivo N°32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos del 
31 de enero del 2006. 


• Circular OM-CIR-ENV-0001-2018 del 09 de mayo de 2018, denominada Directrices Generales 
sobre la asignación de bienes de uso común. 


• Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica del 07 de julio de 1997, aprobado por la Contraloría General de la República 
el 27 de agosto de 1997. 


• Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica del 16 de setiembre de 2003, aprobado por la Contraloría General 
de la República el 03 de febrero de 2004. 


• Segundo Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, del 13 de julio de 2010. 


• Tercer Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, del 27 de marzo de 2014.  


• Oficio MICITT-DGD-OF-175-2020 del 10 de diciembre de 2020 del Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT). 


 
6. Descripción de las actividades: 
 
6.1. Cuadro de Distribución:  
 


No. 
Actividad 


Encargado Descripción 


01  Inicio. 
02 RRHH Informar mediante solicitud de servicio a través de la herramienta OPPEX, 


sobre el ingreso de personal nuevo o el traslado de una persona funcionaria.  
03 JPI Asignar la solicitud generada, en la herramienta OPPEX, mediante una tarea 


a la UABI. 
04 PFRUABI Hacer la entrega física de los bienes a la FRA en los casos que corresponda. 
05 PFRUABI Registrar a la persona funcionaria en SIBINET, en caso de que ya existiese, 


actualizar la información y asignar los bienes respectivos. 
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No. 
Actividad 


Encargado Descripción 


06 PFRUABI Generar y remitir el PI-INV-EIV denominado “Entrega de inventario” a la FRA 
para la respectiva revisión y firma. 


D1 FRA ¿El inventario está correcto? 
Si: Pasar a la actividad 08.  
No: Devolverse a la actividad 07. 


07 FRA Remitir el inventario con las anotaciones de las inconsistencias a la UABI y 
pasar a la actividad 06. 


08 FRA Firmar el PI-INV-EIV. 
09 FRA Enviar el PI-INV-EIV a la UABI. 
10 PFRUABI Firmar el PI-INV-EIV y remitirlo al FRA. Si es de nuevo ingreso enviarle copia 


a RRHH. 
11  Fin.  


 
7. Anexos: 


 
Consideraciones generales 


 
• Las personas funcionarias a las que se les asignó bienes estarán obligadas a velar por el correcto 


uso de los mismos, debiendo gestionar el mantenimiento y conservación adecuados. Para establecer 
la responsabilidad a que se refiere el Título X de la Ley de la Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos, se levantará por la instancia correspondiente, una investigación 
administrativa tendiente a determinarla. 


• La firma de inventarios por parte de la persona funcionaria recién ingresada al Ministerio implica la 
responsabilidad administrativa y civil, en relación con los bienes encomendados a su cargo, por lo 
que serán responsables directa o indirectamente por la pérdida, daño o depreciación de estos, salvo 
que provengan del deterioro natural por razones del uso legítimo o de otra causa justificada. 


• A ninguna persona funcionaria se le puede hacer firmar un inventario de bienes si éstos no están bajo 
su inmediato control o responsabilidad, ya sea que los tenga a su cargo para su uso, custodia o 
administración. 


• El traslado o la reasignación de bienes implica cambiar definitivamente de lugar y/o custodia de los 
bienes dentro del Ministerio, no se modifica cuantitativa ni cualitativamente el patrimonio del Estado. 
Los bienes traspasados mantienen el mismo número de identificación de patrimonio. 


• La UABI requiere el nombre completo, número de cédula y departamento para el cual va a ingresar 
la nueva persona funcionaria o ya sea el caso que se va a trasladar para otro departamento. 
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HISTORIAL DE REVISIÓN 


Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 
modificación 


1 Aprobación del Procedimiento toma física 
(PI-PRO-06-11). 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


Circular 0003-2012 
(DM-00070-12-S) 


Febrero 2012 
2 Sustitución integral del Procedimiento toma 


física (PI-PRO-06-11) por el Procedimiento 
para la toma física de bienes (PI-PRO-TFA-
006-2015). 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0002-2015 
DM-00087-15-S 


Febrero 2015  


3 Sustitución integral del Procedimiento para la 
toma física de bienes (PI-PRO-TFA-006-
2015) por el Procedimiento de toma física de 
bienes (PI-PRO-TFA). 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2018 
DM-00045-18-S 


Febrero 2018 


4 Sustitución integral del Procedimiento de 
toma física de bienes (PI-PRO-TFA) por el 
Procedimiento de toma física de bienes (PI-
PRO-TFA).  


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0004-2019 
DM-00194-19-S 


Mayo 2019 


5 Sustitución integral del Procedimiento de 
toma física de bienes (PI-PRO-TFA) por el 
Procedimiento de toma física de bienes (PI-
PRO-TFA). 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0009-2022 
(DM-00321-22-S) 


Junio, 2022 


6 Sustitución integral del Procedimiento de 
toma física de bienes (PI-PRO-TFA) por el 
Procedimiento de toma física de bienes (PI-
PRO-TFA). 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2025 
(DM-00002-25-S) 


Enero, 2025 


 
1. Propósito: Establecer los pasos a seguir cuando en el Ministerio se realizan tomas físicas de activos. 


con la finalidad de verificar que los funcionarios posean los bienes reportados a Proveeduría 
Institucional y en cumplimiento de actividades reguladas por el Reglamento de Registro y Control de 
Bienes de la Administración Central. 


 
2. Alcance: Este procedimiento aplica para el trámite de toma física de los activos propiedad del 


Ministerio de Comercio Exterior (COMEX), tanto los patrimoniables como los no patrimoniales, y los 
equipos arrendados, únicamente se establece para tomas físicas en las oficinas ubicadas en Costa 
Ricas, de acuerdo con el artículo del Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la 
Administración Central. 


 
3. Responsable: El presente procedimiento estará bajo la responsabilidad principal de la persona 


funcionaria responsable de la Unidad de Administración de Bienes Institucional y bajo la supervisión 
de la Jefatura de Proveeduría Institucional. 
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4. Abreviaturas y conceptos  
 


4.1. Abreviaturas:  
 


COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
FRA Persona funcionaria responsable de activos 
PFRUABI 
 
RRCBAC 


Persona funcionaria responsable de la Unidad de Administración de Bienes 
Institucional 
Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central 


UABI Unidad de Administración de Bienes Institucional 
 


4.2 Conceptos 
 


Bienes 
patrimoniales 


Son activos de naturaleza relativamente permanente, de empleo continuado y 
habitual, que se utilizan en las actividades de operación de una entidad, tienen una 
vida útil estimada superior a un año y están sujetos a depreciación, a excepción de 
los terrenos y las obras de arte. Estos bienes también pueden ser denominados con 
los términos: activos fijos o bienes duraderos. Para los efectos del RRCBAC, se 
consideran los bienes muebles (vehículos, semovientes, intangibles y otros bienes 
muebles) e inmuebles (edificaciones y terrenos) de una institución. 


 
  


5. Normativa aplicable y documentos de referencia: 
 
• Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Ley N°8454 del 30 de agosto de 


2005, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°197 del 13 de octubre de 2005. 
• Decreto Ejecutivo Nº24924-COMEX del 22 de diciembre de 1995, denominado Reglamento 


Autónomo de Servicio Ministerio de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°34 
del 16 de febrero de 1996. 


• Decreto Ejecutivo N°3310 del 20 de marzo del 2006, denominado Reglamento a la Ley de 
Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N°77 del 21 de abril de 2006. 


• Decreto Ejecutivo N°37549-JP del 26 de noviembre de 2012, denominado Reglamento para la 
Protección de los Programas de Cómputo en los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno 
Central, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°43 del 1 de marzo de 2013. 


• Decreto Ejecutivo Nº40797-H del 22 de noviembre de 2017, denominado Reglamento para el 
Registro y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto 
Ejecutivo Nº 32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera de la República y 
Presupuestos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°24 del 02 de febrero de 2018, alcance 
N°24. 
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• Directriz DGABCA-0003-2017 del 31 de julio de 2017, denominada Uso obligatorio de documentos 
electrónicos y firmas digitales para el Sistema de Administración de Bienes y Contratación 
Administrativa. 


• Circular DM-CIR-ENV-0002-2018 del 19 de marzo de 2018, denominada Reglamento para el 
Registro y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto 
Ejecutivo N. 32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos del 
31 de enero del 2006. 


• Circular OM-CIR-ENV-0001-2018 de fecha 09 de mayo de 2018, denominada Directrices Generales 
sobre la asignación de bienes de uso común. 


• Circular No. DGABCA-0091-2022 del 27 de setiembre del 2022, denominada Remisión del Manual 
de Usuario del Sistema SIBINET actualizado. 


• Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica del 07 de julio de 1997, aprobado por la Contraloría General de la República 
el 27 de agosto de 1997. 


• Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica del 16 de setiembre de 2003, aprobado por la Contraloría General 
de la República el 03 de febrero de 2004. 


• Segundo Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, del 13 de julio de 2010. 


• Tercer Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, del 27 de marzo de 2014.  


• Oficio MICITT-DGD-OF-175-2020 del 10 de diciembre de 2020 del Ministerio de Ciencia, Innovación, 
Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT). 
 


 
6. Descripción de actividades  


 
6.1. Cuadro de Distribución:  


 
No. 


Actividad 
Encargado Descripción 


01  Inicio. 
02 PFRUABI Informar a la persona funcionaria mediante correo electrónico la fecha y hora 


en la que se le va a efectuar la toma física. 
D1 FRA ¿Se puede realizar la toma de inventarios en la fecha programada? 


Si: Pasar a la actividad 04. 
No: Pasar a la actividad 03. 


03 FRA Solicitar, mediante correo al administrador de bienes, la reprogramación de la 
fecha. 


04 FRA Aceptar, en la herramienta de correo electrónico, la fecha programada por el 
administrador de bienes. 
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05 FRA ¿La persona funcionaria custodia del bien acompañará al administrador de 
bienes en la revisión del inventario? 
Sí: Ir a la actividad 06. 
No: Ir a la actividad 10. 


06 PFRUABI Realizar la toma física al FRA de los bienes a su cargo.  
D2 PFRUABI ¿El inventario está correcto? 


Sí: Pasar a la actividad10. 
No: Pasar a la actividad 07. 


07 PFRUABI Realizar las observaciones respectivas y dar el plazo para la resolución de 
dichas inconsistencias. 


08 FRA Revisar el inventario y las inconsistencias y comunicar la resolución de las 
mismas. En caso de que haya extravío, pérdidas, robos o hurtos, se deberá 
seguir con los procedimientos establecidos para los efectos. 


09 PFRUABI Proceder con la corrección de las inconsistencias, en casos de ausencias de 
activos que fueron encontrados, verificar la existencia y emitir nuevamente el 
inventario para firmas.  


10 PFRUABI Remitir el inventario (PI-INV-AIN) para firma del custodio.  
11 FRA Proceder con la firma del inventario. 


12 PFRUABI Archivar e informar, mediante correo electrónico, a la jefatura de Proveeduría 
Institucional el resultado de la toma física. 


13  Fin del procedimiento. 
 
 


7. Anexos 
 
Consideraciones generales 


 
• La Proveeduría Institucional del Ministerio podrá verificar la existencia de los bienes inventariados 


a cargo de las distintas dependencias y exigir el cumplimiento de las normas establecidas en el 
reglamento de registro y control de bienes o instrucciones que en esta materia se hayan emitido. 


• La Proveeduría Institucional realizará un inventario aleatorio, mediante una muestra, de los bienes 
del Ministerio una vez al año, esto para verificar el correcto control de los bienes y ver si se 
comunica los cambios de los activos y los custodios responsables adecuadamente. De ser 
necesario se podrán realizar más inventarios aleatorios al año. 


• A ninguna persona funcionaria se le puede hacer firmar un inventario de bienes si éstos no están 
bajo su inmediato control o responsabilidad, ya sea que los tenga a su cargo para su uso, custodia 
o administración. 







 


Procedimiento de toma física de bienes 


Dependencia o Proceso: 
Departamento de Proveeduría 
Institucional   


Elaborado por:  
Jaffet Aguilar Dinarte, Administrador de bienes 


Código:  
PI-PRO-TFA  


Revisado por:  
Gloria Jiménez Ramírez, Jefa del Departamento 
de Proveeduría 
Mariela Rojas Segura, Oficialía Mayor y 
Dirección Administrativa Financiera 


 Aprobado por: Manuel Tovar Rivera, Ministro de Comercio Exterior.  


 


PI-PRO-TFA V.6 Página 5 de 5 
 


• El jefe de la Oficina o Dependencia debe velar por que toda persona funcionaria que cese 
funciones, entregue todos los bienes encargados a su custodia. Si el jefe, por olvido u otra razón, 
omitiere este requisito asume la responsabilidad por los faltantes y daños que posteriormente se 
encuentren. 


• En caso de que a un contratista se le haya asignado bienes públicos para la ejecución de lo 
contratado, éste debe devolverlos a la persona encargada para tal fin, una vez finalizado el 
contrato. El encargado de recibir los bienes levantará un acta, en la que dejará constancia de la 
descripción de los bienes que recibe y el estado de los mismos. Si se omitiere la confección de la 
citada acta, los faltantes o daños que posteriormente se encuentren, quedarán bajo la 
responsabilidad del encargado de controlar los bienes en custodia del contratista. 


• Si en una toma física se da que después de dos revisiones se posee la misma inconsistencia 
(faltantes de bienes), se deberá notificar a la Oficialía Mayor con copia a la jefatura inmediata, 
acerca de la persona funcionaria responsable del bien con la finalidad de que se inicien los 
procedimientos administrativos internos que correspondan. Se incorporará en la toma de 
inventario personal el reporte de las inconsistencias encontradas en la toma de inventarios a 
efectos de dar seguimiento a la decisión administrativa emitida por la Oficialía Mayor, en su 
condición de Jefe de Programa. 


• En los casos de que se trate de equipo especializado o de difícil acceso, o bien cuando la persona 
funcionaria custodia así lo solicite, la UABI podrá hacer la verificación con el custodio o sin estar 
la persona funcionaria presente y proceder luego a la firma del inventario, en el entendido que el 
FRA que firma el acta de bienes asume la responsabilidad por la veracidad de la información en 
cuanto a calidad, cantidad, ubicación y estado del bien. 
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A HISTORIAL DE REVISIÓN 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación del Procedimiento para la 


baja de bienes pendientes de registrar en 
SIBINET (PI-PRO-BFS) 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0010-2022 
(DM-00457-22-S) 


Agosto, 2022 
2 Sustitución integral del Procedimiento 


para la baja de bienes pendientes de 
registrar en SIBINET (PI-PRO-BFS) por 
el Procedimiento para la baja de bienes 
pendientes de registrar en SIBINET (PI-
PRO-BFS) 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2025 
(DM-00002-25-S) 


Enero, 2025 


 
1. Propósito: Establecer los pasos a seguir para dar de baja bienes propiedad del Ministerio de 


Comercio Exterior (COMEX), cuando exista la imposibilidad de registrar los movimientos en el 
sistema de Registro y Control de Bienes del Ministerio de Hacienda, en el caso de que este se 
encuentre deshabilitado por situaciones habituales como cierres contables o bien por situaciones 
tecnológicas que impidan habilitar el acceso al sistema SIBINET. 


 
2. Alcance: Este procedimiento aplica para el trámite de baja de activos patrimoniales propiedad de 


COMEX, tanto para las oficinas en el país, como en el exterior, de conformidad con los artículos 22, 
24, 25, 27, 28, 29, 30, 34 y 42 del Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la 
Administración Central, cuando exista la imposibilidad de registrar los movimientos en el sistema 
informático definido para los efectos. 


 
3. Responsable: El presente procedimiento estará bajo la responsabilidad principal de la persona 


funcionaria responsable de la Unidad de Administración de Bienes Institucional bajo la supervisión 
de la jefatura de Proveeduría Institucional. 


 
4. Abreviaturas y conceptos:  


 
4.1 Abreviaturas: 


 
ADI Archivo Digital Institucional 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
DGCN Dirección General de Contabilidad Nacional 
FRUABI Persona funcionaria responsable de la Unidad de Administración de Bienes 


Institucional 
JDP Junta Directiva de PROCOMER 
JP Jefe de Programa 
OM Oficialía Mayor y Dirección Administrativa Financiera 
SIBINET Sistema Informático para el Registro y Control de Bienes 
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PROCOMER Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica 
RRCBAC Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central 
UABI Unidad de Administración de Bienes Institucional 


 
 


4.2 Conceptos: 
 
Bienes patrimoniales Son activos de naturaleza relativamente permanente, de empleo 


continuado y habitual, que se utilizan en las actividades de operación de 
una entidad, tienen una vida útil estimada superior a un año y están sujetos 
a depreciación, a excepción de los terrenos y las obras de arte. Estos 
bienes también pueden ser denominados con los términos: activos fijos o 
bienes duraderos. Para los efectos del RRCBAC, se consideran los bienes 
muebles (vehículos, semovientes, intangibles y otros bienes muebles) e 
inmuebles (edificaciones y terrenos) de una institución. 


 
5. Normativa aplicable y documentos de referencia: 


 
• Ley de certificados, firmas digitales y Documentos electrónicos, Ley N°8454 del 30 de agosto de 


2005, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°197 del 13 de octubre de 2005. 
• Decreto Ejecutivo Nº24924-COMEX del 22 de diciembre de 1995, denominado Reglamento 


Autónomo de Servicio Ministerio de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N°34 del 16 de febrero de 1996. 


• Decreto Ejecutivo N°3310 del 20 de marzo de 2006, denominado Reglamento a la Ley de 
Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta N°77 del 21 de abril de 2006. 


• Decreto ejecutivo N°37549-JP del 26 de noviembre de 2012, denominado Reglamento para la 
Protección de los Programas de Cómputo en los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno 
Central, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°43 del 1 de marzo de 2013 


• Decreto Ejecutivo Nº40797-H del 22 de noviembre de 2017, denominado Reglamento para el 
Registro y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto 
Ejecutivo Nº32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera de la República y 
Presupuestos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°24 del 02 de febrero de 2018. 


• Circular DM-CIR-ENV-0002-2018 del 19 de marzo de 2018, denominada Reglamento para el 
Registro y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto 
Ejecutivo N°32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos 
del 31 de enero de 2006. 


• Circular OM-CIR-ENV-0001-2018 del 09 de mayo de 2018, denominada Directrices Generales 
sobre la asignación de bienes de uso común. 
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• Circular N°DGABCA-0091-2022 denominada Remisión del Manual de Usuario del Sistema 
SIBINET actualizado, del 27 de setiembre de 2022.  


• Oficio MICITT-DGD-OF-175-2020 del 10 de diciembre de 2020 del Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones. 


• Directriz DGABCA-0003-2017 del 31 de julio de 2017, denominada Uso obligatorio de 
documentos electrónicos y firmas digitales para el Sistema de Administración de Bienes y 
Contratación Administrativa. 


• Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica del 07 de julio de 1997, aprobado por la Contraloría General de la 
República el 27 de agosto de 1997. 


• Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica del 16 de setiembre de 2003, aprobado por la Contraloría 
General de la República el 03 de febrero de 2004. 


• Segundo Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, del 13 de julio de 2010. 


• Tercer Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, del 27 de marzo de 2014. 


 
6. Descripción de las actividades:  


 
6.1. Cuadro de Distribución:  


 
No. 


Actividad 
Encargado Descripción 


01  Inicio. 
02 PFRUABI Determinar el procedimiento de baja de bienes a seguir: 


• Baja de bienes por donación 
• Baja por traslado entre instituciones 
• Baja de bienes por aplicación de garantía 
• Baja de bienes en el exterior 
• Baja de bienes por destrucción 
• Baja de bienes por desmantelamiento 
• Baja de bienes por venta o permuta 
• Baja de bienes por robo, hurto o pérdida 


03 JP Realizar la solicitud mediante correo electrónico ante la 
UABI para activar el procedimiento de baja de bienes según 
corresponda. 


04 PFRUABI y otros 
miembros según 


corresponda 


Realizar todas las acciones necesarias según la modalidad 
del trámite de baja de bienes y lo estipulado en cada 
procedimiento oficializado según corresponda. 
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No. 
Actividad 


Encargado Descripción 


D1 PFRUAB ¿Se realizaron las acciones correspondientes según lo 
establecido? 
Sí: Pasar a la actividad 05. 
No: Pasar a la actividad 04. 


05 PFRUABI Proceder a confeccionar el expediente en el ADI, el cual 
incluya todos los documentos de respaldo sobre el trámite. 


06  
PFRUABI 


Comunicar mediante oficio sobre lo actuado a la DGCN. En 
caso de ser necesario, remitir copia al Departamento de 
Informática si se incluyeron bienes de su competencia y a la 
Dirección Administrativa Financiera de PROCOMER si se 
incluyeron bienes de Convenio. 


07 PFRUABI Comunicar nuevamente a la DGCN, una vez se habilite el 
sistema informático de registro y control de bienes por parte 
del Ministerio de Hacienda y se ejecuten los movimientos 
respectivos. 


08  Fin. 
 


7. Anexos: 
 


Consideraciones generales: 
 
• Para cada procedimiento de baja de bienes, según el tipo de modalidad, se aplicarán las acciones 


establecidas en cada versión oficializada de los procesos, con la excepción de que no se podrán 
registrar los movimientos en el Sistema Informático de Registro y Control de Bienes.   


• Los tipos de baja bienes para los que aplica el presente procedimiento, según las versiones 
oficializadas de cada trámite, se detallan a continuación: 


• Baja de bienes por donación 
• Baja por traslado entre instituciones 
• Baja de bienes por aplicación de garantía 
• Baja de bienes en el exterior 
• Baja de bienes por destrucción 
• Baja de bienes por desmantelamiento 
• Baja de bienes por venta o permuta  
• Baja de bienes por robo, hurto o pérdida 


 







 


Procedimiento para la baja de bienes pendientes de registrar en SIBINET 


Dependencia o Proceso: 
Departamento de Proveeduría 
Institucional 


Elaborado por:  
Jaffet Aguilar Dinarte, Administrador de 
bienes 


Código:  
PI-PRO-BFS  


Revisado por: 
Gloria Jiménez Ramírez, Jefe de 
Proveeduría Institucional 
Mariela Rojas Segura, Oficialía Mayor y 
Dirección Administrativa Financiera 


 Aprobado por: Manuel Tovar Rivera, Ministro de Comercio Exterior 


 
 


5 
 


• Previo a finalizar cada trámite de baja de bienes según corresponda, se deberá comunicar 
formalmente a la DGCN sobre la ejecución del procedimiento, para lo cual se debe adjuntar el 
expediente respectivo que respalda el trámite, con la indicación de que los movimientos serán 
registrados en el sistema informático de registro y control de bienes, una vez se encuentre 
habilitado por parte del Ministerio de Hacienda. 


•  Anterior a incluir en los trámites de baja de bienes, aquellos que corresponden al Convenio 
COMEX-PROCOMER, es indispensable contar con el visto bueno de la Junta Directiva de la 
Promotora de Comercio Exterior. 


• Para los trámites de baja en los que se incluyan bienes del Convenio COMEX-PROCOMER o 
bienes de competencia del Departamento de Informática, igualmente se les informará 
oportunamente a la Dirección Administrativa Financiera de PROCOMER o a TI de COMEX sobre 
lo actuado, aun cuando no se hayan registrado los movimientos de baja en el sistema. 


• Para todos los casos de baja de bienes, el Jefe de Programa a cargo de los activos, es el que 
realiza la solicitud ante la Unidad de Administración de Bienes Institucional para activar el 
procedimiento y se deberán seguir las acciones normales estipuladas en cada proceso de baja 
oficializado. 


• Para la preparación de formularios asociados con los procesos de bajas de activos que requieren 
la incorporación de datos del sistema informático de registro y control de bienes (SIBINET), se 
utilizarán reportes antiguos que se tengan a disposición, por ejemplo, los de las certificaciones 
departamentales, la certificación anual de bienes o cualquier otro reporte pertinente. Aquella 
información que definitivamente no se tiene a la mano por la inhabilitación del sistema, pero no 
resulta vital su inclusión, se puede consignar como no disponible en los formularios o documentos 
establecidos, con la nota de justificación respectiva. 


• Para las bajas de bienes pendientes de realizar en el sistema, el expediente conformado para 
dichos fines, servirá como un control auxiliar para determinar cuáles movimientos son necesarios 
de realizar posterior a la apertura del sistema informático. 


• Finalización del expediente: De conformidad con lo dispuesto en la “Norma técnica nacional: 
Lineamientos para la conformación de expedientes administrativos, dirigida a todas las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Archivos”, los expedientes administrativos 
deben terminar con una resolución que finalice la gestión. Posterior a esa resolución y para efectos 
del cierre del expediente de baja del bien, corresponde a la Proveeduría Institucional generar el 
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reporte de exclusión del activo o los activos que fueron aprobados para dar de baja por medio del 
Sistema de Registro y Control de Bienes, cuya acción representa la actualización del inventario 
patrimonial del Ministerio.  
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HISTORIAL DE REVISIÓN 
Versión Descripción del cambio  Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación del Procedimiento de 


devolución de bienes (PI-PRO-07-11).  
Departamento de 


Proveeduría Institucional 
Circular 0003-2012 
(DM-00070-12-S)  


Febrero 2012 


2 Sustitución integral del Procedimiento 
de devolución de bienes (PI-PRO-07-
11) por el Procedimiento devolución 
de bienes (PI-PRO-DVA-007-2015).  


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0002-2015 
DM-00087-15-S 
Febrero 2015 


3 Sustitución integral del Procedimiento 
devolución de bienes (PI-PRO-DVA-
007-2015) por el Procedimiento de 
devolución de bienes (PI-PRO-DVA).  


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2018 
DM-00045-18-S 
Febrero 2018 


4 Sustitución integral del Procedimiento 
devolución de bienes (PI-PRO-DVA) 
por el Procedimiento de devolución de 
bienes (PI-PRO-DVA).  


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0004-2019 
DM-00194-19-S 


Mayo 2019 


5 Sustitución integral del Procedimiento 
devolución de bienes (PI-PRO-DVA) 
por el Procedimiento de devolución de 
bienes (PI-PRO-DVA). 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0010-2022 
(DM-00457-22-S) 


Agosto, 2022 


6 Sustitución integral del Procedimiento 
devolución de bienes (PI-PRO-DVA) 
por el Procedimiento de devolución de 
bienes (PI-PRO-DVA). 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2025 
(DM-00002-25-S) 


Enero, 2025 


 
1. Propósito: Establecer los pasos a seguir cuando en el Ministerio se realiza una devolución de 


activos por parte de una persona funcionaria a la Unidad de Administración de Bienes 
Institucional. 


 
2. Alcance: Este procedimiento aplica para el trámite de devolución de activos propiedad del 


Ministerio de Comercio Exterior, tanto los patrimoniales como los no patrimoniales, únicamente 
aplicable en el país, de acuerdo con el Art. 7 del Reglamento para el Registro y Control de Bienes 
de la Administración Central. 


 
3. Responsable: El presente Procedimiento estará bajo la responsabilidad principal de la persona 


funcionaria responsable de la UABI y bajo la supervisión de la jefatura de Proveeduría 
Institucional. 


 
4. Abreviaturas y conceptos 


 
4.1 Abreviaturas:  


 
UABI: Unidad de Administración de Bienes Institucional. 
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FRA: Persona funcionaria responsable de activos. 
COMEX: Ministerio de Comercio Exterior. 
JPI: Jefe de Proveeduría Institucional. 
PFRUABI: Persona Funcionaria Responsable Unidad de Administración de Bienes Institucional 
RRCBAC: Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central. 
 


4.2 Conceptos: 
 
Bienes Patrimoniales Son activos de naturaleza relativamente permanente, de empleo 


continuado y habitual, que se utilizan en las actividades de operación de 
una entidad, tienen una vida útil estimada superior a un año y están 
sujetos a depreciación, a excepción de los terrenos y las obras de arte. 
Estos bienes también pueden ser denominados con los términos: activos 
fijos o bienes duraderos. Para los efectos del RRCBAC, se consideran 
los bienes muebles (vehículos, semovientes, intangibles y otros bienes 
muebles) e inmuebles (edificaciones y terrenos) de una institución. 


 
5. Normativa aplicable y documentos de referencia: 


 
• Ley de certificados, firmas digitales y Documentos electrónicos, Ley N° 8454 de fecha 30 de 


agosto del 2005, Publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 197 del 13 de octubre del 2005. 
• Ley de Control Interno, Ley N° 8292 de fecha 31 de julio del 2002. Publicada en el Diario 


Oficial La Gaceta N° 169 del 04 de setiembre del 2002. 
• Decreto Ejecutivo Nº24924-COMEX denominado “Reglamento Autónomo de Servicio 


Ministerio de Comercio Exterior”, del 22 de diciembre de 1995, vigente desde el 16 de febrero 
de 1996, publicado en el Diario Oficial La Gaeta N.34 del 16 de febrero de 1996, Artículo 34, 
inciso g. 


• Decreto Ejecutivo N°3310 denominado "Reglamento a la Ley de Certificados, Firmas Digitales 
y Documentos Electrónicos" de fecha 20 de marzo del 2006, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta N° 77 del 21 de abril del 2006. 


• Decreto ejecutivo N°37549-JP denominado “Reglamento para la Protección de los Programas 
de Cómputo en los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno Central.”, de fecha 26 de 
noviembre del 2012, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 43 del del 1 de marzo de 
2013. 


• Decreto Ejecutivo Nº40797-H Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la 
Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto Ejecutivo Nº 32988 Reglamento 
a la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos, de fecha 22 de 
noviembre del 2017, Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 02 de febrero del 2018, 
Alcance N. 24. 


• Circular No. DGABCA-0091-2022 denominada Remisión del Manual de Usuario del Sistema 
SIBINET actualizado, de fecha 27 de setiembre del 2022.  


• Circular DM-CIR-ENV-0002-2018 de fecha 19 de marzo de 2018, denominada “Reglamento 
para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 
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del Decreto Ejecutivo N. 32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera y 
Presupuestos Públicos del 31 de enero del 2006”.; de fecha 19 de marzo del 2018. 


• Circular OM-CIR-ENV-0001-2018 de fecha 09 de mayo de 2018, denominada Directrices 
Generales sobre la asignación de bienes de uso común. 


• Oficio MICITT-DGD-OF-175-2020 del día 10 de diciembre de 2020 del MICITT. 
• Directriz DGABCA-0003-2017 del 31 de julio de 2017, denominada Uso obligatorio de 


documentos electrónicos y firmas digitales para el Sistema de Administración de Bienes y 
Contratación Administrativa. 


• Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica del 07 de julio de 1997, aprobado por la Contraloría General 
de la República el 27 de agosto de 1997. 


• Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica del 16 de setiembre de 2003, aprobado por 
la Contraloría General de la República el 03 de febrero de 2004. 


• Segundo Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, de fecha 13 de julio de 2010. 


• Tercer Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, de fecha 27 de marzo de 2014. 


 
6. Descripción de las actividades: 


 
6.1 Cuadro de Distribución:  


 
No. 


Actividad 
Encargado Descripción 


01  Inicio. 
02 FRA Solicitar a la UABI mediante OPPEX, a través de solicitud de servicio 


en Proveeduría Institucional, el retiro de un bien, indicando el número 
de placa del activo y la razón. 


03 JPI Distribuir la actividad generada en el OPPEX a la UABI.  
04 PFRUABI Verificar la información brindada y realizar el movimiento físico. 
05 PFRUABI Realizar el traslado de los bienes en el Sistema Informático de Registro 


y Control de Bienes (SIBINET). 
06 PFRUABI Generar el PI-INV-AIN, “Actualización de inventario” de la persona 


funcionaria respectiva y enviarlo para firma. 
07 FRA Revisar el PI-INV-AIN. 
D1 FRA ¿Está correcto el inventario notificado? 


Sí: Pasar a la actividad 08. 
No: Pasar a la actividad 06. 


08 FRA Enviar firmado el PI-INV-AIN a la PFRUABI 
09 PFRUABI Enviar firmado el PI-INV-AIN al FC y archivarlo. 
10  Fin. 
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7. Anexos:  
 


 Consideraciones generales: 
  


• Las personas a las que se les asigne bienes estarán obligadas a velar por el correcto uso de 
los bienes, debiendo gestionar el mantenimiento y conservación adecuados. Para establecer 
la responsabilidad a que se refiere el Título X de la Ley de la Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos, se levantará por la instancia correspondiente, una 
investigación administrativa tendiente a determinarla. 


• La firma de inventarios por parte de la persona recién ingresada al ministerio implica la 
responsabilidad administrativa y civil, en relación con los bienes encomendados a su cargo, 
por lo que serán responsables directa o indirectamente por la pérdida, daño o depreciación 
de los mismos, salvo que provengan del deterioro natural por razones del uso legítimo o de 
otra causa justificada. 


• A ninguna persona se le puede hacer firmar un inventario de bienes si éstos no están bajo su 
inmediato control o responsabilidad, ya sea que los tenga a su cargo para su uso, custodia o 
administración. 
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HISTORIAL DE TOMA 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de 


cración/modificación 
1 Aprobación del Procedimiento para la 


toma física de inventarios de bodegas 
(PI-PRO-TIB).  


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0002-2019 
(DM-00048-19-S) 


Enero 2019 
2 Sustitución Integral del Procedimiento 


para la toma física de inventarios de 
bodegas (PI-PRO-TIB) por el 
Procedimiento para la toma física de 
inventarios de bodegas (PI-PRO-TIB). 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0010-2022 
(DM-00457-22-S) 


Agosto, 2022 


3 Sustitución Integral del Procedimiento 
para la toma física de inventarios de 
bodegas (PI-PRO-TIB) por el 
Procedimiento para la toma física de 
inventarios de bodegas (PI-PRO-TIB). 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2025 
(DM-00002-25-S) 


Enero, 2025 


 
1. Propósito: Establecer los pasos a seguir para la toma física de inventarios de suministros de bodegas, 


tanto la ubicada en oficinas centrales del Ministerio en el tercer piso del Edificio de Plaza Tempo, como la 
que se encuentra en el Centro de Gestión de Documentación e Información (GEDI) en el edifcio Centro 
Colón. 


 
2. Alcance: Este procedimiento aplica para la toma física de inventarios de suministros de bodegas, tanto 


en oficinas centrales del Ministerio como en el Centro de Gestión de Documentación e Información 
(GEDI), con el fin de detectar inconsistencias, mantener actualizados los registros y determinar el estado 
real de los suministros. 


 
3. Responsable: El presente procedimiento estará bajo la responsabilidad principal de la Unidad de 


Administración de Bienes Institucional y bajo la supervisión de la jefatura de Proveeduría Institucional. 
 


4. Abreviaturas y conceptos: 
 


4.1. Abreviaturas:  
 


API Analista de Proveeduría Institucional 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
GEDI Gestión de Documentación e Información 
JPI Jefatura de Proveeduría Institucional 
PFRUABI Persona funcionaria responsable de la Unidad de Administración de Bienes Institucional 
PI Proveeduría Institucional 
UABI Unidad de Administración de Bienes Institucional 
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4.2. Conceptos: 
 
Materiales y suministros Son los útiles, materiales, artículos y suministros que tienen como 


característica principal su corta durabilidad, pues se estima que se consumirán 
en el lapso de un año. Los materiales y suministros no serán regulados en el 
Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central, 
y serán controlados por cada institución de acuerdo con las normas de control 
interno aplicables y las que al respecto dicte la misma. 


 
5. Normativa aplicable y documentos de referencia: 


 
• Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Ley N°8454 del 30 de agosto de 2005, 


publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°197 del 13 de octubre de 2005. 
• Ley General de Administración Pública, Ley N°6227 del 2 de mayo de 1978, publicada en el Diario Oficial 


La Gaceta N°102 del 30 de mayo de 1978. 
• Ley  de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley N°8131 del 16 de 


octubre de 2001, publicada en el Diario Oficial La Gaceta  N°198 del 16 de octubre de 2001. 
• Ley General de Contratación Pública, Ley N°9986 del 27 de mayo de 2021, publicada en el Diario Oficial 


La Gaceta N°103 del 31 de mayo de 2021, alcance N°109. 
• Ley de Control Interno, Ley N°8292 del 31 de julio de 2002, publicada en el Diario Oficial La Gaceta 


N°169 del 04 de setiembre de 2002. 
• Decreto Ejecutivo Nº24924-COMEX del 22 de diciembre de 1995, denominado Reglamento Autónomo 


de Servicio Ministerio de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial La Gaeta N°34 del 16 de 
febrero de 1996. 


• Decreto Ejecutivo N°3310 del 20 de marzo del 2006, denominado Reglamento a la Ley de Certificados, 
Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°77 del 21 de 
abril de 2006. 


• Decreto Ejecutivo N°4308-H del 22 de noviembre del 2022, denominado Reglamento a la Ley General 
de Contratación Pública, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°229 del 30 de noviembre de 2022, 
alcance N°258. 


• Decreto Ejecutivo N°37567 del 02 de noviembre de 2012, denominado Reglamento General a la Ley 
para la Gestión Integral de Residuos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°55 del 19 de marzo de 
2013. 


• Directriz DCN-004-2016/DGABCA-0009-2016 del 18 de octubre del 2016, correspondiente a la 
Presentación de información de inventarios en cumplimiento de lo dispuesto en la NICSP 12. 


• Oficio MICITT-DGD-OF-175-2020 del día 10 de diciembre de 2020 del Ministerio de Ciencia, Innovación, 
Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT). 
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6. Descripción de las actividades: 
  


6.1. Cuadro de distribución: 
 
No. 


Actividad 
Encargado Descripción 


01  Inicio. 
02 PFRUABI Coordinar con el API la hora y fecha para la toma física de inventarios 


de suministros de bodegas. 
03 PFRUABI Calendarizar la hora y fecha, en la herramienta de correo, para efectuar 


la toma física de inventarios de suministros de bodegas. 
04 PFRUABI y API Realizar la toma física de inventarios de bodegas. 
D1 PFRUABI ¿Se detectaron inconsistencias? 


Sí: Pasar a la actividad 05. 
No: Pasar a la actividad 07. 


05 PFRUABI Proceder a corregir las inconsistencias y documentar las acciones 
ejecutadas. 


06 PFRUABI Actualizar los archivos de control de inventarios de bodegas. 
07 PFRUABI Preparar el acta (PI-ACT-ISM) para firmas. 
08 PFRUABI y API Firmar el acta respectiva. 
09 PFRUABI Remitir el acta para toma y aprobación por parte de la jefatura de 


Proveeduría Institucional. 
D2 JPI ¿Se realizaron observaciones al acta por parte de la jefatura de 


Proveeduría Institucional? 
Sí: Pasar a la actividad 10. 
No: Pasar a la actividad 12. 


10 PFRUABI Revisar las observaciones realizadas y corregir lo que corresponda. 
11 PFRUABI Enviar el acta con las observaciones y/o comentarios incorporadas en 


el acta para la aprobación de esta. 
12 PFRUABI Archivar la documentación. 
13  Fin. 
 


7. Anexos 
 
Consideraciones Generales: 


 
a) La Unidad de Administración de Bienes Institucional deberá realizar al menos una vez al año una toma 


física de los inventarios de suministros de bodegas, con el objetivo de mantener actualizados lo 
registros, depurar inconsistencias y valorar el estado real de los suministros. 
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b) Para la toma física de los inventarios de suministros, la persona funcionaria encargada de la UABI 
deberá ser acompañado por otra persona funcionaria de la Proveeduría Institucional. 
 


c) Cuando se realice la toma física se deberá dejar constancia mediante un acta de lo efectuado, donde 
se incluya al menos el objetivo general de la toma, la metodología de trabajo, las inconsistencias 
detectadas, en caso de que hubieran y las acciones ejecutadas para corregir las inconsistencias si 
fuese necesario. El acta debe ser firmada por la persona funcionaria encargada de la UABI y la otra 
persona funcionaria de la Proveeduría Institucional que lo acompañe. 
 


d) Las revisiones de inventarios en bodega servirán de insumo para determinar aquellos suministros que 
son susceptibles para darlos de baja, ya sea porque no son de utilidad para la administración o bien 
porque presentan un alto grado de deterioro. 
 


e) Una vez realizada la toma física, se enviará el acta que documenta el proceso para toma y aprobación 
de la jefatura de Proveeduría Institucional. 
 


f) En caso de detectarse inconsistencias, la persona funcionaria encargada de la UABI deberá tomar las 
acciones necesarias para corregirlas y paralelamante actualizar los archivos de control de inventarios 
de bodega que se llevan en formato Excel. 


 





		1. Propósito: Establecer los pasos a seguir para la toma física de inventarios de suministros de bodegas, tanto la ubicada en oficinas centrales del Ministerio en el tercer piso del Edificio de Plaza Tempo, como la que se encuentra en el Centro de Ges...

		2. Alcance: Este procedimiento aplica para la toma física de inventarios de suministros de bodegas, tanto en oficinas centrales del Ministerio como en el Centro de Gestión de Documentación e Información (GEDI), con el fin de detectar inconsistencias, ...

		3. Responsable: El presente procedimiento estará bajo la responsabilidad principal de la Unidad de Administración de Bienes Institucional y bajo la supervisión de la jefatura de Proveeduría Institucional.

		4. Abreviaturas y conceptos:

		5. Normativa aplicable y documentos de referencia:

		Consideraciones Generales:




[image: Texto

Descripción generada automáticamente]			

  	(Dependencia) 

Fecha: XX/XX/20XX

XX-FOR-xxx-0XX-20XX

FORMULARIO DE ELEMENTOS PARA LA SUPERVISIÓN DE ENTREGA DE SUMINISTROS COMO BASE PARA LA ELABORACIÓIN DE FORMULARIOS DE EVALUACIÓN DE LA ENTREGA Y MECANISMOS DE CONTROL DE CALIDAD



		SUMINISTROS



		Especificación

		Detalle de posibles valores a evaluar

		Verificación de cumplimiento



		Especificaciones físicas



		1. Dimensiones.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Color.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		3. Marca.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		4. Modelo.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		5. Indicación de series.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		6. Rendimientos (tintas, cartuchos y tóner).

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		7. Indicación original/genérico.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		8. Cantidad.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		9. Condiciones de capacidad.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de especificaciones físicas:



Cantidad de especificaciones técnicas físicas cumplidas/ Cantidad de especificaciones técnicas físicas solicitadas * 100%



xx/xx* 100%= xx%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.





		Condiciones de entrega

		1. Material de empaque.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Unidades de empaque.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		3. Lugar de entrega.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		4. Tiempos de entrega.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		5. Sellado.	

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		6. Nuevo (no tenga signos de uso).

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		7. Coordinación previa a la entrega.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de especificaciones de entrega:



Cantidad de especificaciones de entrega cumplidas/ Cantidad de especificaciones de entrega solicitadas * 100%



xx/xx* 100%= 100%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento





		Estado general del bien

		1. Vencimiento (fecha requerida).

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Sin abolladuras.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		3. Sin raspones.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		4. Sin otros daños visibles.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de estado general del bien:



Cantidad de especificaciones del estado general del bien cumplidas/ Cantidad de especificaciones del estado general del bien solicitadas * 100%



xx/xx* 100%= 100%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.



		Transporte

		1. Personal necesario para descarga.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Personal necesario para entrega.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		3. Equipo necesario para descarga.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		4. Equipo necesario para entrega.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de transporte:



Cantidad de transporte cumplido/ Cantidad de transporte solicitado * 100%



xx/xx* 100%= 100%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.





		Criterios sustentables ambientales

		1. Sistemas de recolección de desechos de empaque.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Sistemas disposición de residuos generados por el suministro.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de criterios sustentables ambientales:



Cantidad de criterios sustentables ambientales cumplidos/ Cantidad de criterios sustentables ambientales solicitadas * 100%



xx/xx* 100%= 100%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.





		Presentación del personal

		1. Identificación del personal como parte de la empresa.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Personal se presenta con vestimenta adecuada para trabajo.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		3. Personal mantiene una presentación ordenada y limpia.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de presentación del personal:



Cantidad de presentación del personal cumplida/ Cantidad de presentación del personal solicitada * 100%



xx/xx* 100%= 100%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.





		Comunicación

		1. Se comunicó de manera respetuosa.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de comunicación:



Cantidad de comunicación cumplida/ Cantidad de comunicación solicitada * 100%



xx/xx* 100%= 100%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.





		Requisitos de documentación

		1. Aportó la factura con la información requerida.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Aportó requisitos adicionales. 

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		3. Los documentos se presentaron sin tachones, limpios y sin arrugas.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de documentación:



Cantidad de documentación cumplida/ Cantidad de documentación solicitada * 100%



xx/xx* 100%= 100%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.





		Condiciones de instalación

		1. Debidamente instalado.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Pruebas de funcionamiento.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de condiciones de instalación:



Cantidad de condiciones de instalación cumplidas/ Cantidad de condiciones de instalación solicitadas * 100%



xx/xx* 100%= 100%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.





		Capacitación de uso

		1. Horas de capacitación para uso.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Cantidad de personal requiere la capacitación.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		3. Fecha de la capacitación.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		4. Contenido mínimo de la capacitación.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de capacitación de uso:



Cantidad de capacitación de uso cumplida/ Cantidad de capacitación de uso solicitada * 100%



xx/xx* 100%= xx%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.
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HISTORIAL DE REVISION 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación de los Lineamientos para aplicar la 


modalidad de Teletrabajo en el Ministerio de Comercio 
Exterior. 


Comisión Institucional de 
Telebrajo (CIT) 


DM-CIR-ENV-0008-2016 
(DM-0552-16-S) 
Noviembre 2016 


2 Sustitución integral de los Lineamientos para aplicar la 
modalidad de Teletrabajo en el Ministerio de Comercio 
Exterior por la Política Institucional para la modalidad 
de teletrabajo (CIT-POL-TLT). 


Comisión Institucional de 
Telebrajo (CIT) 


DM-CIR-ENV-0001-2025 
(DM-00002-25-S) 


Enero, 2025 


 
1. Propósito: El objetivo de la presente política es promover y regular el teletrabajo en el Ministerio de 


Comercio Exterior (COMEX), como instrumento para impulsar la modernización, reducir los costos, 
incrementar la productividad, reducir el consumo de combustibles , favorecer la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, promover la inserción laboral, el desarrollo laboral en los territorios y 
contribuir con la protección del medio ambiente, así como apoyar las políticas públicas en materia de 
empleo mediante la utilización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC's).  


 
2. Alcance: Aplicable a todos los trabajadores que ocupen puestos con actividades que la institución 


determine como teletrabajables y que reúnan los requisitos establecidos en la presente política para 
aplicar esta práctica laboral.  


 
3. Responsable: La Comisión Institucional de Teletrabajo (CIT), es el equipo que coordina y administra 


la modalidad de teletrabajo en la institución y es el órgano responsable de asesorar en la planificación 
e implementación de acciones que impulsen el teletrabajo en las áreas de la institución, de acuerdo 
con los objetivos y normativa establecida.  


 
4. Abreviaturas y Conceptos:  


 
4.1. Abreviaturas:  
 


COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
CIT Comisión Institucional de Teletrabajo 
MTSS Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
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4.2. Conceptos:  
 


Actividades teletrabajables Conjunto de tareas que pueden ser realizadas por medios telemáticos 
desde el domicilio o lugar de trabajo destinado para tal fin y que no 
requieren la presencia física del trabajador en su oficina. Puede 
considerarse cualquier otro lugar siempre y cuando reúna las 
condiciones de tecnología, salud ocupacional, sin afectar la adecuada 
prestación de los servicios de la institución. 
 


Acuerdo de teletrabajo Es el documento donde la institución y la persona teletrabajadora 
acuerdan las condiciones en que se desarrollará el teletrabajo. 
 


Asistencia técnica para la 
persona teletrabajadora 


Es el recurso que brinda el Departamento de Informática sobre los 
medios tecnológicos institucionales al  que puede acudir el trabajador 
cuando los medios tecnológicos o las telecomunicaciones no 
satisfagan los requerimientos necesarios para realizar el teletrabajo. 
 


Código de trabajo Ley que regula derechos y obligaciones de patronos y trabajadores y 
que aplica a las personas teletrabajadoras. 
 


Institución En el presente documento se empleará este término para referirse al 
Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica. 
 


Horario de teletrabajo o 
Jornada de teletrabajo 


Distribución diaria de las horas que componen la jornada laboral de 
una persona teletrabajadora. 
 


Perfil de puesto Es el conjunto de actividades, atributos y competencias que describen 
la naturaleza de un puesto y que deberá cumplir su ocupante para 
tener éxito en el desarrollo de este mediante la modalidad de 
teletrabajo. 
 


Persona teletrabajadora Persona funcionaria de la institución que realiza sus actividades bajo 
la modalidad del teletrabajo. 
 


Telecentro Es el lugar destinado y provisto por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, para que los trabajadores puedan desarrollar las 
actividades que el Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica 
estableció previamente como teletrabajables. 
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Teletrabajo Modalidad de trabajo que se realiza fuera de las instalaciones del 


patrono, en virtud de la cual un trabajador puede desarrollar su 
jornada laboral desde su propio domicilio, o centro que se destine 
para tal fin, mediante el uso de medios telemáticos. No se considera 
teletrabajo los trabajos de campo, visitas, giras o cualquier otra acción 
que implique desplazamiento fuera del lugar de trabajo por la 
naturaleza de sus funciones. 
 


Videoconferencia Sistema de comunicación por video básico que utilizan una cámara 
Web y un equipo de cómputo para enviar voz, video y datos a través 
de las redes de telecomunicaciones. 


 
 


5. Normativa aplicable y documentos de referencia:  
 
• Constitución Política de la República de República de Costa Rica, publicada el 7 de noviembre 


de 1949 
• Código de Trabajo, Ley N°2 del 27 de agosto de 1943, publicada en el Diario Oficial La Gaceta 


Nº192 del 29 de agosto de 1943. 
• Ley General de Administración Pública, Ley N° 6227 de día 2 de mayo de 1978, publicada en el 


Alcance N°90 del Diario Oficial La Gaceta N°102 del 30 de mayo de 1978. 
• Ley de Riesgos del Trabajo, Ley Nº 6727 del 09 de marzo de 1982, publicada en la Colección de 


leyes y decretos del año 1982, 1 semestre, tomo 1, página: 108. 
• Ley de Control Interno, Ley N° 8292 de fecha 31 de julio de 2002, publicada en el Diario Oficial 


La Gaceta N° 169 del 04 de setiembre de 2002. 
• Ley para regular el Teletrabajo, Ley N°9738 del 18 de setiembre de 2019, publicada en el Alcance 


N°211 del Diario Oficial La Gaceta N°184 del 30 de setiembre de 2019. 
• Reglamento para regular el teletrabajo, Decreto Ejecutivo Nº42083-MP-MTSS-MIDEPLAN-


MICITT del 20 de diciembre de 2019, publicado en el Alcance N°286 del Diario Oficial La Gaceta 
Nº243 del 20 de diciembre de 2019.  


• Directriz N° 002-MTSS-MIDEPLAN del 14 de junio de 2022, publicada en el Alcance N°138 del 
Diario Oficial La Gaceta Nº128 del 06 de julio de 2022, denominada “Implementación del 
teletrabajo como modalidad ordinaria”. 


• Acuerdos de Teletrabajo de cada persona servidora.  
• Normativa interna del Ministerio de Comercio Exterior. 
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6. Políticas: 
 


6.1 Consideraciones generales: 
 


i. El teletrabajo puede realizarse bajo distintas modalidades: móvil, el hogar, en telecentros y en 
lugares que cumplan con las condiciones para teletrabajar, previamente establecidas en esta 
normativa. 


 
ii. Las personas teletrabajadoras mantienen todos los derechos y obligaciones establecidas en la 


normativa laboral vigente. 
 


iii. Las personas teletrabajadoras están protegidos por la Póliza de Riesgos del Trabajo que tiene la 
institución, siempre que se encuentren ejerciendo las labores propias de su cargo.  
 


iv. Todas las jefaturas y las personas funcionarias relacionadas directa o indirectamente con las 
personas que teletrabajen, deben colaborar en su gestión para que esta modalidad de trabajo 
cumpla con los objetivos fijados y la normativa asociada. 
 


v. La incorporación voluntaria a esta modalidad de trabajo no implica modificación del centro de 
trabajo y por lo tanto no generará reconocimiento de algún incentivo económico como zonaje, 
viáticos u otros mientras se esté ejecutando. 
 


vi. Las actividades identificadas en el inventario de procesos de cada dependencia de la institución 
deben cumplir con las siguientes características para ser teletrabajables: 


 
a) Que se puedan desarrollar fuera del centro de trabajo, sin afectar el normal desempeño 


de otros puestos y del servicio al usuario. 
b) Estar  asociada  a  objetivos  claros  y  metas  específicas  que  permiten  la planificación, 


seguimiento y control. 
c) La supervisión es indirecta y por resultados. 
d) La comunicación se da fundamentalmente por medios telemáticos. 
e) Los  programas  informáticos  y/o  software  necesarios  para  ejecutar  las actividades 


pueden ser accesados fuera del dominio de la institución. 
 


vii. Las actividades teletrabajables deben tener un carácter permanente, estando identificadas en el 
inventario de procesos de cada dependencia. Para la inclusión de nuevas actividades se deben 
seguir los procesos institucionales para tal fin, y deben ser evaluadas contra las características 
establecidas en el inciso anterior para ser incluidas como teletrabajables. 
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viii. Las personas funcionarias serán sujetos de teletrabajo si al menos la sumatoria del tiempo 


empleado en actividades teletrabajables es igual a un día laboral. 
 


ix. Las personas funcionarias deben tener una calificación de al menos “muy bueno” en la evaluación 
anual del desempeño, para considerarse elegible para teletrabajar. En caso de que la persona 
servidora no cuente con el dicho puntaje requerido, podrá ser incorporado cuando alcance la nota 
establecida. 
 


x. La institución mantendrá la modalidad de teletrabajo activa y se reserva la facultad de incorporar 
a sus trabajadores en esta forma de trabajo, siempre y cuando se mantengan las condiciones que 
permitieron su creación. 


 
xi. Las personas funcionarias incorporadas al teletrabajo, deberán cumplir con todas las 


responsabilidades asignadas en el apartado 6.5 de esta política denominado “Responsabilidades 
de las personas teletrabajadoras”. En caso de que exista incumplimiento con dichas 
responsabilidades, la persona funcionaria será excluida de la modalidad de teletrabajo y la jefatura 
de la persona teletrabajadora procederá a informar al Departamento de Recursos Humanos para 
propósitos estadísticos y de seguimiento, sin menoscabo de aplicar las medidas disciplinarias 
correspondientes de acuerdo con la normativa vigente. 
 


xii. La institución puede dejar sin efecto la aplicación del teletrabajo en aquellos puestos que lo estime 
necesario por razones de conveniencia institucional, en cuyo caso las personas funcionarias que 
estén teletrabajando, deberán reintegrarse a su centro de trabajo. 
 


xiii. Si se requiere que la persona teletrabajadora se incorpore a la modalidad presencial de trabajo 
por conveniencia de la dependencia, la jefatura debe presentar ante el Departamento de Recursos 
Humanos de la institución, una solicitud de exclusión del teletrabajo con la explicación de los 
motivos que justifican la solicitud. 
 


xiv. Quedarán excluidos de la modalidad de teletrabajo aquellos personas servidoras que ocupen 
cargos que por su naturaleza no son teletrabajables, o bien que no reúnan los requisitos 
establecidos en la presente normativa.  
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6.2 Tecnologías de información: 
 


i. La institución podrá dotar, en la medida de sus posibilidades, con los equipos y medios para las 
personas funcionarias que se incorporen a la modalidad de teletrabajo. Cuando esta condición no 
pueda ser brindada por la institución, la persona teletrabajadora de forma voluntaria puede ofrecer 
el equipo informático y medios de su propiedad para el cumplimiento de las funciones asignadas, 
haciéndose responsable de su uso, actualización, mantenimiento y costos asociados, situación 
que deberá quedar debidamente consignada en el acuerdo de teletrabajo suscrito por las partes. 


 
ii. Las computadoras utilizadas para el teletrabajo deben cumplir con todas las características de 


seguridad indicadas en la normativa interna o aquella que se establezca a nivel Institucional por 
parte del Departamento de Informática. 


 
iii. El Departamento de Informática  brindará el soporte técnico a los sistemas informáticos y equipos 


aportados por la institución para que la persona teletrabajadora desarrolle sus funciones. Se exime 
de brindar soporte a los equipos ofrecidos por la persona teletrabajadora, quien deberá garantizar 
que las condiciones de los medios de su propiedad sean coincidentes con los establecidos por la 
institución para la protección de la información que se utilizará. 
 


iv. La persona teletrabajadora notificará en forma inmediata y simultánea tanto al superior jerárquico 
como al Departamento de Informática cualquier tipo de falla que se presente en el equipo 
informático, en especial si la misma le imposibilita el cumplimiento de sus funciones. 
 


v. El soporte técnico que se realice a los equipos y recursos tecnológicos se llevará a cabo de manera 
remota, para lo cual el Departamento de Informática brindará el apoyo que sea necesario. En caso 
de que esta opción no pueda brindarse, una persona servidora del Departamento de Informática 
le asistirá telefónicamente o por cualquier otro medio, procurando en todo momento evitar el 
desplazamiento del personal técnico donde se encuentre la persona teletrabajadora salvo cuando 
éste sea estrictamente necesario. 
 


vi. En caso de hurto o robo de los recursos informáticos suministrados por la institución, las personas 
funcionarias deberán seguir las disposiciones del Procedimiento de baja por robo, hurto o pérdida 
de bienes (PI-PRO-BAJ), sin perjuicio de la eventual responsabilidad administrativa y/o civil 
cuando éste se haya causado por dolo o culpa grave, previa investigación que deberá realizar la 
institución sobre la situación acaecida.  


 
 
 







 


Política Institucional para la modalidad de teletrabajo  
Dependencia: 
Comisión Institucional de 
Telebrajo (CIT) 


Elaborado por:  
Mariela Rojas Segura, Oficial Mayor y Directora 
Administrativa Financiera 
Arleth Morera Murillo, Directora del Despacho 
Viceministerial  
Marianela Berrocal Rojas, Asesora del 
Departamento de Recursos Humanos 
Alfonso Chaves Abarca, Asesor del Departamento 
de Informática 
Angie Vega Segura, Coordinadora de Planificación 
Institucional  


Código:  
CIT-POL-TLT 


Revisado por:  
Indiana Trejos Gallo, Viceministra de Comercio 
Exterior 


 Aprobado por: Manuel Tovar Rivera, Ministro de Comercio Exterior 
 


7 
 


6.3 Servicio Exterior 
 
Para las personas funcionarias destacadas en las oficinas de en el Exterior se permitirá la 
modalidad de teletrabajo considerando las siguientes variables:  
 


i. El jefe de misión o de la oficina tendrá la discrecionalidad de inactivar dicha modalidad 
cuando cuente con criterios válidos para ello, en procura de resguardar el cumplimiento de 
los objetivos y servicios de cada área. Para proceder con la inactivación deberá coordinar 
con la Comisión Institucional de Teletrabajo.  


ii. El perfil del puesto deberá cumplir con las consideraciones generales indicadas en el inciso 
6.1.  


iii. No se realizará teletrabajo en aquellos días en que la persona funcionaria deba atender de 
forma presencial reuniones o eventos bajo su responsabilidad o que le sean encomendadas 
por su jefatura.  


iv. A causa del inciso anterior la no realización de teletrabajo en el día o días acordados 
previamente, no implicará de manera automática la reposición del mismo. Esta decisión 
quedará a discreción de la jefatura. 


v. El seguro para riesgos de trabajo por el cual estarán cubiertos será la póliza con cobertura 
en el exterior que el Ministerio haya contratado para estos efectos, bajo las condiciones que 
establezca el contrato.  


vi. El teletrabajo será posible realizarlo únicamente en país en el que se encuentre la sede de 
la oficina en la cual están destacados. 


vii. En el caso de las oficinas unipersonales los criterios, coordinación y aprobación de detalles 
para la modalidad de teletrabajo deberán ser coordinados con el Director del área o en su 
defecto directamente con el Viceministro (a).  


 
6.4 Responsabilidades de la CIT 


 
i. Asesorar a la Administración Superior en la implementación y desarrollo de la modalidad de 


Teletrabajo.  
 


ii. Apoyar al Departamento de Recursos Humanos en la puesta en implementación y administración 
de la modalidad de Teletrabajo.  
 


iii. Canalizar por medio del enlace designado por la institución, los requerimientos que presente el 
Equipo de Coordinación Técnica de Teletrabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
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iv. Coordinar la alineación estratégica de la modalidad de teletrabajo con la Estrategia Institucional, 
así como el seguimiento y control de los programas y actividades relacionadas. 
 


v. Cumplir con las funciones encomendadas en la resolución de conformación de la Comisión 
Institucional de Teletrabajo del Ministerio de Comercio Exterior RES-DMR-00136-2016 del 16 de 
agosto de 2016; a saber: 


 
a) Implementar el teletrabajo a lo interno de la institución, por medio de las guías que 


establezca el Equipo de Coordinación Técnica designado por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social (MTSS). 


 
b) Acudir a los llamados que haga el Equipo de Coordinación Técnica. 


 
c) Servir como órgano interlocutor oficial con el Equipo de Coordinación Técnica. 


 
d) Desarrollar sistemas de control, medición y evaluación de los diferentes programas 


impulsados. 
 


e) Remitir los resultados de los sistemas y programas mencionados al Equipo de Coordinación 
Técnica en los plazos y por los medios que ésta establezca. 


 
6.5 Responsabilidades del Departamento de Recursos Humanos 


 
i. Administrar la aplicación de la modalidad de teletrabajo y definir en conjunto con las jefaturas los 


puestos y las áreas teletrabajables, recomendar la idoneidad de las personas teletrabajadoras 
previo análisis de sus habilidades, metodología de trabajo y/o cualquier otra a consideración de la 
Jefatura. 
 


ii. Mantener actualizada la normativa y la documentación requerida para asegurar la correcta 
implementación del teletrabajo y brindar la información que solicite la CIT para desarrollar los 
informes de gestión correspondientes. 


 
iii. Planificar en conjunto con la CIT, las actividades de capacitación, sensibilización y evaluación 


requeridas por el Equipo de Coordinación Técnica del Teletrabajo del MTSS, para lo cual podría 
hacer la provisión presupuestaria y las convocatorias a los eventos que se programen. 


 
iv. Apoyar a las jefaturas y a las personas teletrabajadoras en la implementación del teletrabajo. 
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v. Atender la totalidad de consultas que surjan relacionadas con la implementación y aplicación del 
teletrabajo. 


 
6.6 Responsabilidades de las personass teletrabajadoras 


 
i. La persona teletrabajadora debe cumplir con todos los requisitos establecidos en el presente 


documento.  
 


ii. La persona teletrabajadora es responsable directo de la confidencialidad y seguridad de la 
información que utilice y pueda acceder, evitando por todos los medios su uso inapropiado, según 
se establece en la normativa institucional. 
 


iii. La persona funcionaria que acceda a esta modalidad de trabajo, toma esta decisión de común 
acuerdo con su jefatura, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos para el ingreso. 
 


iv. La persona teletrabajadora debe contar con un espacio físico con las características de seguridad 
e higiene similares al puesto de trabajo en la institución. Este espacio físico debe permitir el 
desarrollo normal de sus actividades, sin verse afectadas por ruido u otros factores. 
 


v. La persona teletrabajadora debe firmar un acuerdo donde se especifican las condiciones del 
teletrabajo. 
 


vi. La persona teletrabajadora es responsable de los activos institucionales que utilice y traslade hacia 
el lugar de trabajo. En caso de extravío o daño que no sea causado por el uso normal del activo, 
debe proceder de acuerdo con lo que establece la normativa vigente. 
 


vii. En caso de que la persona teletrabajadora labore desde un lugar diferente al indicado 
originalmente, debe prever todas las acciones necesarias para no interrumpir la ejecución de sus 
actividades. Si el lugar al que se traslada no tiene acceso a la conectividad y no tiene las 
condiciones para laborar establecidas, deberá reintegrarse a su centro de trabajo. 
 


viii. La persona teletrabajadora puede hacer uso de telecentros disponibles para realizar sus funciones 
y debe acatar las normas de uso que se establezcan. 
 


ix. La persona teletrabajadora debe estar disponible dentro de la jornada laboral acordada, para 
atender asuntos de su jefatura, compañeros y usuarios ya sea por medio del correo electrónico, 
teléfono, videoconferencia u otro medio oficial determinado por la institución. En caso de que la 
jefatura requiera la presencia física de la persona teletrabajadora, debe convocarse con antelación 
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de 24 horas solo en casos muy calificados o excepcionales de extrema urgencia, y el trabajador 
haría presencia inmediata, considerando los tiempos de traslados desde su lugar de teletrabajo, 
caso contrario, se aplicará lo que establece la normativa vigente. 


 
x. La persona teletrabajadora debe cumplir con la jornada laboral oficial de la institución, sin embargo, 


el horario puede ser flexible, siempre y cuando sea consensuado con su jefatura y no afecte el 
normal desarrollo de las actividades de otros compañeros, de otros procesos y en el servicio al 
usuario. 
 


xi. La persona teletrabajadora debe asumir los gastos de electricidad, agua y alimentación, 
conectividad, teléfono y cualquier otro relacionado con el desarrollo de las actividades 
teletrabajables . En el caso de traslados para realizar giras o reuniones de trabajo como parte de 
su función, aplica lo establecido en la normativa vigente. 
 


xii. La persona teletrabajadora debe brindar información verídica y oportuna en todos los procesos de 
investigación, evaluación del desempeño y medición a los que deba someterse. En caso de 
comprobarse un incumplimiento, se procederá según lo establecido en la normativa vigente. 
 


 
6.7 Responsabilidad de las jefaturas 


 
i. Mantener actualizadas las actividades y puestos que son factibles de incorporar a la modalidad de 


teletrabajo. 
 


ii. Determinar si la información a la cual tiene acceso la persona teletrabajadora es de carácter 
confidencial y sensible a los intereses de la institución, y así velar por el adecuado uso de la 
información. 


 
iii. Planificar las actividades y establecer las metas con las que se evaluará el rendimiento de la 


persona teletrabajadora. 
 


iv. Aclarar dudas sobre situaciones que se puedan presentar en el desarrollo de las actividades bajo 
esta modalidad. 


 
v. Promover el uso intensivo de las Tecnologías de Información y Comunicaciones entre todo el 


personal de su área para simplificar y digitalizar trámites que contribuyan con la modernización de 
la gestión. 
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vi. Evaluar las metas de la persona teletrabajadora y recomendar las acciones que permitan mejorar 
su productividad. Para este fin, debe utilizar las herramientas dispuestas por la institución. 


 
vii. Cuando el rendimiento de la persona teletrabajadora no cumpla con lo programado, se debe 


realizar un análisis de las causas que impidieron el alcance de las metas e implementar las 
acciones que permitan mejorar los resultados. En caso de determinarse que las  causas de bajo 
desempeño son atribuibles a la persona teletrabajadora, se le aplicará lo dispuesto en el punto xii 
del apartado 6.1 denominado “Consideraciones generales” de esta política. 
 


viii. Realizar las acciones para mantener el ambiente laboral adecuado, la formación, las 
oportunidades de desarrollo e integración social de las personas teletrabajadoras. 


 
ix. Coordinar con la CIT todos los aspectos y acciones de mejora para garantizar el cumplimiento de 


los objetivos del teletrabajo. 
 
 


6.8 Responsabilidad de dependencias involucradas- 
 


i. El Departamento de Informática es el responsable de planificar y coordinar los requerimientos 
de tecnología de información que requiera el para el adecuado cumplimiento de los objetivos del 
teletrabajo.  
 


ii. El Departamento de Informática brindará el soporte técnico únicamente a las herramientas de 
software y sistema operativo necesarios para realizar el teletrabajo. 
 


iii. La Dirección de Asesoría Legal asesorará a las instancias involucradas en la aplicación de la 
normativa relacionada con la modalidad de teletrabajo.  


 
iv. La Unidad de Planificación Institucional coordinará con la CIT el alineamiento de esta modalidad 


de trabajo con la estrategia institucional así como lo relacionado a la mejora en los procesos y 
las acciones de modernización que se enmarquen en el teletrabajo. 


 
v. La CIT coordinará en conjunto con el Departamento de Presupuesto las acciones para establecer 


el impacto financiero del teletrabajo y brindará los informes respectivos, cuando así sea requerido 
por las autoridades competentes. 
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vi. La CIT podrá apoyarse en la Unidad de Comunicación para la elaboración del contenido y 
materiales necesarios que se requieran en cuanto a la comunicación y sensibilización del 
teletrabajo.   
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